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1.-MEMORIA GENERAL 
 
 
1.1.- MEMORIA EXPOSITIVA 
 
1.1.1.- AUTOR DEL ENCARGO 
 


Se redacta la presente documentación por encargo de Promonevada, S.A. con 
domicilio en Plaza de Andalucía nº 4, 18196 Sierra Nevada, Monachil, Granada. 
 
 
1.1.2.- OBJETO DEL ENCARGO 
 


El objeto del encargo es la reforma de los aseos existentes en el nivel -4 del 
parking PS8. Monachil, Granada. 
 
 
1.1.3.- CARACTERISTICAS  
 


Dentro del parking se encuentran ocho aseos, dos en cada planta, contando la 
mayoría de ellos con una pequeña habitación destinada a la limpieza del parking y de 
los mismos servicios.  


Dadas las condiciones actuales de los mismos y por otro lado la demanda 
solicitada, es necesaria la reforma de estos en cuanto a ampliación como a mejora de las 
instalaciones, alicatados, etc. 
 
 
 
1.1.4 REDACTOR DE LA DOCUMENTACIÓN 


 
La presente documentación ha sido redactada por D. Miguel Fernández 


Melguizo, Arquitecto Técnico, colegiado con el nº 529 por el Colegio de Arquitectos 
Técnicos de Granada. 
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1.1.5 PROGRAMA DE NECESIDADES 
 


Los aseos se adaptan al programa de necesidades expuesto por la propiedad. 
 
 Se pretende la remodelación de los mismos mejorando así la imagen del parking 
y consiguiendo por otro lado, al aumentar las instalaciones, cubrir la demanda que se 
viene solicitando todos los años. 


 
 
1.1.6 DESCRIPCIÓN DE LOS ASEOS 
 


La superficie de actatuación de cada uno de los aseos es de unos 50,00 m2  En 
cada uno de ellos existen actualmente: 


 
- Hombres: Tres urinarios de pared, dos inodoros independizados y 


dos lavabos. 
- Mujeres:    Dos inodoros independizados y dos lavabos. 
- Minusvalidos:    Un inodoro y un lavabo. 
- Cuarto de la limpieza:   Una pileta y un Calentador de agua. 


 
 


 
1.1.7  NORMATIVA DE CARÁCTER  GENERAL 
 


Especificada en anexo. 
 
 
1.1.8 JUSTIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA 326/03 
 


El objeto del presente estudio es el de prevenir, vigilar y corregir las situaciones 
de contaminación acústica por ruidos y vibraciones procedentes de la actividad que a 
continuación se detalla para proteger la salud de los ciudadanos y ciudadanas, el 
derecho a su intimidad y mejorar la calidad del Medio Ambiente, así como justificar el 
Art. 36 del Decreto 326/2003 por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra 
la Contaminación Acústica en Andalucía: 


 
 
 


Datos generales de la actividad a estudiar: 
 


 Actividad: Comercial, (aseos en aparcamiento publico). 
 Superficie bruta: 50,25 m2. 
 Superficie público: 50,25 m2. 
 Ocupación máxima: 13 Personas. 
 Aislamiento exigido respecto a colindantes: No se dan paredes separadoras de usuarios 


distintos ni fachada. 
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1.1.8.1.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
 
1.1.8.1.1- TIPO DE ACTIVIDAD. 
 
 Comercial. 
 
1.1.8.1.2.- ZONA DE UBICACIÓN. 
 
 Estos aseos se encuentran ubicados en un aparcamiento público. 
 
1.1.8.1.3- HORARIO DE FUNCIONAMIENTO. 
 
 Al ser un aparcamiento público el horario es de 24 h. 
 
1.1.8.2.2- LOCALES COLINDANTES. 
 
 Los aseos no cuentan con linderos al encontrarse incluidos dentro del aparcamiento. 


 
1.1.8.2.3- VIVIENDAS COLINDANTES, 
 
 No se dan.  
 
1.1.8.3.- FOCOS DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 
 
1.1.8.3.1.- FOCOS FIJOS. 
 
1.1.8.3.2.- MAQUINARIA. 
 
Las fuentes sonoras capaces de producir ruidos o vibraciones en locales colindantes son: 
  
 
 


- Equipos de impulsión CV-1 y extracción CV-2.  
 


 
1.1.8.4.- NIVELES LIMITES ADMISIBLES.- 
 
1.1.8.4.1.- Limites admisibles de emisión de ruidos en el interior de las edificaciones.- 
 
  En el interior de los locales de una edificación, el Nivel Acústico de Evaluación 
(N.A.E) de inmisión sonora, expresado en dBA, no deberá sobrepasar, como consecuencia 
de la actividad, instalación o actuación ruidosa, en función de la zonificación, tipo de local 
y horario, los valores indicados en la Tabla 1 del Anexo I de la Ordenanza Municipal de 
Protección del Ambiente Acústico en Andalucía. 
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  Así, de esta manera, considerando la situación de la actividad,  y el horario 
coincide con el horario del comercio y no se puede superar las 23 h.. se obtienen los 
Niveles Limites (dBA) de: 
 


 
ZONIFICACION 


 
TIPO DE LOCAL 


 
NIVELES LIMITES ( dBA ) 


 Día ( 7-23 ) Noche ( 23-7 ) 
RESIDENCIAL VIVIENDAS 35 30 
SERVICIOS 
TERCIARIOS 


LOCAL COMERCIAL  
55 


 
45 


 
Por tratarse de zona industrial, no procede esta determinación. 
 
 
1.1.8.4.2.- Limites admisibles de emisión de ruidos al exterior de las edificaciones.- 
 
1.1.8.4.3.- Limites admisibles de transmisión de vibraciones de equipos o 
instalaciones.- 
 


  
1.1.8.5.- DESCRIPCIÓN DE AISLAMIENTOS ACÚSTICOS.- 
 
 
JUSTIFICACION DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS UTILIZADOS.- 
 
PARÁMETROS VERTICALES.- 
 
FACHADA.- 
 
 No procede. 
 
 
PAREDES MEDIANERAS.- 
 
 No procede. 
 
 
PARÁMETROS HORIZONTALES.- 
 


El forjado de techo está formado por vigueta de hormigón insitu con casetón 
recuperable y capa de compresión y solería de terrazo en la parte superior que 
proporciona una atenuación acústica a ruido aéreo de 54 dBA.     
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1.1.8.6.- NIVELES DE EMISIÓN E INMISIÓN CALCULADOS. 
 
 EMISION AL EXTERIOR (FACHADA) 
 


No procede.  
 
INMISION EN EL INTERIOR DE LOCALES DEL EDIFICIO 
 
NIVELES SONOROS DE INMISIÓN EN LOCAL RECEPTOR (Local comercial 
superior). 
 
 En el cálculo del nivel acústico de evaluación (N.A.E.) hemos utilizado la 
siguiente formula: 
 
  SpL2 = SpL1 + 10 Log 0.32 * V/S – T1 + a 
 
 Siendo: 
  SpL2 : Nivel de inmisión en la zona de acceso común: 
 
 Como caso más desfavorable se ha calculado un nivel de inmisión 
correspondiente a la zona de comercio, por lo que teniendo en cuenta el horario de 
trabajo de la actividad le corresponde un nivel limite de 45 dBA. 
 
  SpL1 = Nivel de emisión en campo reverberante: 
 
  T1 = Perdida de transmisión del cerramiento instalado: 
 
 El cerramiento que divide las dos propiedades a estudio está formado por fábrica 
de bloque de hormigón, de 20 cm de espesor, con revestimiento en ambas caras con 
mortero de cemento, que según la Tabla 3.2. de la NBE, y una masa unitaria de 250 
Kg/m2., presenta un aislamiento acústico de 46dBA 
 
 
Este aislamiento equivale a una distribución en banda de octava correspondiente a la 
curva STC-46. 
 
  V = Volumen del local receptor: 
 
 El volumen del local receptor se ha estimado en 25m3, lo que supone una altura 
de techos de 2,50 metros. 
 
  S = Superficie de separación entre local emisor y local receptor. 
 
 Esta superficie se ha estimado en 10m2 que puede ser el valor de la superficie en 
contacto con el local lindante en la posterior del local. 
 
  a = Factor de corrección de las vías de transmisión secundarias: 
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 Teniendo en cuenta que para nuestro local no vamos a realizar ninguna obra 
especifica para atenuar las vías de transmisión secundarias hemos considerado este 
valor como de a = 5. 
 
 Aplicando la formula explicada al principio del presente apartado, tenemos una 
emisión al interior de la zona de acceso común por octava de banda de las siguientes 
características: 
 
 
 


 
Frecuencia Hz 125 250 500 1 K 2 K 4 K DBA 
SpL1 36.00 36.00 36.00 36.00 36.00 36.00  
10 Log 0,32 * V/S. -0,799 -0,799 -0,799 -0,799 -0,799 -0,799  
(a) 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00  
T1 (STC-54) -37 -46 -54 -57 -58 -58  
SpL2 3.20 ----- ---- ----- ----- -------  
Ponderación A -16.1 -8.6 -3.2 0 1.2 1  
Spl2A       Despr


ec 
 


 
El valor de N.A.E. es despreciable < 45 dBA (CUMPLE). 
 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL QUE PERMITEN GARANTIZAR 
EL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DENTRO DE LOS LIMITES 
PERMISIBLES. 
 
 En cuanto a la emisión de ruidos, los límites permisibles quedan garantizados 
por lo propios elementos constructivos que componen el local, contándose siempre, 
incluso, con el buen hacer del encargado del local, que velará por garantizar las menores 
molestias posibles. 
No obstante se prevén las siguientes medidas correctoras: 
  
 Las conexiones de los equipos de ventilación forzada, así como de otras 
maquinas, a conductos rígidos y tuberías hidráulicas, se realizarán siempre mediante 
juntas y dispositivos elásticos. 
 
 Se prohíbe la instalación en fachadas interiores y exteriores (incluyendo 
balcones, voladizos y salientes), de cualquier elemento de instalaciones de climatización 
y/o ventilación. 
 
 Se autorizará la salida a fachada del aire de ventilación y climatización, siempre 
que cuente con medidas correctoras que eviten superar el NEE, según zonificación y 
horario y que la descarga del aire de ventilación y climatización se realice a través de 
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rejillas orientables colocadas a una altura mínima de 2,5 metros sobre la acera, de forma 
que se minimicen las molestias a las personas. 
 
 Todo elemento con órganos móviles se mantendrá en perfecto estado de 
conservación, principalmente en lo que se refiere a su equilibrio dinámico y estático, así 
como la suavidad de marcha de sus cojinetes o caminos de rodadura. 
 
 Las maquinas de arranque violento, las que trabajen por golpes o choques 
bruscos y las dotadas de órganos con movimiento alternativo, deberán estar ancladas en 
bancadas independientes, sobre el suelo firme y aisladas de la estructura de la 
edificación y del suelo del local por medio de materiales absorbentes de la vibración. 
 
 
 
 
 
 Los conductos por los que circulen fluidos líquidos o gaseosos en forma forzada, 
conectados directamente con maquinas que tengan órganos en movimiento, dispondrán 
de dispositivos de separación que impidan la transmisión de las vibraciones generadas 
en tales maquinas. Las bridas o soportes de conductos tendrán elementos 
antivibratorios. Las aberturas de los muros para el paso de las conducciones se 
rellenarán con materiales absorbentes de la vibración. 
 
 Las maquinas estarán separadas de toda pared medianera, muros de carga o 
pilares de sustentación de carga, como mínimo 0'70 m. 
 
 Las máquinas irán ancladas a basamentos de hormigón de un volumen tal que 
sean capaces de absorber las vibraciones o movimientos perjudiciales, con el fin de 
evitar los ruidos molestos. 
 
 Los basamentos de anclaje no formarán continuidad con los cimientos de la 
edificación ni con el solado del local donde se instalen. 
 
 Las maquinas irán dispuestas sobre apoyos elásticos para amortiguar sus 
vibraciones. 
 
 Toda la maquinaria instalada deberá  de funcionar correctamente y no producir 
por sí sola ruidos, vibraciones y malos olores. 
 
 No se lanzarán a la atmósfera emisiones sin previa decantación de las partículas 
en suspensión y depuración de la fase gaseosa, disponiéndose los filtros adecuados. 
 
 
1.1.9 JUSTIFICACIÓN DEL C.T.E DB SI 
  
 Esta norma básica es de aplicación en los establecimientos destinados al uso 
Comercial y a sus zonas no accesibles al publico destinadas al almacenamiento de 
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productos o a la fabricación, reparación, el empaquetado, etc.. y tiene por objeto 
establecer reglas y procedimientos que permitan cumplir las exigencias básicas de 
seguridad en caso de incendio. 
 
1.1.9.1  Propagación interior 
 
 Se considera un único sector de incendios al no sobrepasar la superficie mínima 
exigida ( 500 m2) 
 
 Resistencia de paredes y techos que delimitan el sector de incendios al estar el 
local sobre rasante EI-60 
 
 Locales y zonas de riesgo especial:  No procede. 
 
1.1.9.2  Propagación interior 
 
 No existen medianerías con otros edificios. 
 No se da propagación vertical del incendio con las plantas superiores al estar 
estas independizadas. 
 
1.1.9.3  Evacuación de ocupantes 
 


 Se considera recorridos de evacuación, hasta la puerta de salida, toda el área uso 
del público, consideramos como salida la puerta que nos conduce directamente hacia el 
exterior del establecimiento. 
 


La puerta de salida es abatible con eje de giro vertical y fácilmente operable, 
según SI-3.6., esta se diseña con apertura hacia el exterior, aunque el número de 
personas a evacuar sea inferior a 50 personas. 


 
 Dada la actividad a desarrollar en el local, comercio, la ocupación máxima del 
establecimiento se considera 2 persona cada m2 de la superficie, según SI-3.2.  
 
1.1.9.4  Detección, control y extinción del incendio. 
 
 Se utilizará un extintor móvil de 6 kg de eficacia 21 A y 113 B situado de 
manera que el recorrido real desde cualquier origen de evacuación hasta el extintor no 
supera los 15 m., así como equipo de emergencia y señalización según lo establecido en 
RD1942/1993 de 25 de marzo y se reflejan en la documentación gráfica, conforme al 
SI.4.1 
 
 
 
 
 El extintor se colocará próximo a la puerta de salida de tal forma que puedan ser 
utilizados de forma rápida y fácil, se situarán en los paramentos de manera que el 
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extremo superior del extintor se encuentre a una altura sobre el suelo menor de 1.70 m. 
según lo establecido en RD1942/1993 de 25 de marzo. 
 
 
1.1.10 JUSTIFICACIÓN DEL C.T.E DB SU 
 
 Este apartado tiene como objeto establecer reglas y procedimientos que permitan 
cumplir las exigencias básicas de seguridad de utilización. 
 
1.1.10.1 SU.1 Seguridad Frente Al Riesgo De Caídas 
 
1.1.10.1.1 Resbaladicidad de los suelos. 
 
 Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, el pavimento del suelo en los 
aseos tiene una clase adecuada conforme a su localización. 
 Interior del aseo con pendiente < 6%: Clase 1 
 Acceso al aseo con pendiente > 6%: Clase 3 
 
1.1.10.1.2 Discontinuidades en el pavimento. 
 
 Con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de 
tropiezos, el suelo cumple las condiciones siguientes. 
 


• No presenta imperfecciones e irregularidades con una diferencia de nivel mayor 
de 6 mm. 


• No existen perforaciones o huecos en zonas de circulación de personas. 
• No existen escalones interiores aislados. 
• No existen desniveles o escaleras en el local objeto de este informe 


 
1.1.10.2 SU.2 Seguridad Frente Al Riesgo de Impacto o de atrapamiento 
 
1.1.10.2.1 Impacto 
 
 La altura libre de paso en zonas de circulación es mayor de 2,20 mts. 
 No existen elementos que sobresalen de los paramentos. 
  
1.1.10.2.2 Atrapamiento 
 
 No existen en los aseos objeto del informe puertas correderas. 
 Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrá de un dispositivo de 
protección adecuado. 
 


  1.1.10.3 SU.3 Seguridad Frente Al Riesgo de Aprisionamiento en recintos 
   


 Si las puertas del recinto tienen dispositivo para su bloqueo desde el interior y 
las personas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún 
sistema de desbloqueo de las puertas desde el interior del recinto. 
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 Las dimensiones y disposición de los recintos del local comercial son adecuas 
para garantizar a los posibles usuarios en sillas de ruedas la utilización de los 
mecanismos de apertura y cierre de las puertas y el giro interior, libre del espacio 
barrido por las puertas. 
 
 La fuerza de apertura de salida es inferior a 150 N 
 
1.1.10.4 SU.4 Seguridad Frente al Riesgo Causado por Iluminación Inadecuada. 
 
 El nivel de iluminación interior de todo el local es mayor de 50 lux 
 Se ha dotado al establecimiento de alumbrado de emergencia que en caso de 
fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación necesaria para facilitar la 
visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el local, evite situaciones de 
pánico y permite la visión de las señales indicativas de las salidas y equipos de 
protección. 
 
 Se han instalado tres luminarias de emergencia empotradas en el falso techo, 
situadas sobre la puerta de salida y sobre el recorrido de evacuación, según se puede 
observar en el plano correspondiente, y cumplen con las características de la instalación 
especificadas en el apartado 2.3 del DB SU4. 
 
1.1.10.5 SU.5 Seguridad Frente al Riesgo Causado por Situaciones de alta 
Ocupación 
  
 No es de aplicación 
 
1.1.10.6 SU.6 Seguridad Frente al Riesgo de Ahogamiento 
 
 No es de aplicación 
 
 
1.1.10.7 SU.7 Seguridad Frente al Riesgo Causado por Vehículos en Movimiento 
 
 La zona de acceso se encuentra delimitada conforme a las normas de circulación 
del propio aparcamiento. 
 
1.1.10.8 SU.8 Seguridad Frente al Riesgo Causado por la Acción del Rayo. 
 
 No es de aplicación 
1.2. MEMORIA EXPOSITIVA  


   
CUADRO DE SUPERFICIES 


 
  Acceso         5.75 m² 
  Aseo minusvalidos       4.57 m² 
   Aseo hombres     15.72 m² 
  Aseo mujeres     15.68 m² 
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  Almacen          5.18 m² 
 


  Superficie útil     46.90 m2 
   
  Superficie construida    53.38 m2 
 


2.-JUSTIFICACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTONICAS. 
 


El presente proyecto contempla la supresión de las barreras arquitectónicas de 
modo que sean utilizables por personas con movilidad reducida o dificultades 
sensoriales, ajustándose a lo previsto en el Decreto 293/09 sobre las Normas Técnicas 
para accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el 
transporte en Andalucía. 


 
Aseo: El aseo se encuentra adaptado.   
 
Información: Se facilitará la información y señalización suficiente a las personas con 
dificultades sensoriales y físicas. 
 
Quedan totalmente prohibidos los desniveles que se salven únicamente con peldaños, 
debiéndose completar o sustituir por rampas. 
 
Recorridos e itinerarios practicables: Los recorridos deberán ser practicables a 
personas con movilidad reducida al menos los accesos al interior del establecimiento.  
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3.-GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 
El presente proyecto contempla la gestión de residuos procedentes de la construcción y  
demolición, según Real Decreto 105/2008 del ministerio de la presidencia. 


  


Identificación de los residuos que 
se van a generar. 


-   Material procedente de la demolición, 
escombros, etc. 
-   Material precedente del desmontado de 
instalaciones de fontanería, saneamiento, 
electricidad, etc. 
-   Material sobrante de obra; plásticos, 
embases, morteros, etc. 


Medidas para la prevención de 
residuos. 


-   Planificación de la obra para una mejor 
gestión de los residuos 
 
-   Minimizar los materiales a utilizar. 


Reutilización y Separación de 
residuos.. 


-   Se separaran los materiales que podrán 
ser reutilizados tales como hierro, 
madera, plásticos, depositándolos en los 
distintos contenedores. 
-   Los materiales serán seleccionados y 
separados por contenedores según su 
categoría. 
 


Valoración del coste. -   La valoración del coste se detalla en 
las mediciones adjuntas. 
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4.-PLAN DE CONTROL 


Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al presente proyecto, 


con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo 


por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 


Antes del comienzo de la obra el Director de la Ejecución de la obra realizará la 


planificación del control de calidad correspondiente a la obra objeto del presente 


proyecto, atendiendo a las características del mismo, a lo estipulado en el Pliego de 


condiciones de éste, y a las indicaciones del Director de Obra, además de a las 


especificaciones de la normativa de aplicación vigente. Todo contemplando los siguientes 


aspectos: 


El control de calidad de la obra incluirá: 
A. El control de recepción de productos, equipos y sistemas 


B. El control de la ejecución de la obra 


C.        El control de la obra terminada 


Para ello: 
1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control 


realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 


modificaciones. 


2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra 


y al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente 


señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 


correspondientes cuando proceda; y 


3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades 


de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte 


del control de calidad de la obra. 


Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 


depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional 


correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, que asegure su 
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tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 


interés legítimo. 


 


1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas: 
El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los 


que así se les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la 


Dirección Facultativa. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, 


sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo, y adoptándose en consecuencia las 


decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por la Dirección Facultativa. 


El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte 


certificados de calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se 


incorporen a la obra. 


Durante la obra se realizarán los siguientes controles: 


1.1 Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución 


de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de 


obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 


documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 


- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 


reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 


productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 


transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 


1.2 Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 


- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 


que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 


documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE. 


- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 


innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y 


la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 


El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 


para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 


1.3 Control mediante ensayos 
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser 


necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, 


según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el 


proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 


La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 


proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 


ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 


2. Control de ejecución de la obra: 
De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se 


deberá contar con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto 


en conocimiento por el Director de Ejecución de la Obra cualquier resultado anómalo para 


adoptar las medidas pertinentes para su corrección. 


Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de 


cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 


ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 


verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo 


indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva 


y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada se 


tendrán en cuenta las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de 


calidad de la edificación. 


Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 


compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 


En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
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contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 


equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5 del CTE. 


En concreto, para: 
2.1 EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL 
Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al 


comienzo de la obra. 


2.2 EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO 
Se llevará a cabo según control a nivel normal, debiéndose presentar su planificación 


previo al comienzo de la obra. 


2.3 OTROS MATERIALES 
El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la 


Obra, la relación de ensayos y el alcance del control preciso. 


 
3. Control de la obra terminada: 
Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas 


en el Plan de control y especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquéllas 


ordenadas por la Dirección Facultativa. 


De la acreditación del control de recepción en obra, del control de ejecución y del control 


de recepción de la obra terminada, se dejará constancia en la documentación de la obra 


ejecutada. 


 
 


    Granada, Mayo de 2010 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Miguel Fernández Melguizo 
Arquitecto Técnico 
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ANEXO 1 
 
 


JUSTIFICACIÓN DE NORMATIVA 
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 


 
1. FOTOGRAFÍAS 
2. PLANOS 
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1.- FOTOGRAFÍAS 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


FOTO Nº 1 
 


ALMACEN TRASERO ESTADO ACTUAL 
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FOTO Nº 2 
 


ASEOS ESTADO ACTUAL 
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FOTO Nº 3 
 


ACESO ESTADO ACTUAL 
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FOTO Nº 4 
 


MINUSVALIDOS ESTADO ACTUAL 
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2.- PLANOS  
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JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO 


 


REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL 


URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN 
ANDALUCÍA. 


 
Decreto 293/2009, de 7 de julio, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 
(Publicación del texto original en el BOJA n.º 140 de 21 de julio de 2009 


TÍTULO:  Reforma de Aseos Aparacamiento Ps8, Nivel -4 


UBICACIÓN:  Plaza de Andalucía nº1, Sierra Nevada 


ENCARGANTE: PROMONEVADA 


TÉCNICOS / AS: Miguel Fernández Melguizo 
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ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO 293/2009 


PUBLICACIÓN                                                                     21 de julio de 2009 
VIGENCIA                                                                            21 de septiembre de 2009 


RÉGIMEN TRANSITORIO 


No será preceptiva la aplicación del Decreto a: 


a) Obras en construcción y proyectos con licencia anterior al 21 de septiembre de 2009. 


b) Proyectos aprobados por las Administraciones Públicas o visados por los Colegios Profesionales antes del 21 de 
septiembre de 2009 


c) Obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el apartado b), siempre que la licencia se solicitara antes del 21 de 
marzo de 2010. 


d) Los proyectos de urbanización que se encuentren en redacción a la entrada en vigor del presente Decreto deberán adaptarse 
al mismo, salvo que ello implique la necesidad de modificar el planeamiento urbanístico cuyas previsiones ejecutan. 


 
 


ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
 


a) Redacción de planeamiento urbanístico, o de las ordenanzas de uso del suelo y edificación ______________________  


 Redacción de proyectos de urbanización _______________________________________________________________  
 (rellenar Anexo I) 


b) Obras de infraestructura y urbanización ________________________________________________________________  


 Mobiliario urbano __________________________________________________________________________________  
 (rellenar Anexo I) 


c) Construcción, reforma o alteración de uso de: 


 Espacios y dependencias exteriores e interiores de utilización colectiva de los edificios, establecimientos e 
instalaciones (de propiedad privada) destinadas a un uso que implique concurrencia de público, aunque no se 
realice obra alguna. _________________________________________________________________________________  


 Todas las áreas tanto exteriores como interiores de los edificios, establecimientos e instalaciones de las 
Administraciones y Empresas públicas_____________________________________________________________________  


 (rellenar Anexo II para interiores) 
 (rellenar Anexo I para exteriores) 


d) Construcción o reforma de: 


 Viviendas destinadas a personas con minusvalía (rellenar Anexo IV) ______________________________________________  


 Espacios exteriores, instalaciones, dotaciones y elementos de uso comunitario correspondientes a viviendas, sean de 
promoción pública o privada ____________________________________________________________________________  


 (rellenar Anexo III para interiores) 
 (rellenar Anexo I para exteriores excepto los apartados indicados *) 
 (rellenar Anexo II para instalaciones o dotaciones complementarias de uso comunitario, solo apartados 


indicados *) 
e) Sistemas de transporte público colectivo y sus instalaciones complementarias__________________________________  
 Anexo V (No redactado) 
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TIPO DE ACTUACIÓN: 
 
1. Nueva Construcción ____________________________________________________________________________________   
 
2. Reforma (ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo) ___________________________________  
 
3. Cambio de uso ________________________________________________________________________________________  
 
 
NOTAS: 


— En todos los casos se refiere el reglamento tanto a obras de nueva planta como a las de reforma y cambio de 
uso. En los casos de reformas o cambios de uso el reglamento se aplica únicamente a los elementos o partes 
afectadas por la actuación. 


— En el artículo 62 del reglamento se recogen los siguientes usos como de pública concurrencia: alojamientos, 
comerciales, sanitarios, servicios sociales, actividades culturales y sociales, hostelería, administrativos, 
docentes, transportes, religiosos, garajes y aparcamientos y los recogidos en el Nomenclátor y el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero. 
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ANEXO I 
INFRAESTRUCTURA, URBANIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO 


(Aplicable a zonas de uso colectivo en edificaciones privadas y a todas las zonas en edificaciones públicas) 
 1.ª Espacios y elementos de uso público.  


    REGLAMENTO PROYECTO 


TRAZADO Y DISEÑO 


— Ancho mínimo ≥ 1,50 mts.       


— Pendiente longitudinal como las rampas (Art. 22)       


— Pendiente transversal ≤ 2 %.       


— Altura de bordillos ≤ 12 cms., y rebajados en pasos de peatones y esquinas.       


PAVIMENTOS: 


— Serán antideslizantes en seco y mojado variando la textura y color en las esquinas y en 
cualquier obstáculo. 


      


— Los registros y los alcorques estarán en el mismo plano del nivel del pavimento.       


ITINERARIOS PEATONALES DE USO 
COMUNITARIO 


Art. 15/31/32 


— Si los alcorques son de rejilla la anchura máxima de la malla será de 2 cms.       


— Pendiente longitudinal (tramos < 3 mts.) ≤ 8 %. 
 (tramos ≥ 3 mts.) ≤ 6 %. 


      
      


VADO PARA PASO VEHÍCULOS 
Art. 16 


— Pendiente transversal ≤ 2 %.       


— Se situará lo más cerca posible a cada cruce de calle o vía de circulación       


— Las pendientes del plano inclinado entre dos niveles a comunicar: Long ≤ 8 %.  
 Trans. ≤ 2 %. 


      
      


— Anchura ≥ 1,80 mts.       


VADO PARA PASO PEATONES 
Art. 16 


— Rebaje con la calzada = 0 cm.       


— Desnivel: Se salvarán los niveles con vados de las características anteriores. 
 Adoptarán la misma altura que el acerado 


      
      


— Dimensiones mínimas de las isletas para parada intermedia: 
 Anchura  ≥ 1,80 mts. 
 Largo ≥ 1,20 mts. 


 
      
      


PASOS DE PEATONES 
Art. 17 


(No en zonas exteriores de viviendas) 


— Prohibido salvarlos con escalones, debiendo completarse o sustituirse por rampas, ascensores o 
tapices rodantes. 


      


— Pavimento diferenciado en textura y color de itinerarios peatonales       
— Dispondrán de pasos específicos de peatones       


CARRILES PARA BICICLETAS 
Art. 18 


— Cuando discurran paralelos a itinerarios peatonales y calles o viales, el carril reservado para 
bicicletas discurrirá entre el itinerario de peatones y la calle o vial. 


      


— Cualquier tramo de escaleras se complementará con una rampa, tapiz rodante o ascensor.       


— Serán preferentemente de directriz recta o curva con radio ≤ 50 mts       


— Dimensiones Huella ≥ 30 cms 
 Contrahuella ≤ 16 cms.____________________________________________________
 Ancho libre peldaños ≥ 1,20 mts. ____________________________________________
 Ancho descansillos ≥ Ancho libre peldaños. ___________________________________
 Fondo descansillos ≥ 1,50 mts. _____________________________________________


      
      
      
      
      


— Tramos ≤ 10 peldaños.       


— No se admiten mesetas en ángulo, ni partidas, ni escaleras compensadas.       


— Pasamanos a altura ≥ 90 cms. y ≤ 110 cms.       


— Si el ancho de la escalera ≥ 4,80 mts se dispondrán barandillas cada ≤ 2,40 mts       


— Huellas con material antideslizante..       


ESCALERAS 
Art. 23 


— Disposición de bandas de diferente textura y color con 0,60 mts. de anchura, colocadas al 
principio y al final de la escalera. 
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ANEXO I 


INFRAESTRUCTURA, URBANIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO 
 


 1.ª Elementos de Urbanización e Infraestructura.  


    REGLAMENTO PROYECTO 
— Serán preferentemente de directriz recta o curva con radio ≤ 50 mts       
— Anchura libre ≥ 1,50 mts.       
— Pavimento antideslizante.       
— Longitud máxima de un tramo sin descansillos ≤ 9 mts       
— Pendiente Longitud ≤ 3 mts. _____________________ ≤ 10 %. 


Longitud ≤ 6 mts. ______________________  ≤ 8 %. 
Longitud > 6 mts. ______________________ ≤ 6 %. 
transversal ___________________________ ≤ 2 %. 


      
      
      
      


— Mesetas Ancho ≥ ancho de la rampa 
  Fondo ≥ 1,50 m 


      
      


— En el arranque y desembarque de la rampa se dispondrán mesetas con una franja señalizadora 
del ancho de la meseta y 60 cms de fondo 


      


— Pasamanos de altura entre 65 y 75 cms y entre 90 y 110 cms       
— Si el ancho de la rampa ≥ 4,80 mts se dispondrán barandillas cada ≤ 2,40 mts       


RAMPAS 
Art. 22 


— Barandillas no escalables si el desnivel es superior a 15 cms.       
— En caso de existir aseos públicos al menos 1 de cada 10 o fracción será accesible. x 
— Dotación mínima: Lavabo e inodoro. x 
— Espacio libre no barrido por las puertas Si solo hay una pieza . ≥ 1,20 m 
 Si hay más de una pieza ≥ 1,50 m 


x 
x 


— Altura del lavabo comprendida entre 70 y 80 cms. x 
— Espacio lateral al inodoro ≥ 0,70 mts. x 
— Altura del inodoro comprendida entre 45 y 50 cms. x 


* 1 ASEO DE LOS OBLIGADOS POR 
NORMATIVA ESPECÍFICA 


Art. 26/77.1 
(No en zonas exteriores de viviendas) 


— Equipamiento adicional: 2 Barras, 1 de ellas abatible para acceso lateral al inodoro 
   Avisador de emergencia lumínico y acústico 


x 
x 


— 1 Plaza cada 40 o fracción.       
— Situación próxima a los accesos peatonales. Y estarán señalizadas       


* APARCAMIENTOS 
Art. 29/30 


(No en zonas exteriores de viviendas) — Dimensiones  Batería:  ≥ 5,00 x 3,60 mts* 
   Cordón:  ≥ 3,60 x 6,50 mts* 
 *Se permite que la zona de transferencia –1,40 m ya incluida– se comparta entre dos plazas 


      
      


 
 2.ª Mobiliario Urbano y señalizaciones  


   
 REGLAMENTO PROYECTO 


— Los elementos verticales en la vía pública se colocarán en el tercio exterior a la acera si la anchura 
libre restante es ≥ 90 cms. 


      


— La altura del borde inferior de elementos volados ≥ 2,20 mts.       


— Las pantallas que no requieran manipulación serán legibles a una altura ≥ 1,60 mts.       
— No existirán obstáculos verticales en los pasos peatonales.       
— Los kioscos o terrazas se ubicarán sin interrumpir el paso peatonal del artículo 15       
— Los semáforos peatonales podrán disponer de pulsadores situados entre 0,90 y 1,20 m.       
— Los semáforos peatonales dispondrán de señalización sonora para facilitar el cruce       
— Las cabinas telefónicas tendrán los diales a ≤ 1,20 mts y repisas a  ≤ 0,80 mts       
— Papeleras y buzones. Boca entre 0,70 y 1,20 mts. donde no interfiera el tráfico peatonal       
— Los bolardos estarán a una altura ≥ 0,70 mts, separados ≥ 1,20 mts       
— Donde haya asientos o bancos, uno de cada diez o fracción, tendrá estas características: 


Altura = entre 43 y 46 cms.  
Fondo entre 40 y 45 cms. 
Respaldo entre 40 y 50 cms. 
Reposabrazos a una altura sobre el asiento entre 18 y 20 cms 
Espacio libre al lado del banco: 0,80 x 1,20 mts. 


 
      
      
      
      
      


MOBILIARIO URBANO 
Art. 48-59  


— Altura de grifos y caños en bebederos ≤ 70 cms.       
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ANEXO II 


EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES FIJOS DE PÚBLICA CONCURRENCIA  
(Aplicable a zonas de uso colectivo en edificios privados y a todas las zonas en edificios públicos) 


 REGLAMENTO PROYECTO 
RELACIÓN DE USOS 


AFECTADOS 
Art. 62 


— Alojamientos – Comerciales – Sanitarios – Servicios sociales – Atividades culturales y sociales – 
Hostelería – Administrativos – Docentes – Transportes – Religiosos – Garajes y aparcamientos 
– Los recogidos en el Nomenclator y el Catálogo de Espectaculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos  de la C.A. de Andalucía, aprobado por el decreto 
78/2002, de 26 de febrero 


      


ESPACIOS EXTERIORES 
Art. 63 


— Las zonas y elementos de urbanización de uso público, situadas en los espacios exteriores de 
los edificios, establecimientos e instalaciones, cumplirán lo indicado en el apartado de 
Infraestructura y Urbanización. 
(Rellenar Impreso de Elementos de Urbanización e Infraestructura en Anexo I). 


      


— Comunicación entre exterior e interior del edificio, establecimiento o instalación.       
— En el caso de edificio, establecimiento o instalación de las Administraciones y Empresas 


Públicas, la comunicación entre un acceso y la totalidad de sus áreas o recintos. 
      


— En el caso del resto de los edificios, establecimientos o instalaciones (de propiedad privada), la 
comunicación entre un acceso y las áreas y dependencias de uso público. 


      


— Las comunicaciones entre los diferentes edificios de un mismo complejo       


ITINERARIOS PRACTICABLES  
Art 65 


(Para contestar afirmativamente a estos 
apartados hay que cumplir la normativa 


exigida en todos los apartados 
siguientes) 


— Para distancias en el mismo nivel ≥ 50 m o pueda darse una situación de espera se dispondrán 
zonas de descanso 


      


— Con independencia de que existan escaleras, el acceso a las zonas destinadas a uso y 
concurrencia pública, situadas en las distintas plantas de los edificios, establecimientos e 
instalaciones y a todas las áreas y recintos en los de las Administraciones y Empresas 
Públicas, se realizará mediante ascensor, rampa o tapiz rodante. 


      ACCESO DISTINTAS PLANTAS 
Art. 69 


— Los edificios de mas de una planta contarán con la instalación de un ascensor accesible       
Al menos un acceso desde el exterior deberá cumplir:       


No hay desnivel       
Pendiente ≤ 25 %.       Desnivel ≤ 5 cms. Salvado con plano inclinado 
Ancho ≥ 0,80 mts.       
Tramo recto       
Ancho ≥ 1,20 mts.       
Long. Máxima ≤ 9.00 mts       


≤ 10% (3 mts)       
≤ 8% (6 mts)       


Salvado por una rampa 
Art.72 


Pendiente  
≤ 6%        


Salvado por un tapiz rodante según reglamento –Art.73       


* ACCESO DESDE EL EXTERIOR 
Art. 69 


(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de 
viv.) 


Desnivel > 5 cms. 


Salvado por un ascensor según reglamento –Art. 74       
— Ø ≥ 1,50 mts.       * VESTÍBULOS 


Art. 66 
(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de 


viv.) 


— Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 
completados por rampas accesibles. 


      


— Anchura libre ≥ 1,20 mts. Se permiten estrechamientos puntuales       * PASILLOS  
Art. 66 


(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de 
viv.) 


— Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 
complementados por rampas accesibles. 


      


— Anchura de puertas de entrada de ≥ 0,80 mts.        
— Angulo de apertura de las puertas ≥ 90º       
— A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas ≥ 1,20 


mts. 
      


— Las puertas serán fácilmente identificables       
— En las puertas de salida de emergencia se colocará una barra a 0.90 mts. de altura       
— En puertas transparentes se dispondrán franjas señalizadotas a una altura comprendida entre 


0,85 y 1,10 mts y otra entre 1,50 y 1,70 mts. 
      


— Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada que 
obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles. 


      


— Las puertas de apertura automática, estarán provistas  un mecanismo de minoración de velocidad que 
no supere 0,5 m/s, dispositivos sensibles que abran en caso de atropamiento y mecanismo manual 
de parada del sistema de apertura y cierre 


      


* HUECOS DE PASO  
Art. 67 


(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de 
viv.) 


— La apertura de las salidas de emergencia será por presión simple.       
— Los mostradores tendrán un tramo  Ancho ≥ 0,80 mts. 


 Altura  ≥ 0,70 mts. y ≤ 0,80 mts. 
Hueco bajo mostrador.  Alto /fondo ≥ 0,70 m / ≥ 0,50 m 


      
      
      


MOSTRADORES Y 
VENTANILLAS  


Art. 81 
— Las ventanillas de atención al público tendrán una altura ≤ 1,10 mts.       
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ANEXO II 


EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE PÚBLICA CONCURRENCIA 
 


 REGLAMENTO PROYECTO 
— Longitud libre de peldaños ≥ 1,20 mts.       


— Dimensión de contrahuella ≤ 17 cm       


— No se admiten escalones sin tabica, con bocel, vuelo o resalto       


— La tabica será vertical o formará un ángulo con la vertical de 15º       


— No se admiten mesetas partidas, ni en ángulo, ni escaleras compensadas.       


— Fondo de las mesetas Intermedias ≥ 1,20 mts.       


 De acceso ≥ 1,20 mts.       


— Distancia de la arista de peldaños a puertas ≥ 40 cms.       


* ESCALERAS 
Art. 70 


(Aplicable para inst. y dot. comunitarias de 
viv.) 


— El resto de parámetros se toman del CTE DB SU 1 (ver anejo justificativo       


— Directriz recta.       


— Anchura ≥ 1,20 mts.       


— Pavimento antideslizante.       


Longitud ≤ 3 mts. ≤ 10 %.       


Longitud  ≤ 6 mts.  ≤ 8 %.       


— Pendiente longitudinal 


Longitud  > 6 mts.  ≤ 6 %.       


— Pendiente transversal ≤ 2 %.       


— Longitud máxima de tramo ≤ 9 mts.       


Ancho ≥ ancho de la rampa       — Mesetas. 


Fondo ≥ 1,20 mts       


— Distancia desde la arista de la rampa a una puerta ≥ 1,20 mts        


RAMPAS 
Art. 72 


— Pasamanos a una altura entre 0,90 y 1,10 mts.       


— Luz libre ≥ 1,00 mts.       


— Velocidad ≤ 0,50 mts./sg.       


— Número de peldaños enrasados a entrada y salida ≥ 2,5 peldaños.       


ESCALERAS MECÁNICAS 
Art. 71 


— Se dispondrá en el embarque y en el desembarque una anchura ≥ 1,20 m       


— Luz libre ≥ 1,00 mts.       


— Las áreas de entrada y salida se desarrollan en un plano horizontal.       


— La pendiente del tapiz ≤ 12 %.       


TAPICES RODANTES 
Art 73 


— Se dispondrán pasamanos a una altura ≤ 0,90 mts.       


— Puertas de recinto y cabina automáticas, y con indicador acústico.       


— Anchura de puertas ≥ 0,80 mts.       


— Fondo de cabina ≥ 1,25 mts.       


— Ancho de cabina ≥ 1,00 mts.       


Pasamanos con altura ≥ 0,80 mts. y ≤ 0,90 mts.       


Botonera. Altura ≤ 1,20 mts       


Botonera interior. Números arábigos y Braille       


Señal acústica de apertura automática       


— Equipamiento en 
interior de cabina 


Señal acústica de parada y verbal de planta       


Botonera exterior. Altura ≤ 1,20 mts       


Indicador acústico y luminoso en cada planta       


— Equipamiento exterior 


Número de planta en jamba, en braille y arábigo       


1 ASCENSOR DE LOS 
OBLIGADOS POR LA 


NORMATIVA ESPECÍFICA 
Art. 74 


— Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.       
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ANEXO II 


EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE PÚBLICA CONCURRENCIA 
 


 REGLAMENTO PROYECTO 
— Serán fácilmente manejables. Prohibidos los de accionamiento rotatorio.       MECANISMOS ELECTRÓNICOS 


Art. 83 — Se situarán a una altura comprendida entre 0,90 y 1,20 mts.       
— Dotación mínima: Lavabo e inodoro.       
— Espacio libre no barrido por las puertas Si solo hay una pieza . ≥ 1,20 m 
 Si hay más de una pieza ≥ 1,50 m 


      
      


— Un lavabo no tendrá obstáculos en su parte inferior.       
— Altura del lavabo comprendida entre 70 y 80 cms.       
— Espacio lateral al inodoro ≥ 0,70 mts.       
— Altura del inodoro comprendida entre 45 y 50 cms.       
— Altura borde inferior del espejo ≤ 0,90 mts.       


— Altura de accesorios y mecanismos ≥ 0,80 mts. y ≤ 1,20 mts.       


* 1 ASEO DE LOS OBLIGADOS 
POR LA NORMATIVA 


ESPECÍFICA 
Art. 77 


(Aplicable para inst. y dot. Comunitarias 
de las viv.) 


— Equipamiento adicional: 2 Barras, 1 de ellas abatible para acceso lateral al inodoro 
   Avisador de emergencia lumínico y acústico 


      


— Vestuario y probador con espacio libre de 1,50 mts. Ø.       
— Vestuario y probador. Banco: Anchura ___________________ ≥ 0,50 mts. 


 Altura _____________________ ≥ 0,45 mts. 
 Fondo _____________________ ≥ 0,40 mts. 
 Acceso lateral _______________ ≥ 0,70 mts. 


      
      
      


— Vestuario y probador. Altura repisas y perchas entre ≥ 0,40 mts. y ≤ 1,20 mts.       


— Duchas. Dimensiones mínimas Fondo _____________________  ≥ 1,80 mts 
 Ancho _____________________  ≥ 1,20 mts 


      
      


— Duchas. Estará enrasada con el pavimento, y su suelo será antideslizante       
— Duchas. Altura del maneral del rociador  si es manipulable ≥ 0,80 y ≤ 1,20 mts.       


— Ducha. Banco abatible: Anchura ___________________ ≥ 0,50 mts. 
 Altura _____________________ ≥ 0,45 mts. 
 Fondo _____________________ ≥ 0,40 mts. 
 Acceso lateral _______________ ≥ 0,70 mts. 


      
      
      
      


— Duchas y Vestuarios. Se dispondrán barras metálicas horizontales a 0,75 mts. de altura       
— Espacio interior al acceso no barrido por la puerta ≥ 0,70 mts. Ø       


1 VESTUARIO, 1 DUCHA 
Y/O 1 PROBADOR 


DE UTILIZACIÓN COLECTIVA 
Art. 78 


— Se dispondrá un avisador lumínico y acústico para casos de emergencia       
— Reservas señalizadas en el Anexo III obligatorias con un mínimo de 2       
— El espacio reservado será horizontal y a nivel con los asientos       
— Los espacios reservados estarán integrados con el resto de asientos       
— En cines, las reservas se situarán o en la parte central o en la superior.       
— El espacio entre filas será ≥ 0,50 mts       
— El espacio reservado para usuarios de silla de ruedas será de 0,90 x 1,20 mts       


ESPACIOS RESERVADOS 
Art. 76  


 
(En Aulas, Salas de Reuniones, Locales 


de Espectáculos y Análogos) 


Condiciones de los espacios reservados, que estarán señalizados: 
— Con asientos en graderío: 
 - Se situarán próximas a los accesos plazas para usuarios de sillas de ruedas 
 - Estarán próximas a una comunicación de ancho ≥ 1,20 mts 
 - Las gradas se señalizarán mediante diferenciación cromática y de textura en 
  los bordes 
 - Las butacas dispondrán de señalización numerológica en altorelieve. 


 
      
      
      
      


 
      


— 1 Plaza cada 40 o fracción.       
— Situación próxima a los accesos peatonales. Y estarán señalizadas       


APARCAMIENTOS 
Art. 90/29/30 


— Dimensiones  Batería:  ≥ 5,00 x 3,60 mts* 
   Cordón:  ≥ 3,60 x 6,50 mts* 
 *Se permite que la zona de transferencia –1,40 m ya incluida– se comparta entre dos plazas 
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ANEXO III 


EDIFICIOS DE VIVIENDAS 
(Aplicable a zonas de uso comunitario: elementos comunes) 


 REGLAMENTO PROYECTO 
ESPACIOS 


EXTERIORES 
Art.101 


— Las zonas y elementos de urbanización de uso comunitario situadas en los espacios exteriores 
de las edificaciones de viviendas se ajustarán a lo indicado específicamente para este caso en 
el apartado de Espacios y elementos de uso público. 
(Rellenar impreso de Infraestructura y Urbanización en Anexo I, salvo apartados excluidos) 


      


INSTALACIONES, 
ESTABLECIMIENTOS Y 


EDIFICACIONES 
COMPLEMENTARIAS 


Art.102 


— Se regirán según los “Edificios, establecimientos e instalaciones de concurrencia pública. 
 
(Rellenar apartados específicos del impreso de Edificios, establecimientos, e instalaciones de concurrencia 
pública en Anexo II). 


      


— Áreas y dependencias comunitarias.       
— La comunicación entre el exterior y las zonas y dependencias comunitarias del interior del 


edificio. 
      


— Los recorridos de conexión en cada planta entre las zonas y dependencias de uso comunitario y 
las viviendas. 


      


— Al menos un recorrido de conexión entre las zonas y servicios de uso comunitario exteriores e 
interiores y las viviendas. 


      


ITINERARIOS PRACTICABLES 
(Para contestar  afirmativamente a 
estos apartados hay que cumplir la 


normativa exigida en todos las 
apartados siguientes) 


Art.104 


— Al menos un itinerario desde el acceso del edificio hasta la rampa, ascensor o tapiz rodante, o 
en su caso, a la zona prevista de futura instalación del ascensor. 


      


Al menos un acceso desde el exterior deberá cumplir:   
No hay desnivel       
Desnivel ≤ 5 cms. Salvado con plano inclinado Pendiente ≤ 25 %.       


 Ancho ≥ 0,80 mts.       
Tramo recto       
Ancho ≥ 1,20 mts.       
Long. Máxima ≤ 9.00 mts       


≤ 10% (3 mts)       
≤ 8% (6 mts)       


Salvado por una rampa 
Art.72 


Pendiente  
≤ 6%        


Salvado por un tapiz rodante según reglamento –Art.73       


ACCESO DESDE EL ESPACIO 
EXTERIOR 


Art.105/64 


Desnivel > 5 cms. 


Salvado por un ascensor según reglamento –Art. 74       
— Ø 1,50 mts.       VESTÍBULOS 


Art.108/66 — Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 
completados por rampas accesibles. 


      


— Anchura libre ≥ 1,20 mts. (estrechamientos puntuales de 0,90 mts de 0,50 mts de long)       PASILLOS 
Art.108/66 — Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 


completados por rampas accesibles. 
      


— Anchura de puertas de entrada de ≥ 0,80 mts.       


— Puertas de 2 hojas, no tendrán automatismos, al menos una de las hojas será anchura ≥ 0,80 
mts. 


      


— A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas ≥ 1,20 
mts. 


      


— El ángulo de apertura de las puertas ≥ 90º       


Mecanismo de disminución de velocidad 0,5 m/s       
Dispositivos sensibles que impidan el cierre automático mientras el 
umbral esté ocupado 


      


Dispositivos sensibles que abran las puertas en caso de 
aprisionamiento 


      


— Puertas automáticas 


Mecanismo manual de parada del automatismo       
— Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada que 


obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles. 
      


— Puertas totalmente transparentes. Dispondrán en toda su longitud de bandas de señalización 
horizontal entre 0,85 mts y 1,10 mts y entre 1,50 mts y 1,70 mts  


      


— Las puertas correderas no pueden disponer de resaltes en el pavimento       


HUECOS 
DE PASO 
Art.108/67 


— La apertura de las salidas de emergencia dispondrán de una barra de apertura situada a 0,90 
mts que se accionará por presión simple. 
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ANEXO III 
EDIFICIOS DE VIVIENDAS 


 
 REGLAMENTO PROYECTO 


— Tiene tabica. Esta será vertical o con un ángulo ≤ 15º       
— Sin bocel       


— Longitud libre de peldaños ≥ 1,00 mts. 
En tramos curvos la dimensión debe excluir la zona donde la huella < 0,17 mts 


      


— No se admiten escalones o mesetas compensadas.       
Intermedias ≥ 1,00 mts.       — Fondo de las mesetas 
De acceso a viviendas ≥ 1,20 mts.       


— Distancia de la arista de peldaños a puertas ≥ 40 cms.       
— El pavimento no podrá producir destellos ni deslumbramientos.       
— Se dispondrán barandillas o antepechos coronados con pasamanos en las diferencias de 
nivel. Los pasamanos se diferenciarán cromáticamente del entorno. 


      


ESCALERAS 
Art.107/70 


— Escaleras entre paramentos verticales tendrán al menos un pasamanos       
— Los tramos serán rectos       
— Ancho ≥ 1,20 mts.       
— Longitud máxima de cada tramo ≤ 9.00 mts       


≤ 10% (Longitud ≤ 3 mts)       
≤ 8% (Longitud ≤ 6 mts)       
≤ 6%        


— Pendiente 


Transversal ≤ 2%       
— Anchura  ≥ 1,20 mts       


Fondo ≥ 1,50 mts.       
Ancho ≥ 1,20 mts.       
Distancia de la arista de la rampa a puertas ≥ 1,20 mts.       


— Mesetas 


En las mesetas de embarque y desembarque existirá con el mismo 
ancho que la rampa, una franja de 60 cms de pavimento de 
diferente textura y color. 


      


> 0,15 mts: barandilla 0,90 ≤ h ≤ 1,10 mts       


RAMPAS 
Art.109/72 


— Barandillas 
≤ 0,15 mts: zócalo de ≥ 0,10 mts       


APARCAMIENTOS 
Art.103 


— Los aparcamientos tendrán consideración de “espacios de utilización colectiva” por lo que 
serán accesibles bien con rampa o con ascensor 


      


Viviendas = 1 No es necesario ascensor ni hueco       
Viviendas ≤ 6 y 
Altura = Pb+1 


Hueco de ascensor accesible en estructura       
— Necesidad de 


instalación de 
ascensor 


Viviendas > 6 ó 
Altura > Pb+1 


Es necesario ascensor accesible       


— En caso de existir ascensor deberá alcanzar las zonas comunes de aparcamiento así como la 
azotea del edificio en caso de que tenga uso comunitario 


      


— En caso reformas, si por imposibilidad física no sea posible la instalación de un ascensor, se 
podrán aplicar “ayudas técnicas para salvar desniveles” (art.75) 


      


— En el exterior, los botones quedarán a una altura sobre el pavimento ≤ 1,20 mts       
— En cada acceso, se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores 


luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el número de la planta 
en braille y arábigo en relieve a una altura ≤ 1,20 mts, esto último se podrá sustituir por un 
sintetizador de voz 


      


— Puertas de recinto y cabina automáticas, con un sensor de cierre en toda su altura, botón de 
apertura desde el interior y con indicador acústico. 


      


— Anchura de puertas ≥ 0,80 mts.       
— Fondo de cabina ≥ 1,25 mts.       
— Ancho de cabina ≥ 1,00 mts.       
— En el interior de la cabina: cumplirá lo establecido en el art.74-d       


ACCESOS A LAS DIFERENTES 
PLANTAS O NIVELES 


Art.106/74 


— Pasamanos en cabina con altura ≥ 0,80 mts. y ≤ 0,90 mts.       
— Serán fácilmente manejables, con contraste cromático con el paramento. 


Prohibidos los de accionamiento rotatorio. 
      


— Los interruptores estarán situados entre ≥ 0,90 mts. y ≤ 1,20 mts.       


MECANISMOS  
ELÉCTRICOS  


Art.110/83 
— Los enchufes estarán situados a 0,30 mts.       
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ANEXO IV 
VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS USUARIOS DE SILLAS DE RUEDAS 


 
 REGLAMENTO PROYECTO 


PREVISIÓN 
Art. 111 


— En los proyectos de V.P.O. y de cualquier otro carácter que se construyan, promuevan o 
subvencionen por las Administraciones Públicas y demás entidades dependientes o 
vinculadas al sector público, se reservará un mínimo de viviendas para personas con 
minusvalías usuarias de sillas de ruedas: 
 
N.º total de viviendas  Viviendas minusválidos 
 De 17 a 39 1 
 De 40 a 66 2 
 De 67 a 99 3 
 De 100 a 133 4 
 De 134 a 165 5 
 De 166 a ∞ 3% redondeado (≥ 0,5 al alza, < 0,5 a la baja). 


 
 
 
 
 
 


      
      
      
      
      
      


Anchura de paso ≥ 0,80 mts       
Espacio a ambos lados de la puerta de acceso ≥ 1,20 mts. Ø       
Ángulo de apertura de la puerta ≥ 90º       


— Puertas de la 
vivienda.  


Sistema de apertura Altura entre 0,80 mts y 1,20 mts. 
 Manipulable con una sola mano 


      
      


— El ancho de los pasillos ≥ 0,90 mts.  
Se aumentará a ≥ 1,00 mts. en los cambios de giro y los frentes de puertas no perpendiculares al 
sentido de la marcha. 


      


ACCESOS, PASILLOS Y 
VESTÍBULOS 


Art. 115 


— Vestíbulos. Se podrá inscribir un círculo de ≥ 1,20 mts. Ø libre de obstáculos       
— Altura a salvar hacia el exterior ≤ 2 cms.       


— Altura a salvar hacia el interior ≤ 5 cms.       
TERRAZAS, BALCONES Y 


AZOTEAS 
Art. 116 


— Altura de los tendederos ≤ 1,20 mts.       


— Espacio frente a puerta de acceso Ø 1,20 mts.       
— Distancia libre entre mobiliario ≥ 0,80 mts.       


SALONES DE ESTAR Y 
COMEDORES 


Art. 122 — Se permitirá en todo caso un giro de 360       
— Frente a puerta, libre Ø 1,20 mts.       
— Frente a fregadero, libre Ø 1,20 mts. 


(Se admite considerar hueco el espacio inferior) 
      


— Distancia libre de paso entre mobiliario ≥ 0,70 mts.       


COCINA 
Art. 119 


— Si lleva equipamiento, estará adaptado para minusválidos.       
— Espacio frente a puerta de acceso y junto a un lado de la cama Ø 1,20 mts.       DORMITORIOS 


Art. 120 — Distancia libre entre mobiliario ≥ 0,80 mts.       
— Espacio libre frente a la puerta Ø 1,20 mts.       
— Equipamiento mínimo: Lavabo, inodoro y ducha       


-Suelo enrasado con el pavimento del baño       
-Largo ≥ 1,80 mts y ancho ≥ 1,20 mts       
-Asiento abatible. Ancho ≥ 50 cms. Alto ≥ 45 cms. Fondo ≥ 40 cms       
-Acceso lateral al asiento ≥ 0,70 mts       


— Ducha 


-Altura del maneral del rociador  si es manipulable ≥ 0,80 y ≤ 1,20 mts.       
-Accesible frontalmente       — Lavabo 
-Altura entre 0,70 y 0,80 mts       
-Altura entre 0,45 y 0,50 mts       — Inodoro 
-Barras laterales: Una fija y otra habatible       


— Acceso lateral al inodoro y a la ducha ≥ 0,70 mts       
— La cisterna debe llevar un sistema de descarga permitiendo el uso por personas con dificultad 


motora en miembros superiores. 
      


— La grifería será fácilmente manipulable, no permitiéndose la de pomo redondo.       
— Los mecanismos eléctricos se dispondrán a alturas entre 0,80 mts. y 1,20 mts.       


CUARTOS DE BAÑO 
Art. 121 


— Si lleva equipamiento, estará adaptado para minusválidos.       
ACCESO A DIFERENTES 


NIVELES 
Art. 123 


— Se realizará mediante una rampa, tapiz rodante, ascensor, plataforma salva-escaleras o plataformas 
verticales adaptadas a usuarios de sillas de ruedas.  
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TABLAS 
EXIGENCIAS MÍNIMAS PARTICULARES SEGÚN USO, ACTIVIDAD, SUPERFICIE, CAPACIDAD O AFORO 


 
TABLA 1  


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES  
ACCESOS 


Art. 64  


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS 


E INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 
≤ 3 >3 


ASCENSORES 
TAPICES 


RODANTES 
Art. 69 


DORMITORIOS 
Art. 79 


DUCHAS 
Art. 78 


GRÚAS DE 
TRANSFERENCIAS 


Art. 79.2 
ASEOS 
Art.  77 


 
DE ALOJAMIENTO  


Hasta 75 
habitaciones 1 2 1 cada 5 o fracción 1 1  


1 cada núcleo 
1 cada 5 
aislados 


 


De 76 a 150 
habitaciones 1 2 1 cada 5 o fracción 2  1 


1 cada núcleo 
1 cada 5 
aislados 


 


De 151 a 300 
habitaciones 1 2 1 cada 5 o fracción 3  2 


1 cada núcleo 
1 cada 5 
aislados 


 


Hoteles, hoteles-
apartamentos, hostales, 


pensiones, moteles, 
restantes 


establecimientos 
hoteleros,  


apartamentos turísticos 
(villas, 


> 300 habitaciones 1 2 1 cada 5 o fracción 
3+1% (nº 


habitaciones – 
300) 


 


 2 
1 cada núcleo 


1 cada 5 
aislados 


 


Residencias de 
estudiantes Todas 1 1 1 cada 5 o fracción 1     


1 cada núcleo 
1 cada 5 
aislados 


 


Hasta 500 m² 1 1 4 
1 cada núcleo 


1 cada 5 
aislados 


 


De 500 a 1.000 m² 1 1 6 1 cada núcleo 
1 cada 5  Campamentos de 


turismo y campings 


>1.000 m² 1 2 


  
  
  


  
  
  


1 cada núcleo 


  
  
  


1 cada núcleo 
1 cada 5 
aislados 


 


 
TABLA 2 


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES 


ACCESOS 
Art. 64 


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 
≤ 3 >3 


ASCENSORES TAPICES 
RODANTES 


Art. 69 
PROBADORES 


Art. 78 
ASEOS 
Art. 77 


COMERCIAL 
Grandes establecimientos 


comerciales >1.000 m² Todos Todos Todos 1 cada 15 o fracción 1 cada núcleo 
1 cada 5 aislados  


≤ 80 m² 1 2 1 1    Establecimientos 
comerciales > 80 m² 1 2 1 cada 3 o fracción 1 cada 20 o fracción 1 cada 2 núcleos 


1 cada 10 aislados  
Mercados y plazas de 


abastos Todos 2 3 1 cada 3 o fracción   1 cada núcleo 
1 cada 5 aislados  


≤ 1.000 m² 1 2 1 cada 3 o fracción 1 cada núcleo 
1 cada 5 aislados  Ferias de muestras y 


análogos >1.000 m² Todos Todos Todos 


  
  1 cada núcleo 


1 cada 5 aislados  
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TABLA 3  
NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES  


ACCESOS 
Art. 64  


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 
≤ 3 >3 


ASCENSORES TAPICES 
RODANTES 


Art. 69 
DORMITORIOS 


Art. 77 
ASEOS 
Art. 77  


SANITARIO  
Hospitales y clínicas Todos 2 3 Todos  1cada núcleo 


1 cada 3 aislados  


Centros de atención primaria y 
de especialidades Todos 2 3 Todos  1 cada 2 núcleos 1 cada 5 


aislados  


Centros de rehabilitación Todos Todos  Todos  1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  


SERVICIOS SOCIALES  
Centros residenciales para 


personas en situación 
dependencia. 


Todos 2 3 Todos 
Todos los destinados a 
personas usuarias de 


silla de ruedas 
Todos  


Centros ocupacionales y 
unidades de estancia diurna 


para personas en situación de 
dependencia 


Todos 2 3 Todos  1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  


Centros de día de mayores, 
centros de servicios sociales 


comunitarios y otros centros de 
servicios sociales 


Todos 2 3 1 cada 2 o fracción 
Todos los destinados a 
personas usuarias de 


silla de ruedas 


1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  


 


 


TABLA 4  
NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES  


ACCESOS 
Art. 64 


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 


≤ 3 >3 


ASCENSORES TAPICES 
RODANTES 


Art. 69 


ESPACIOS 
RESERVADOS 


PERSONAS 
USUARIAS DE 


SILLAS DE RUEDAS 


ASEOS 
Art. 77 


 
DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES  


≤ 1.000 m² 1 1 1 cada 3 o fracción 1 cada 2 núcleos 
1 cada 10 aislados  


Museos 
> 1.000 m² 1 3 2 cada 3 o fracción 


 
1 cada núcleo 


1 cada 5 aislados  
≤ 100 pax 1 1  2  


 1,5 %  ≥ 101  
≤ 500 pax 1 2 


   Salas de conferencias 


≥ 501 pax 1 3  8+ 0,5% 
(aforo –500) 


1 cada núcleo 
1 cada 5 aislados 


 


≤ 1.000 m² 1 1 1 cada 2 núcleos  
1 cada 10 aislados  


Salas de Exposiciones 
> 1.000 m² 1 2 


1 cada 3 o fracción  
1 cada núcleo 


1 cada 5 aislados  


≤1.000 m² 1 2 1 cada 2 núcleos 
1 cada 10 aislados  


Centros cívicos 
> 1.000 m² 1 3 


1 cada 3 o fracción  
1 cada núcleo 


1 cada 5 aislados  


≤1.000 m² 1 2 1 cada 2 núcleos  
1 cada 10 aislados  Bibliotecas, ludotecas, 


videotecas y hemerotecas 
> 1.000 m² 1 3 


1 cada 3 o fracción  
1 cada núcleo 


1 cada 5 aislados  
Recintos de ferias y 
verbenaspopulares Todos Todos   1 cada núcleo 


1 cada 3 aislados  
Casetas de feria Todas Todos   1  


Palacios de exposiciones y 
congresos Todos Todos Todos  1 cada núcleo 


1 cada 3 aislados  
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TABLA 5  


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES  
 ACCESOS 


Art. 64 


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES 
SUPERFICIE  


≤ 3 >3 


ASCENSORES TAPICES RODANTES 
Art. 69 


ASEOS 
Art. 77 


 
DE HOSTELERÍA  


≤ 80 m² 1 1  Restaurantes, autoservicios, 
cafeterías, bares-quiosco, pubs 


y bares con música > 80 m² 1 2 
1 cada 3 o fracción 1 


 


       
TABLA 6 


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
ACCESOS 


Art. 64 


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 
≤ 3 >3 


ASCENSORES TAPICES RODANTES 
Art. 69 


ASEOS 
Art. 77  


ADMINISTRATIVO  
≤ 1.000 m² 1 1 1 cada 3 o fracción  Centros de las 


Administraciones públicas en 
general >1.000 m² Todos Todos 1 cada 3 o fracción 


1 aseo por planta 
 


≤ 80 m² 1 1 1  Registros de la Propiedad y 
Notarías > 80 m² 1 2 1 cada 5 o fracción 


 
 


Oficinas de atención de Cías, 
suministros de gas, teléfono, 
electricidad, agua y análogos 


Todas 1 1 1 cada 5 o fracción   


≤ 80 m² 1 1 1  Oficinas de atención al público 
de entidades bancarias y de 


seguros > 80 m² 1 2 1 cada 5 o fracción 
 


 
 


TABLA 7  
NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES 


ACCESOS 
ENTRADAS COMUNES 


Art. 64 


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES 
≤ 3 >3 


ASCENSORES 
TAPICES 


RODANTES Art. 
69 


VESTUARIOS 
Y DUCHAS 


Art. 69 


GRÚAS DE 
TRANSFERENCIAS 


Art. 79.2 
AULAS ASEOS 


Art. 77 
 


CENTROS DE ENSEÑANZA  


Infantil 1 2 Todos   Todas 1  


Primaria y 
Secundaria 2 3 Todos 2 1 Todas 1 cada planta  


Educación 
especial 2 3 Todos Todos 


1 cada 40 puestos 
de personas con 


discapacidad 
Todas Todos  


Reglada 


Universitaria 2 3 Todos 2  Todas 1 cada planta  


No reglada 1 2 Todos   Todas 1  
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TABLA 8  


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES  
USO DE EDIFICIOS, 


ESTABLECIMIENTOS E 
INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 


ACCESOS 
ENTRADAS 
COMUNES 


Art. 64 


ASCENSORES TAPICES 
RODANTES  


Art. 69 
ASEOS 
Art. 77 


 
TRANSPORTES  


Tren Todas Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  


Metro Todas Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  Estaciones 


Autobús Todas Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  


Áreas de servicio en autopistas y 
autovías Todas Todos Todos 1 cada núcleo 


1 cada 3 aislados  


Gasolineras Todas Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  


Aeropuertos Todas Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  


Puertos (marítimos, fluviales) Todas Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados  


 
TABLA 9 


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
USO DE EDIFICIOS, 


ESTABLECIMIENTOS E 
INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 
ACCESOS Art. 


64 


ASCENSORES 
TAPICES 


RODANTES 
Art. 69 


ESPACIOS RESERVADOS PERSONAS 
USUARIAS DE SILLAS DE RUEDAS 


Art. 76 


ASEOS 
Art. 77 


DE ESPECTÁCULOS 


 


≤ 100 pax Todos Todos 2 1  
1 cada núcleo ≥ 101  


≤ 500 pax Todos Todos 4 
1 cada 3 asilados  


1 cada núcleo 
Teatros, cines y circos 


> 500 pax Todos Todos 4 + 0,2% (aforo – 500) 
1 cada 3 asilados  


≤5.000 
asientos 


>5.000 
≤20.000 
asientos 


>20.000 
asientos Estadios, pabellones 


polideportivos, circuitos de 
velocidad e hipódromos 


Todos Todos Todos 


1% 0,5% 0,25% 


1 cada núcleo 
1 cada 3 asilados  


≤5.000 
asientos 


>5.000 
≤20.000 
asientos 


>20.000 
asientos Auditorios y plazas de toros Todos Todos Todos 


1% 0,5% 0,25% 


1 cada núcleo 
1 cada 3 asilados  
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TABLA 10  


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES  
ACCESOS 


Art. 64 
ESPACIOS RESERVADOS PERSONAS USUARIAS DE SILLAS DE 


RUEDAS  
USO DE EDIFICIOS, 


ESTABLECIMIENTOS E 
INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 
≤ 3 >3 ≤500 asientos >500 asientos  


RELIGIOSOS  
≤1.000 m² 1 2 1% 5+0,5% (aforo - 500)  Templos e iglesias 
>1.000 m² Todos 1% 5+0,5% (aforo - 500)  


Tribunas temporales y graderíos en 
festividades religiosas 


(Semana Santa y otras festividades 
análogas en espacios exteriores o 


interiores de edificios o vías o espacios 
públicos) 


Todas  2% 100+0,3% (aforo 5.000)  


 
TABLA 11  


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES  
ACCESOS  


Art. 64 


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 
≤ 2 >2 


ASCENSORES 
TAPICES RODANTES  


Art. 69 
ASEOS 
Art. 77 


VESTUARIOS Y 
DUCHAS 


Art. 78  
DE ACTIVIDADES RECREATIVAS  


Parques de atracciones y 
temáticos Todos Todos Todos 1 cada núcleo  


1 cada 3 aislados   
Salas de bingo, salones de 
juego, salones recreativos, 


cibersalas, boleras, salones de 
celebraciones y centros de ocio 


y diversión 


Todos 1 2 1 cada 3 o fracción 1 cada núcleo  
1 cada 3 aislados   


Parques acuáticos Todos Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados 


1 cada núcleo 
1 cada 10 aislados  


Gimnasios, piscinas y 
establecimientos de baños Todos 1 2 1 cada 3 o fracción 1 cada núcleo 


1 cada 3 aislados 
1 cada núcleo 


1 cada 10 aislados  


Complejos deportivos Todos Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados 


1 cada núcleo 
1 cada 10 aislados  


Casinos Todos Todos 1 cada 3 o fracción 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados   


        
TABLA 12  


NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES  
ACCESOS  


Art. 64 


USO DE EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES 


SUPERFICIE 
CAPACIDAD 


AFORO 
≤3 >3 


ASCENSORES  
TAPICES RODANTES  


Art. 69 
ASEOS 
Art. 77 


PLAZAS 
RESERVADAS 


Art. 126  
Garajes y aparcamientos (en 


superficie o subterráneos) Todos 1 2 1 cada 3 o fracción 1 cada 2 núcleo 
1 cada 3 aislados 


1 cada 40 o 
fracción  


 
P


ág
in


a 
40


 d
e 


41


V
IS


A
D


O
C


O
LE


G
IO


 O
F


IC
IA


L 
D


E
 A


P
A


R
E


JA
D


O
R


E
S


 Y
 A


R
Q


U
IT


E
C


T
O


S
 T


É
C


N
IC


O
S


 D
E


 G
R


A
N


A
D


A


10
 m


ay
 2


01
0-


 N
º


20
10


-0
24


65







 
 
OBSERVACIONES 
      
      
 
 
 
DECLARACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL EXPEDIENTE 


 
 Se cumplen todas las disposiciones del Reglamento. 


 No se cumple alguna prescripción específica del Reglamento debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o 
cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento de la 
presente norma y sus disposiciones de desarrollo, o debido a que las obras a realizar afectan a espacios públicos, infraestructuras, 
urbanizaciones, edificios, establecimientos o instalaciones existentes, o alteraciones de usos o de actividades de los mismos. 


 
 En la memoria del proyecto o documentación técnica      , se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o 
apartados del presente Reglamento que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. 
Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se 
localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así 
como las soluciones propuestas. 


 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de 
accesibilidad preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, las ayudas técnicas recogidas en el artículo 
75 del Reglamento. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, además de lo previsto en el apartado 2.a) del Reglamento, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de 
conformidad u homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.  
 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinados artículos del Reglamento y sus disposiciones de desarrollo no 
exime del cumplimiento del resto de los artículos, de cuya consideración la presente ficha es documento acreditativo. 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
EL TÉCNICO, 
fecha y firma 
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REFORMA DE LOS ASEOS EN PARKING PS8 
NIVEL -4 


PROMONEVADA, S.A. 


Miguel Fernández Melguizo, Arquitecto Técnico nº 529 
 


 


 


 
 


P L I E G O 
 


D E 
 


C O N D I C I O N E S 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Con carácter supletorio, en cuantos puntos no se contemplen en este pliego serán de 
aplicación el redactado por la Dirección General de Arquitectura. 
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REFORMA DE LOS ASEOS EN PARKING PS8 
NIVEL -4 


PROMONEVADA, S.A. 
 


Miguel Fernández Melguizo, Arquitecto Técnico nº 529 
 


2


PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
INDICE 
 


 
CAPITULO 1. CONDICIONES GENERALES 


1.1 OBJETO 
1.2 DOCUMENTOS 


 
CAPITULO 2. CONDICIONES FACULTATIVAS 


 
2,1 ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION TÉCNICA 
2,2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 


 
CAPITULO 3 . CONDICIONES ECONOMICO - ADMINISTRATIVAS 
 
CAPITULO 4 . CONDICIONES LEGALES 
 
CAPITULO 5 . CONDICIONES TÉCNICAS 
 


5.1 CONDICIONES GENERALES 
 
5.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 


 
5.2.1 CONGLOMERANTES Y ADITIVOS  
5.2.2 MATERIALES PETREOS Y CERAMICOS  
5.2.4 MATERIALES PREFABRICADOS DE CEMENTO  
5.2.4 MATERIALES SIDERURGICOS 
5.2.5 MATERIALES METALICOS NO FERRICOS Y ALEACIONES  
5.2.6 MATERIALES BITUMINOSOS 
5.2.7 MATERIALES POLIMERICOS  
5.2.8 PINTURAS 
5.2.9 MADERAS 
5.2.10 MATERIALES DIVERSOS 


 
5.3 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 


 
5.3.1 MOVIMIENTOS DE TIERRAS y DEMOLICIONES  
5.3.2 OBRAS DE HORMIGON 
5.3.3 ALBAÒILERIA  
5.3.4 CUBIERTAS  
5.3.5 REVESTIMIENTOS  
5.3.6 PAVIMENTOS  
5.3.7 CARPINTERIA 
5.3.8 VIDRIERIA Y AISLAMIENTO  
5.3.9 INSTALACIONES 
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CAPITULO 1. CONDICIONES GENERALES. 
 
1.1 OBJETO 
 
Son objeto de este pliego de condiciones todos los trabajos de los diferentes oficios, 
necesarios para la total realización del proyecto de REHABILITACION INTEGRAL DE 
ASEOS EN PARKING PS8, emplazada en SIERRA NEVADA, promovidas por 
PROMONEVADA, S.A., incluidos todos los materiales y medios auxiliares necesarios para 
la construcción , así como la definición de la normativa legal a que están sujetos todos los 
procesos y las personas que intervienen en la obra, y el establecimiento previo de unos 
criterios y medios con los que se puede estimar y valorar las obras realizadas. 
 
1.2 DOCUMENTOS 
 


Este Pliego de Condiciones regirá sobre los siguientes apartados : 
 
* Las unidades de obra especificadas en éste Pliego y las que aparecen reflejadas en la documentación gráfica o 
en Memoria. 
 
* Las Unidades de obra que por error u omisión no esté especificadas en el presente Pliego , se regirán por el 
Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura en lo que sea de aplicación, con 
carácter subsidiario o supletorio, siempre que no se contradiga con las estipulaciones del contrato para la 
ejecución de las obras. 
 
* Las unidades de obra que , propuestas por el Contratista sustituyan a algunas de las especificadas en el Pliego , 
aceptadas por la D.F.,tendrán el mismo tratamiento que las del apartado anterior. 
 


Integran el contrato de obra los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al 
valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
 


1°- las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de 
obra si existiese. 


2°- Los documentos del proyecto. En caso de plantearse discordancias entre las diversas partes del mismo, 
se establece el orden de prelación siguiente adaptado a las Normas de Redacción de Proyectos de la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Junta de Andalucía. 


1°- Presupuesto. 
2º- Planos. 
3º- Pliego de Prescripciones Técnicas  
4°.- Memoria. 


 
Las ordenes e instrucciones de la Dirección Facultativa se incorporan al Proyecto como interpretación, 


complemento, o precisión de sus determinaciones. 
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas, y en los planos, la cota 


sobre la medida a escala. 
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CAPITULO 2 .  CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
2.1 ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN  TECNICA 
 
Art. l  Dirección. 
 


Definimos como dirección facultativa al Arquitecto Técnico D. Miguel Fernández Melguizo. 
 
 
 
Art.2 Vicios ocultos. 
 


En el caso de que la Dirección Técnica encontrase razones fundadas para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en obra ejecutada, ordenará efectuar, en cualquier momento y previo a la recepción 
definitiva, las demoliciones que crea necesarias para el reconocimiento de aquellas partes supuestamente 
defectuosas. Caso de que dichos vicios existan realmente los gastos de demolición y reconstrucción correrán por 
cuenta del contratista, y, en caso contrario, del propietario. 
 
Art.3 Inalterabilidad del proyecto 
 


E1 proyecto será inalterable salvo que el Arquitecto Técnico redactor renuncie expresamente a dicho 
proyecto, o fuera rescindido el convenio de prestación de servicios, suscrito por el promotor, en los términos y 
condiciones legalmente establecidos. 
 


Cualquier obra que suponga alteración o modificación de los documentos del Proyecto sin previa 
autorización escrita de la dirección técnica podrá ser objeto de demolición si ésta lo estima conveniente, 
pudiendo llegarse a la paralización por vía judicial. No servirá de justificante ni eximente el hecho de que la 
alteración proceda de indicación de la propiedad, siendo responsable el contratista. 
 
 
2.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 


Se entiende por contratista la parte obligada a ejecutar la obra por contrato y por Delegado de Obra la 
persona designada expresamente por el Contratista con capacidad suficiente para ostentar la representación de 
éste, y organizar la ejecución de la obra. E1 contratista estará obligado a conocer y cumplir estrictamente toda la 
normativa vigente en el campo técnico, laboral, y de seguridad e higiene en el trabajo. Deberá conocer el 
Proyecto en todos sus documentos, solicitando en caso necesario todas las aclaraciones que estime oportunas 
para la correcta interpretación de los mismos en la ejecución de la obra. 
 


Podrá proponer todas las modificaciones constructivas que crea adecuadas a la consideración de la 
Dirección Facultativa, pudiendo llevarlas a cabo con la autorización por escrito de ésta. E1 contratista realizará 
las obras de acuerdo con la documentación de Proyecto y las prescripciones, órdenes y planos complementarios 
que la Dirección Facultativa pueda suministrar a lo largo de la obra hasta la recepción definitiva de la misma, 
todo ello en el plazo estipulado. 
 


Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 
obras aún cuando no se halle expresamente determinado en los documentos del Proyecto, siempre que sin 
separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto, dentro de los límites y posibilidades que 
los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. Para los trabajos que no tengan 
prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el 
constructor se atendrá en primer lugar a- las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa y , en segundo 
lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
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CAPITULO 3 /4 . CONDICIONES ECONOMICO - ADMINISTRATIVAS – LEGALES 
 


En cuanto a las cláusulas administrativas , económicas y legales, el presente Pliego se remite al Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que haya de regir el Contrato de Obras. 
 
 
CAPITULO 5 . CONDICIONES TÉCNICAS 
 
5.1 CONDICIONES GENERALES 
 
Art.l  Normativa 


Serán de aplicación obligatoria las prescripciones contenidas en las normas que se citan en los apartados 
correspondientes, relativas a la calidad de los materiales y a las condiciones de ejecución en obra. " 
 
Art.2 Elección de materiales y ensayos 


E1 Contratista presentará a la Dirección Facultativa para su  aprobación, las fichas técnicas de los 
materiales que vayan a emplearse en la ejecución de las obras.  Si en cualquier momento la  Dirección 
Facultativa dudara en el sentido de que los materiales empleados no se ajustasen a las fichas técnicas aprobadas  
podrá exigir la realización de los ensayos  precisos para verificar su adecuación. 
 


Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de los materiales o elementos que intervengan en 
la ejecución de las obras, serán de cuenta de la contrata, pudiendo repetirse todo aquel que no haya resultado 
satisfactorio. 
 


Sí los resultados de los ensayos confirmasen el criterio de la Dirección Facultativa, los gastos y retrasos 
ocasionados por los mismos serían por cuenta del Contratista, independientemente de las medidas de demolición 
o desmontaje que adopte la misma. 
 
Art.3 Ejecución de las obras 


La calidad en la ejecución de las obras será aceptada o rechazada por la Dirección Facultativa, de 
acuerdo con las normas de la buena práctica de la construcción. 
 
 
5.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
5.2.1 CONGLOMERANTES Y ADITIVOS 
 
5.2.1.1 Conglomerantes 
 
Art.l Cal aérea y cal hidráulica 


- E1 producto deberá rechazarse si, en el momento de abrir el recipiente que lo contenga, aparece en 
estado grumoso o aglomerado. 
- E1 programa de control para la recepción del material queda a discreción de la Dirección Facultativa. 
- Todo lote que no cumpla las condiciones establecidas será retirado -Normativa técnica: Normas UNE 
aplicables. 


 
Art.2 Cementos 


- E1 cemento elegido cumplirá las prescripciones del RC-08. 
- Así mismo, el cemento elegido será capaz de proporcionar al mortero u hormigón las condiciones 
exigidas en los apartados correspondientes del presente Pliego. 
-Normativa técnica: Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos (RC-
08). 
 


Art.3 Yesos y Escayolas 
-Normativa técnica: Pliego General de Condiciones para la Recepción de 
Yesos y Escayolas en las obras de Construcción  
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5.2.1.2 Aditivos 
 
Art.1 Aditivos 
- Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos, siempre que se justifique, mediante los oportunos ensayos, 
que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas, produce el efecto deseado sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para las armaduras.' 
- Es imprescindible la realización de ensayos en todos y cada uno de los casos, y muy especialmente cuando se 
empleen cementos diferentes del Portland. - Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo, es 
condición necesaria que el fabricante o suministrador proporcione gratuitamente muestras para ensayos y facilite 
la información concreta que se le solicite. 
-Normativa técnica: ASTM C-994-84. Standard specificacion for chemical admixtures for concrete y Normas 
UNE aplicables. 
 
5.2.2 MATERIALES PETREOS Y CERAMICOS 
 
5.2.2.1 MATERIALES PETREOS. 
 
Art.l Pizarra natural 
 
No se da. 
 
Art.2 Granitos 
 
- Son rocas cristalinas, compuestas esencialmente de feldespato, cuarzo y mica. 
- Las piedras de esta clase serán de grano fino y compacto, de color gris azulado, o ligeramente rosado , pero 
siempre uniforme. Serán preferibles los granitos en los que predomine el cuarzo sobre el feldespato y sean 
pobres de mica. 
- No se tolerará el empleo de granitos que presenten síntomas de descomposición en sus feldespatos 
característicos. Se rechazarán también los granitos abundantes en feldespato y mica, por ser fácilmente 
descomponibles. 
- No se admitirán rocas con carga de rotura inferior a 400 kg/cm2. 
 
Art.3 Calizas 
 
No se da. 
 
Art.4 Areniscas 
 
No se da. 
 
Art.5 Mármoles 
 
- El material principal es la piedra caliza, carbonatada o sacaroideta, de propiedades y calidades determinadas. 
- Tendrán consideración de mármoles aquellas piedras susceptibles de buen pulimento y con condiciones 
suficientes de dureza. 
-E1 mármol será fresco, de buen aspecto y obtenido de la parte más selecta de las respectivas canteras. 
- Deberá estar exento de los defectos generales señalados para toda clase de piedras, tales como pelos, grietas, 
coqueras, etc., bien sean debidos estos defectos o trastonos en la formación de la masa o a la mala explotación de 
las canteras. 
 
5.2.2.2 Materiales cerámicos 
 
Art.l Ladrillos 
 
- Pieza empleada en albañilería generalmente en forma de ortoedro, fabricadas por cocción, con arcilla o tierra 
arcillosa, a veces con adición de otras materias. 
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- Ladrillo macizo: Ortoedro macizo o con rebajos de profundidad no superior a 0.5 cm., que deje completo un 
canto y las dos testas, o con taladros en tabla de volumen no superior al 108. E1 espesor de los tabiquillos 
exteriores no será inferior a 2 cm. Cada taladro tendrá una sección en tabal de área no superior a 2,5 cm2. 
- Ladrillo perforado: Ortoedro con taladros en tabla, que no cumplan las condiciones anteriores o con taladros en 
canto o testa. 
- Las dimensiones de los ladrillos se medirán según normas UNE. - No tendrán manchas, eflorescencias, ni 
quemaduras. 
- Los ladrillos estarán suficientemente cocidos, lo que se aprecia por el sonido claro y agudo al ser golpeados y 
por la uniformidad de color en la fractura. También estarán exentos de caliches perjudiciales. 
- Las pruebas de resistencia se harán según UNE 7059. 
- Las pruebas de absorción, succión, heladicidad, dilatación potencial y eflorescencia se harán según normas 
UNE. 
 
Art.2 Tejas cerámicas 
 
No se da. 
 
Art.3 Baldosín cerámico 
 
- Cumplirán con todas las condiciones exigidas al' resto de materiales cerámicos empleados en construcción 
según UNE 67.087. 
- Serán desechadas las piezas que presenten cualquier tipo de rotura por pequeña que sea, debiendo cumplir 
además con las condiciones de impermeabilidad exigidas a las tejas. 
 
Art.4 Baldosa de semigres cerámico 
 
- Serán de aristas vivas, de superficie tersa y plana y de espesor uniforme, fractura concoidea, debiendo estar 
preparada su cara inferior para facilitar su agarre con el mortero de recibido. 
- Las piezas de gres bien fabricadas serán totalmente impermeables, de una gran dureza, tal que su desgaste por 
rozamiento sea prácticamente inapreciable; no deben absorber las grasas y no serán atacables por los ácidos. 
- E1 color de las piezas coloreadas será uniforme y estable. 
 
 
 
5.2.3 MATERIALES PREFABRICADOS DE CEMENTO 
 
Art.l Bloques de hormigón 
 
- No presentarán grietas, para cara vista no se admitirán textura de las caras destinadas como para permitir una 
buena adherencia del revestimiento. 
fisuras ni eflorescencias; en e1 caso de bloques coqueras, desconchones ni desportillamientos. La a ser revestidas 
será lo suficientemente rugosa 
-Normativa técnica:  
Art.2 Viguetas de hormigón pretensado para forjados   
 
5.2.4 MATERIALES SIDERURGICOS 
 
5.2.4.1 Acero para armaduras de hormigón 
 
Art.l Barras lisas y corrugadas 
 
No se da. 
 
 
Art.2 Mallas electrosoldadas 
 
No se da. 
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5.2.4.2 Acero laminado 
 
Art.l Tubos de fundición dúctil 
 
- La fundición presentará en su fractura grano fino regular, homogéneo y compacto. Deberá ser dulce, tenaz y 
dura; pudiendo, sin embargo, trabajarse a lima y a buril, y susceptible de ser cortada y taladrada fácilmente. 
- En su moldeo no presentará defectos que perjudiquen la resistencia, continuidad y buen aspecto del material. 
-Normativa técnica: 
* PPTG para tuberías de abastecimiento de agua (MOPU). 
 
Art.2 Tubos de acero 
 
- Los tubos, uniones y piezas deberán estar perfectamente terminados, sin defectos superficiales. Los tubos serán 
rectos y cilíndricos dentro de las tolerancias admitidas. Sus bordes extremos estarán perfectamente limpios y a 
escuadra con el eje del tubo y la superficie interior perfectamente lisa. Los tubos o piezas cuyos defectos sean 
corregibles, sólo podrán repararse con la previa aprobación del Director. 
-Normativa técnica: 
* PPTG para tuberías de abastecimiento de agua (MOPU). 
 
5.2.5 MATERIALES METALICOS NO FERRICOS Y ALEACIONES 
 
5.2.5.1 Aluminio 
 
Art.l Perfiles de aluminio 
- Los perfiles deberán presentar un acabado uniforme y estarán libres de defectos superficiales o internos que 
puedan resultar perjudiciales para el uso a que vayan destinados. 
-No se permitirán tratamientos tendentes a enmascarar defectos que no sean superficiales. Dichos defectos se 
podrán eliminar siempre que se respeten las tolerancias dimensiónales. 
-Normativa técnica: 
* Norma UNE 7256-72. 
 
5.2.6 MATERIALES BITUMINOSOS 
 
5.2.6.1 Ligantes 
 
Art.l Alquitranes, betunes y emulsiones asfálticas. 
 
- Los alquitranes para pavimentaciones deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos 
de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a temperatura de empleo. 
-Normativa técnica: 
* PG-3/75 (Dirección General de Carreteras). 
 
5.2.6.2 Varios 
 
Art. l Laminas asfálticas 
 
- Las láminas serán estancas al agua. 
- Las láminas deberán tener una superficie uniforme y estar libres de defectos tales como agujeros, bordes 
desgarrados o no rectilíneos, roturas, grietas, protuberancias y hendiduras. 
- En láminas con armadura, ésta deberá estar inserta de forma que las uniones entre láminas puedan realizarse 
correctamente por los mismos procedimientos que en las láminas simples de igual material de base. 
- En el caso particular de un empleo en contacto con agua potable, las láminas deberán cumplir la legislación 
sanitaria vigente. 
-Normativa técnica: 
* Norma NBE-QB-90.Impermeabilización de Cubiertas con Materiales Bituminosos. 
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Art.2 Masillas bituminosas para juntas 
 
- Las masillas deben mantenerse adheridas a las paredes de la junta absorbiendo los movimientos de ésta y 
conservando la estanqueidad. 
 
5.2.7 MATERIALES POLIMERICOS 
 
5.2.7.1 Materiales para juntas de obra de fábrica 
 
Art.l Bandas elastoméricas o de PVC para estanqueidad de juntas. 
 
- La sección transversal de las bandas será compacta, homogénea y exenta de porosidades, burbujas y otros 
defectos. 
- Cuando la junta sea susceptible de movimiento transversal, será obligatorio el empleo de bandas provistas de 
núcleo central hueco. 
- E1 ancho total de la banda no será mayor que el espesor del elemento de hormigón. Asimismo la anchura de la 
banda no será menor de cinco (5) veces el tamaño máximo del árido, y en ningún caso, inferior a ciento 
cincuenta milímetros (150 mm). 
- La distancia desde la cara exterior del hormigón a la banda de estanqueidad no será menor que la mitad del 
ancho de la banda. 
- La separación entre las armaduras del hormigón y la banda de estanqueidad no será menor de dos (2) veces el 
tamaño máximo del árido. 
- No se admitirá el empleo de bandas de PVC en todas aquellas juntas donde el movimiento previsible pueda 
ocasionar tensiones peligrosas para el material. 
 
-Normativa técnica: 
* Normas UNE 53-510 y 53-511. 
 
Art.2 Perfilas poliméricos para tapajuntas de paramento 
 
- Los perfiles serán de sección transversal constante, simétricos y libres de poros, grietas o cualquier defecto 
superficial que pueda afectar las condiciones de servicio de los mismos. 
 
-Normativa técnica: 
* Normas UNE 53-510 y 53-511. 
 
5.2.7.2 Tubos y accesorios de plástico 
 
Art.l Tubos de-material termoplástico 
 
- Los tubos, piezas especiales y demás accesorios, deberán poseer las cualidades que requieran las condiciones 
de servicio de la obra previstas en el proyecto, tanto en el momento de 1a ejecución de las obras como a lo largo 
de toda la vida útil para la que han sido proyectadas. Las características o propiedades de los tubos y accesorios 
deberán satisfacer, con el coeficiente de seguridad correspondiente los valores exigidos en el proyecto, y en 
particular los relativos a temperatura, esfuerzos mecánicos, agentes agresivos, exposición a la interperie, fuego, 
desprendimiento de sustancias contaminantes y aislamiento. 
 
-Normativa técnica: 
* PPTG para tuberías de abastecimiento de agua (MOPU) . 
* PPTG para las conducciones de saneamiento de poblaciones (MOPU). 
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5.2.8 PINTURAS 
 
Art.l Pinturas 
 
-Normativa técnica: 
* PG-3/75 (O.M. de 6 de febrero de 1976). 
* Normas UNE 98-052-60, 98-055-60, 98-056-60,98-057-60, 48-058-60, 98-076-65, 48-194-60, 48-172-62, 98-
173-61 y 98-174-61. 
 
5.2.9 MADERAS 
 
Art.l Maderas. Condiciones generales 
 
- La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios auxiliares y carpintería de 
armar y de taller, deberá cumplir las condiciones siguientes: 
- Proceder de troncos sanos apeados en sazón. 
- Haber sido desecada, por medios naturales o artificiales  durante el tiempo necesario hasta alcanzar el grado de 
humedad preciso para las  condiciones de uso a que se destine. 
- No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos. 
- Estar exenta de grietas, lupias, y verrugas, manchas o cualquier otro defecto que perjudique su solidez y 
resistencia. En particular, contendrá el menor número posible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un 
espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza. 
- Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas y paralelas a la mayor dimensión de la pieza. 
- Presentar anillos anuales de aproximada regularidad, sin excentricidad de corazón ni entrecorteza. 
- Dar sonido claro por percusión. 
- No se permitirá en ningún caso madera sin descortezar ni siquiera en las entibaciones o apeos. 
- Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso, las adecuadas la construcción en madera; a las para 
garantizar la resistencia de los elementos de cuando se trate de construcciones de carácter definitivo se ajustarán 
definidas en los Planos o las aprobadas por el Director. 
- La madera de construcción escuadrada será al hilo, cortada a sierra y de aristas vivas y llenas. 
 
5.2.9.1 Madera auxiliar de construcción 
 
Art.l Madera para entibaciones y medios auxiliares 
 
- Deberá tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la seguridad de lá obra y de las 
personas. 
- Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque serán admisibles alteraciones 
de color, como el azulado en las coníferas. - Deberá estar exenta de fracturas por compresión. 
- Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el pino "sylvestris". 
 
Art.2 Madera para encofrados y cimbras 
 
- Tendrá la suficiente ; rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones de cualquier 
naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 
- La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas, <y de fibra recta. La madera aserrada se 
ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según la Norma UNE 56 525. 
- Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón las tablas para el forro o tablero de los encofrados 
será: a)machihembrada; b)escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto. 
- Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento garantice que 
no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, 
o a imperfecciones en los paramentos. ,. 
- Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el hormigón fresco y 
endurecido o que manchen o coloreen los paramentos. 
 
Art. 3 Madera para carpintería de taller 
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- Deberá ser escuadrada y estar exenta de alabeos, fendas y acebolladuras. - Cuando la carpintería vaya a ser 
barnizada, la madera tendrá las fibras con apariencia regular y estará exenta de azulado; cuando vaya a ser 
pintada se admitirá azulado en un 156 de la superficie de la cara. 
- Los nudos serán sanos, no pasantes y con diámetros menores de quince milímetros (15 mm), distando entre si 
trescientos milímetros (300 mm) como mínimo. 
- Se podrán sustituir los nudos no sanos por piezas de madera encoladas, siempre que el nudo no tenga un 
diámetro mayor que la mitad del ancho de la cara de la pieza. 
 
 
5.2.10 MATERIALES DIVERSOS 
 
5.2.10.1 Agua a emplear en morteros y hormigones 
 
Art.l Condiciones Generales 
 
- Podrán ser empleadas como norma general todas las aguas aceptadas en la práctica habitual, debiéndose 
analizar aquellas que no posean antecedentes concretos u ofrezcan dudas en su composición y puedan alterar las 
propiedades exigidas a morteros y hormigones. 
 
5.2.10.2 Vidrio 
 
Art.l Vidrio 
 
- E1 vidrio deberá resistir sin irisarse la acción del aire, de la humedad y del calor -solos o conjuntamente-, del 
agua fría o caliente y de los agentes químicos a excepción del ácido fluorhídrico. 
- No deberá amarillear bajo la acción de la luz solar; será homogéneo, sin presentar manchas, burbujas, nubes u 
otros defectos. 
- E1 vidrio estará cortado con limpieza, sin presentar asperezas, cortes ni ondulaciones en los bordes; el espesor 
será uniforme en toda su extensión. 
 
-Normativa técnica: 
* NTE : FVP,FVT y FVE. 
 
5.2.10.3 Materiales aislantes 
 
Art.l Materiales para aislamiento térmico – acústico 
 


- Las características exigibles: conductividad térmíca, densidad aparente, permeabilidad al vapor, 
absorción de agua por volumen, absorción acústica, etc.,  
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5.3 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
5.3.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 
 
5.3.1.1 Trabajos preliminares 
 
Art.1 Despeje y desbroce del terreno 
 
No se da 
 
Art.2 Demoliciones 
 
 
* Demolición de tabiques. 
Se demolerán, en general, los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. Cuando el forjado ha 
cedido, no se quitarán los  tabiques sin apuntalar previamente aquel. Los tabiques de ladrillo se derribarán, de 
arriba hacia abajo. 
 
* Demolición de revestimiento de suelos y escaleras. 
 
Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin 
demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
 
 
* Demolición de carpintería y cerrajería. 
 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén 
situados. Cuando se retiren carpintería y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se 
afectará la estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán en los huecos que den al 
vacío protecciones provisionales. 
 
* Demolición por empuje. 
 
La altura del edificio o resto de edificio a demoler, no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina. 
No se empujará, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón armado. 
Se habrá demolido previamente elemento a elemento, la parte de edificio que esté en contacto con medianeras, 
dejando aislado el tajo de la máquina. Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan 
deslizarse sobre la máquina, deberán demolerse previamente. 
 
5.3.1.2 Excavaciones 
 
No se da 
 
5.3.2 OBRAS DE HOMIGON 
 
5.3.2.1 Obras de hormigón en masa o armado 
 
No se da 
 
5.3.3 ALBAÑILERIA 
 
5.3.3.1 Morteros de cemento 
 
Art.l  Materiales 
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- Cemento: cumplirá el art.2 apartado 5.2.1.1 de este Pliego. 
- Agua: en general, podrán ser utilizadas todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. Cuando no 
se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda deberán analizarse las aguas. 
- Aditivos: cumplirán el apartado 5.2.1.2 de este Pliego. 
- Árido: se empleará arena natural o procedente de rocas trituradas, con un tamaño máximo de cinco milímetros 
(5 mm), siendo recomendables los siguientes limites: 


* mampostería y fábricas de ladrillo: 3 mm.  
* revestimientos ordinarios: 2 mm. 
* enlucidos finos: 0.5 mm. 


 
Art.2 Tipos 
 
- Se establecen los siguientes tipos, en los que el número indica la dosificación en kilogramos de cemento (tipo 
P-350 o PA-350) por metro cúbico de mortero (kg/m3): 
 


tipo    clase de obra 
M 20   fábricas de mampostería 


capas de asiento de piezas prefabricadas  
M 40   Albañilería general, enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas. 
M 80   Fábricas de ladrillo de carga 
M 160   enfoscados exteriores 


 
- La resistencia a compresión a veintiocho días del mortero destinado a fábricas resistentes de ladrillo y 
mampostería será como mínimo de ochenta kilopondios por centímetro cuadrado . 
- Se evitará la circulación de agua entre morteros u hormigones realizados con distinto tipo de cemento. 
 
Art.3 Ejecución 
 
- La fabricación del mortero se podrá realizar a mano sobre piso Impermeable o mecánicamente. 
- Previamente se mezclará en seco el cemento y la arena hasta conseguir un producto homogéneo, y a 
continuación se añadirá el agua necesaria para conseguir una masa de consistencia adecuada. 
- No se empleará mortero que haya comenzado a fraguar, para lo cual solamente se fabricará la cantidad precisa 
para uso inmediato. 
 
5.3.3.2 Fábricas de ladrillo 
 
Art.l Materiales 
 
- Ladrillos: cumplirán el art.l del apartado 5.2.2.2 de este Pliego. 
- Mortero: cumplirá el apartado 5.3.3.1 de este Pliego. En morteros de cal, ésta cumplirá el art.l del apartado 
5.2.1.1 de este Pliego. Los diferentes tipos de mortero se ejecutarán de acuerdo con el capitulo 3 de la norma 
NBE-F1-90. 
 
Art.2 Ejecución 
 
- Se cumplirá lo establecido en la norma SE-F, "Muros resistentes de fábrica de ladrillo". 
- Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas. 
- Los ladrillos estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica. 
- Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin moverlos 
después de efectuada la operación.. 
- Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 
- Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales. salvo cuando dos partes hayan de levantarse en épocas 
distintas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. 
- Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable. En caso de 
producirse heladas se revisarán las partes más recientes y se demolerán si están dañadas, no realizándose partes 
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nuevas si continua helando en ese momento. En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda 1a 
fábrica a fin de evitar una rápida y perjudicial desecación del agua del mortero. 
- Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. E1 cerramiento quedará plano y aplomado, y tendrá una composición uniforme en toda su altura. 
- Deberá dejarse una holgura de dos centímetros (2cm) entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento 
horizontal, que se rellenará de mortero veinticuatro horas (29 h) después. 
- Las barreras antihumedad cumplirán la Norma FL-90 y QB. Se colocarán sobre superficie limpia y lisa de 
forma continua, con solapos mínimos de siete centímetros (7cm). 
- Las barreras en arranque sobre cimentación se colocarán al menos una hilada por debajo del primer elemento 
estructural horizontal y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de treinta centímetros (34 cm). 
- Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar una llaga cada 
metro y medio (1.5 m) en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 
 
Art.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
- Se ajustarán a lo especificado en los artículos anteriores. 
- Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado, deberán ser retirados de la obra o, en su 
caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
 
5.3.3.3 Fábricas de bloques de hormigón. 
 
Art.1 Materiales 
 
- Bloques de hormigón: cumplirán el art.l del apartado 5.2.3 de este Pliego. 
- Mortero de cemento: cumplirá el apartado 5.3.3.1 de este Pliego. 
- Hormigón: el hormigón empleado en el relleno de bloques tendrá un tamaño máximo del árido inferior a 25 
mm. y una resistencia a compresión igual a la del hormigón. 
 
Art.2 Ejecución 
 
- La fábrica se aparejará a soga, siempre que la anchura de las piezas corresponda a la del muro, con bloques 
cuya vida mínima sea de tres meses. 
- Antes de su colocación deberán humedecerse los bloques, sin llegar al 35% de contenido en agua respecto al de 
su saturación. , 
- Las hiladas serán perfectamente horizontales y aplomadas, cubriendo cada bloque a los de la hilada inferior 
como mínimo 12.5 cm., y ajustándose cuando el mortero esté todavía fresco. 
- Las partes de la fábrica recientemente construidas se protegerán de las inclemencias del tiempo (lluvias, 
heladas, calor y fuertes vientos). 
 
Art.3 Control y criterios de aceptación y rechazo. 
 
- En cuanto a los bloques, cumplirán lo exigido en el art. 1 del apartado 5.2.3 de este Pliego, así como las 
características necesarias en cuanto a densidad aparente, absorción de agua y resistencia a compresión. 
- La ejecución se controlará mediante inspecciones periódicas. 
- Los materiales o unidades que no cumplan lo especificado, deberán ser retirados de la obra o, en su caso, 
demolida o reparada la parte dé obra afectada. 
 
5.3.3.4 Tabiques de ladrillo 
 
Art.l Materiales 
 
- Véase el art.l del apartado 5.3.3.2 de este Pliego. 
 
Art.2 Ejecución 
 
- Véase el art.2 del apartado 5.3.3.2 de este Pliego. 
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- No coincidirán las juntas verticales de dos hiladas sucesivas. - Los tabiques no serán solidarios con elementos 
estructurales. 
- Las rozas para empotramiento de conductos se realizarán sin degollar los tabiques. 
 
Art.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
- E1 control de ejecución se realizará en los aspectos de replanteo, planeidad, desplome y unión a otros tabiques. 
- Se realizarán las inspecciones periódicas y los ensayos que considere oportunos la Dirección Facultativa, 
- Los materiales o unidades que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. 
 
5.3.4 CUBIERTAS 
 
No se da 
 
5.3.5 REVESTIMIIE2ITOS 
 
5.3.5.1 Enfoscados 
 
Art.l Materiales 
 
- Cumplirán lo establecido en el apartado 5.2.1 (conglomerantes y aditivos) y el apartado 5.3.5.1 (morteros de 
cemento). 
 
Art.2 Ejecución 
 
- Los enfoscados se realizarán sobre paramentos rugosos previamente limpios y humedecidos con capas de 
quince milímetros (15 mm.) de espesor máximo. Los elementos estructurales de acero que vayan a ser 
enfoscados serán pintados al minio previamente. 
- No serán aptas para enfoscar las superficies de yeso o de resistencia análoga. 
- Cuando se vayan a enfoscar elementos verticales no enjarjados o bien en zonas en que cambie el tipo o espesor 
de la fábrica ( emparchado de pilares , etc ) se colocará una tela de material elástico vertical de refuerzo. E1 
enfoscado se cortará en las juntas estructurales del edificio. 
- E1 enfoscado se protegerá durante la ejecución de las inclemencias del tiempo, y se mantendrá húmedo hasta 
que el mortero haya fraguado. 
- Previamente al final del fraguado el enfoscado admitirá los siguientes acabados: 


* Rugoso: bastará el acabado que dé el paso de regla. 
* Fratasado: se pasará el fratás sobre la superficie todavía fresca hasta 
conseguir que ésta quede plana. 


* Bruñido: se conseguirá una superficie lisa aplicando con llana una pasta de cemento tapando poros e 
irregularidades. 


- Cuando el enfoscado sea maestreado las maestras no estarán separadas más de un metro (1-m) . 
 
Art.3 Control y condiciones de aceptación y rechazo 
 
- Se realizarán las inspecciones periódicas y los ensayos que considere oportunos la Dirección Facultativa. 
- Los materiales o unidades de obra que, no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, 
demolida o reparada la parte de obra afectada. 
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5.3.5.2 Guarnecidos y enlucidos 
 
Art.1 Materiales 
 
- Cumplirán lo establecido en el art.3 del apartado 5.2.1.1 (yesos y escayolas) y en el art. 1 del apartado 5.2.10.1 
(agua) de este Pliego. 
 
Art.2 Ejecución 
 
- No se aplicarán revestimientos de yeso sobre paramentos de locales con elevada humedad, ni directamente 
sobre superficies de acero. 
- La pasta de yeso se aplicará inmediatamente después del amasado, sin adición posterior de agua. 
- Los tendidos y guarnecidos se aplicarán sobre superficies limpias y húmedas, previo recibido de puertas y 
ventanas y colocando maestras en esquinas, rincones, guarniciones de huecos y cada tres metros (3 m) de 
separación horizontal. Los espesores serán de quince milímetros (15 mm) para los tendidos y de doce milímetros 
(12 mm.) para los guarnecidos. 
- Los enlucidos se aplicarán sobre guarnecidos o enfoscados ya fraguados de manera que no se desprendan al 
aplicar aquellos. El espesor será de tres milímetros (3 mm.). 
- Las superficies tendrán absoluta planeidad, quedando libres de coqueras y resaltos. 
- Todos los revestimientos se cortarán en las juntas estructurales del edificio. 
 
Art.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
- E1 control de ejecución se realizará en los aspectos de protección de paramentos, pastas a emplear, maestras, 
juntas, planeidad y acabado. 
- Se realizarán las inspecciones periódicas y los ensayos que considere oportunos la Dirección Facultativa. 
- Los materiales o unidades que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. 
 
5.3.5.3 Alicatados 
 
Art.l Materiales 
 
- Cumplirán lo establecido en el apartado 5.3.3.1 (morteros de cemento), y el art.9 del apartado 5.2.2.2 (baldosas 
cerámicas para pavimentos y revestimientos) de este Pliego. 
 
Art.2 Ejecución 
 
- Previamente a su colocación los azulejos deberán sumergirse en agua y orearse a la sombra doce horas (12 h) 
como mínimo. 
- Sobre el paramento enfoscado y preparado se colocarán los azulejos a partir del nivel superior del pavimento, 
con adhesivo, que rellene bien todos los huecos golpeando las piezas hasta que encajen perfectamente. 
- La superficie no presentará ningún alabeo ni deformación. Se emplearán los instrumentos adecuados para 
realizar mecánicamente los cortes y taladros. 
- Las juntas del alicatado se rellenarán con lechada de cemento blanco y el conjunto se limpiará doce horas (12 
h) después. 
 
Art.3  Control y criterios de aceptación y rechazo. 
 
- E1 control de ejecución se realizará en los aspectos de aplicación de mortero, corte de azulejos, juntas y 
planeidad del conjunto. 
- Se realizarán las inspecciones periódicas y los ensayos que considere oportunos la Dirección Facultativa. 
- Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado podrán ser retirados o, en su caso, 
demolida o reparada la parte de obra afectada. 
 
5.3.5.4 Falsos techos 
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Art.1 Materiales 
 
- Se cumplirá lo establecido en el art.3 del apartado 5.2.1..1 (yesos y escayolas) de este Pliego. 
 
Art.2 Ejecución 
 
- Los falsos techos de escayola se fijarán por medio de elementos metálicos o de cañas, colocando las planchas 
sobre renglones que permitan su nivelación, longitudinalmente en el sentido de la luz rasante y las uniones 
transversales alternadas. E1 relleno de uniones se realizará con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, 
dejando cinco milímetros (5 mm.) de separación con los paramentos verticales. 
 
Art.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
- Se realizará según las normas NTE-RTC (Techos continuos) y RTP (Techos de placas), en sus apartados 
"control de la ejecución". 
 
5.3.5.5 Pinturas 
 
Art.l Materiales 
 
- Se cumplirá lo establecido en el apartado 5.2.8 de este Pliego. 
 
Art.2 Ejecución 
 
- La superficie de aplicación estará preparada con todos los elementos (puertas, ventanas, etc.) recibidos y 
totalmente nivelada y lisa. 
- No se pintará bajo condiciones climatológicas adversas (tiempo lluvioso, humedad relativa superior al 85%, 
temperatura no comprendida entre veintiocho y doce grados centígrados (28-12°C)). 
- Si la superficie de aplicación es de yeso, cemento, albañilería y derivados ésta no tendrá una humedad superior 
al 6 por 100 (6%), y no contendrá eflorescencias salinas, manchas de moho o de humedades de sales de hierro. 
Se procurará que no exista polvo en suspensión. Las pinturas plásticas llevarán un mínimo del 10 % de resinas 
en interiores y 15 % en exteriores con espesor mínimo de 350 micras. 
- Si la superficie de aplicación es metálica se limpiará ésta de cualquier suciedad, grasa u óxido. Se procurará 
que no exista polvo en suspensión. Llevará un contenido de resinas mayor del 30 % y un espesor de 8 micras ( 4 
+ 4 ) 
- En morteros monocapa se exigirá DIT. 
 
Art.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
- Se realizarán las inspecciones periódicas y los ensayos que considere oportunos la Dirección Facultativa. 
- Los materiales o unidades de obra que no cumplan con lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, 
demolida o reparada la parte de obra afectada. 
 
5.3.6 PAVIMENTOS 
 
5.3.6.1 Soleras 
 
No se da 
 
5.3.6.2 Terrazas 
 
No se da 
 
5.3.6.3 Baldosas 
 
Art. l Materiales 
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- Las baldosas cerámicas cumplirán el art. 4 del apartado 5.2.2.2 de este Pliego. 
- La cara vista no presentará grietas o manchas. La cara posterior presentará los relieves adecuados para la buena 
adherencia de la pieza. 
- Si el acabado es esmaltado, éste será totalmente impermeable e inalterable a la luz. 
- Los separadores y cubrejuntas, metálicos o de plástico, no presentarán alabeos, grietas ni deformaciones. 
- La lechada de cemento tendrá una dosificación de novecientos kilogramos de cemento por metro cúbico (900 
kg/m3) de agua de amasado. 
- La arena de río tendrá un tamaño máximo de cinco milímetros (5 mm) . 
 
Art.2 Ejecución 
 
- Los pavimentos de baldosas recibidas con mortero se ejecutarán con una primera capa de arena de espesor dos 
centímetros (2 cm), sobre la que se extenderá una segunda capa de mortero de cemento de dosificación 1:6 con 
el mismo espesor.' 
- Los separadores, recibidos en la capa de mortero, quedarán enrasados con el pavimento y bien adosados a 
ambos lados. 
- Los cubrejuntas se fijarán con tornillos no separados más de cincuenta centímetros (50 cm) o ajustándolos en 
toda su longitud con adhesivo 0 directamente a la capa de mortero. 
 
5.3.7 CARPINTERIAS 
 
5.3.7.1 Carpintería de madera 
 
Art.1 Materiales 
 
- Cumplirán el art.l del apartado 5.2.9 (maderas) y el art.3 del apartado 5.2.9.1 (madera para carpintería de 
taller). La madera maciza tendrá un peso especifico superior a 450 kg/m3 y una humedad entre el quince y el 
doce por ciento (15-128). 
 
Art.2 Ejecución 
 
- Los perfiles se unirán con ensambles encolados suficientemente rígidos, quedando sus ejes en un mismo plano 
y formando ángulos rectos. 
- Las caras quedarán correctamente cepilladas, enrasadas y sin marcas. 
 
Art.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
- Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en este Pliego. 
- E1 control de ejecución se basará en los aspectos de aplomado, recibido de patillas, enrasado y sellado de 
cercos. Se realizará la correspondiente prueba de servicio. 
 
-Normativa: 


* Norma NTE-FCM (carpinterías de madera). * Norma NTE-PPV (puertas de madera). 
* Normas UNE 56-520, 56-531, 56-534, 56-801, 56-803 


 
5.3.7.2 Carpintería de acero 
 
No se da 
 
5.3.7.3 Carpintería da aleaciones ligeras 
 
No se da 
 
5.3.8 VIDRIERIA Y AISLAMIENTO 
 
5.3.8.1 Vidriería 
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No se da 
 
5.3.8.2 Aislamiento 
 
No se da. 
 
5.3.9 INSTALACIONES 
 
5.3.9.1 Instalaciones eléctricas 
 
Art. l Condiciones generales 
 
- Todas las instalaciones eléctricas deberán cumplir los siguientes Reglamentos, Normas y Prescripciones: 
* Reglamento Electrotécnico para Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión  del 2 de agosto de 2002 (artículos e 
Instrucciones Técnicas Complementarias). 
•* Ultima edición de UNE (Una Norma Española) publicada por el IRANOR . 
* Reglamento e Instrucciones Técnicas de las Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente 
Sanitaria IT-IC. 
*Norma Básica de Instalaciones Interiores de Agua del Ministerio de Industria y Energía. Orden 9-12-1975. 
* Normas UNE aplicables (equipos y materiales). * Ordenanzas Municipales. 
* Normas Tecnológicas de la Edificación. 
No se cogerán los conductos con alambre oxidable. 
 
5.3.9.3 Calefacción, climatización y agua caliente sanitaria . 
 
Art. l Condiciones Generales 
 
- Todas las instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria deberán cumplir los siguientes 
Reglamentos, Normas y Prescripciones: 
* Norma Básica de Instalaciones de Gas en Edificios Habitados. Orden de la Presidencia del Gobierno de 29-3-
1979. 
* Norma Básica de la Edificación DDSI (SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIOS). 
* Reglamento e Instrucciones Técnicas de las Instalaciones Térmicas en los edificios RITE e IT.IC. 
* Reglamento de Aparatos a Presión (R. D. 1244/1979). 
* Reglamento sobre utilización de Productos Petrolíferos para Calefacción y otros usos no industriales. Orden 
21-6-1968. 
* Reglamento de Seguridad para Plantas Frigoríficas. * Normas UNE aplicables (materiales y equipos). 
* Normas Tecnológicas de la Edificación. 
 
5.3.9.4 Instalaciones de protección contra incendios 
 
Art. 1 Condiciones Generales 
- Todas las instalaciones de protección contra incendios deberán cumplir las siguientes Normas, Reglamentos y 
Prescripciones: 


* Norma Básica de la Edificación: DDSI 
* Normas UNE aplicables (materiales y equipos). 


 
Granada, Mayo de 2010 


 
 
 
 
 
 


Fdo. Miguel Fernández Melguizo 
Arquitecto Técnico 
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LISTADO DE NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS 
PROYECTOS Y EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS – COAAT 
GRANADA (GABINETE TÉCNICO) 
(Actualizada a enero de 2010) 
 
 
 
 
0 NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
0.1 LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (LOE) 
• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado BOE Nº 666 06-11-1999 
• Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 105 de la Ley 53/2002 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, de la Jefatura del Estado BOE Nº 313 31-12-2002 


0.2 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


1 ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
1.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS-4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


1.2 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS-5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


1.3 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
• REAL DECRETO de 20-JUL-01, del Ministerio de Medio Ambiente BOE Nº 176 24-07-2001 
• REAL DECRETO-LEY 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley de Aguas BOE Nº 090 14-04-2007 


1.4 REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA 
• Decreto de 11 de junio de 1991 de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía B.O.J.A. 081 10-09-1991 


1.5 CONTADORES DE AGUA FRÍA 
• Orden de 28 de diciembre de 1988 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo BOE Nº 055 06-03-1989 


1.6 CONTADORES DE AGUA CALIENTE 
• Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo BOE Nº 025 30-01-1989 


1.7 NORMAS PROVISIONALES SOBRE INSTALACIONES DEPURADORAS Y VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES AL 
MAR 
• RESOLUCIÓN de 23-ABR-69 de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas BOE Nº 147 20-06-1969 
• Corrección errores: 4-AGO-69 BOE Nº 185 04-08-1969 


2 ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
2.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, BASES DE CÁLCULO 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


2.2 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES EN LA 
EDIFICACIÓN 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


2.3 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE-02) 
• Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº de Fomento BOE Nº 244 11-10-2002 


3 AISLAMIENTO ACÚSTICO –INCLUYE MEDIO AMBIENTEA) 
AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LA EDIFICACIÓN 
3.1CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HR DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO 
(OBLIGATORIO A PARTIR DEL 22-10-2008) 
• Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código 
Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación BOE Nº 254 23-10-2007 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


B) AISLAMIENTO ACÚSTICO EN ACTIVIDADES 
3.2 GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL (GICA) 
• Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental BOJA Nº 143 20-07-2007 


3.3 LEY DEL RUIDO 
• LEY 37/2003 de Jefatura del Estado, de 17 de Noviembre, del Ruido BOE Nº 276 18-11-2003 
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3.4 DESARROLLO DE LA LEY 37/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, DEL RUIDO, EN LO REFERENTE A LA EVALUACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL 
• REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre BOE Nº 301 17-12-2005 
• REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre BOE Nº 254 de 23 de octubre de 2007 por el que se desarrolla la LEY 37/03 en lo referente a zoonificacion acustica, 
objetivos de calidad y emisiones acusticas. 
 


3.5 DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO EN LO REFERENTE A ZONIFICACIÓN ACÚSTICA, OBJETIVOS DE CALIDAD 
Y 
EMISIONES ACÚSTICAS 
• REAL DECRETO 1367/2007 de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia y que modifica al RD 1513/2005 en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental BOE Nº 254 23-10-2007 


3.6 REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
• Decreto 326/2003, de 25 de noviembre de 2003, de la Junta de Andalucía por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra 
la contaminación acústica BOJA Nª 243 18-12-2003 
• corrección de errores en BOJA 28/6/2004 BOJA Nº 125 28-06-2004 


3.7 EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
• Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre. BOE Nº 052 01-03-2002 
• Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. BOE Nº 106 04-05-2006 


4 AISLAMIENTO TÉRMICO 
4.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE-1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA 
ENERGÉTICA 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


4.2 PROCEDIMIENTO BASICO PARA LA CERTIFICACION DE EFICIENCIA ENERGETICA DE EDIFICIOS DE NUEVA 
CONSTRUCCION 
• Real Decreto 47/2007 de 19-ENE del Ministerio de la Presidencia BOE Nº 027 31-01-2007 


5 APARATOS ELEVADORES 
5.1 REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS 
• Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria BOE Nº 141 14-06-1977 
• Corrección de errores BOE Nº 170 18-07-1977 
• Modificación art. 65 BOE Nº 063 14-03-1981 
• Modificación Cap. 1º. Título 2º BOE Nº 282 25-11-1981 
• Modificación art. 96 BOE Nº 050 29-04-1999 


5.2 REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN 
• REAL DECRETO 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención BOE Nº 296 11-12-1985 
• REAL DECRETO 1314/1997, de 1 de agosto por el que se modifica el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención aprobado 
por REAL DECRETO 2291/1985, de 8 noviembre BOE Nº234 30-09-1997 
• RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 1998, que desarrolla el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención aprobado por 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 noviembre BOE Nº 230 25-09-1998 
• Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, por el que se establecen prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de 
ascensores existente BOE Nº 030 04-02-2005 


5.3 REGULACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN 
EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA 
• Orden de 14 de noviembre de 1986 de la Consejería de Fomento y Turismo BOJA Nº 106 25-11-1986 


5.4 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES 
ELECTROMECÁNICOS 
- A partir del 30.06.99 ver Disposición Derogatoria Única del Real Decreto 1314/1997 
• Orden de 23 de septiembre de 1987 del Mº de Industria y Energía BOE Nº 239 06-10-1987 
• Corrección de errores BOE Nº 114 12-05-1988 
• Modificación BOE Nº 223 17-09-1991 
• Corrección de errores BOE Nº 245 12-10-1991 
• Complemento BOE Nº 117 15-05-1992 
• Modificación sobre instalaciones de ascensores sin cuarto de máquinas BOE Nº 097 23-04-1997 
• Corrección de errores BOE Nº 123 23-05-1997 


5.5 NUEVA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 2, REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA 
OBRAS U 
OTRAS APLICACIONES 
• REAL DECRETO 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones BOE Nº 170 17-07-2003 
• CORRECCIÓN de errores BOE Nº 020 23-01-2004 


5.6 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 3, REFERENTE A CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE 
MANUTENCIÓN 
• Orden de 26 de mayo 1989 del Mº de Industria y Energía BOE Nº 137 09-06-1989 


5.7 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM-04, REFERENTE A GRÚAS MÓVILES 
AUTOPROPULSADAS 
• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica 
complementaria "MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas BOE Nº 170 17-07-2003 


5.8 NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, 
URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA, ARTÍCULO 27 (ASCENSORES) 
• Decreto 293/09 de 7 de julio de la Consejería de la Presidencia;  BOJA Nº140 de 21.7.2009. 
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5.9 AUTORIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO 
• Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía BOE Nº 230 25-09-1998 


5.10 REGULACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE INSTALACIÓN DE PUERTAS DE CABINA, ASÍ COMO DE OTROS 
DISPOSITIVOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD EN LOS ASCENSORES EXISTENTES 
• Decreto 178/1998, de 16 de septiembre, de la Cª de Trabajo e Industria BOJA Nº 121 24-10-1998 


5.11 CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA RENOVACIÓN Y MEJORA DE LOS ASCENSORES EN SUS CONDICIONES 
DE 
SEGURIDAD 
• Orden de 29 de diciembre de 1998, de la Cª de Trabajo e Industria BOJA Nº 016 06-02-1999 
• Corrección de errores BOJA Nº 041 08-04-1999 


6 AUDIOVISUALES. TELECOMUNICACIONES 
6.1 INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 
• LEY 1/1998, de 27-FEB, de la Jefatura del Estado BOE Nº 051 27-02-1998 


6.2 TELECOMUNICACIONES. REGLAMENTO. INFRAESTRUCTURAS COMUNES 
• REAL DECRETO 401/2003, de 04-ABR, del Ministerio de Ciencia y Tecnología BOE Nº 115 14-05-2003 


6.3 TELECOMUNICACIONES. DESARROLLO DEL REGLAMENTO. INFRAESTRUCTURAS COMUNES 
• ORDEN CTE 1296/2003, de 14-MAY, del Ministerio de Ciencia y Tecnología BOE Nº 126 27-05-2003 


6.4 GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
• LEY 11/98 de la Jefatura del Estado de 24-ABR-98 BOE Nº 099 25-04-1998 


6.5 TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
• REAL DECRETO 136/97 del Mº de Fomento de 31-ENE-97 BOE Nº 028 01-02-1997 
• Corrección de errores: 14-FEB-97 BOE Nº 039 14-02-1997 


6.6 LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
• LEY 32/2003, de 3 de Noviembre, de Jefatura del Estado, General de Telecomunicaciones BOE Nº 264 04-11-2003 


7 BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
7.1 CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES 
• REAL DECRETO 505/2007, de 20-ABR-2007 Ministerio de Fomento. BOE Nº 113 11-05-2007 


7.2 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


7.3 MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS 
• REAL DECRETO 556/1989, de 19-MAY. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo BOE Nº 122 23-05-1989 


7.4 RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS V.P.O. DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS 
• REAL DECRETO 355/1980, de 25-ENE. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo BOE Nº 51 28-02-1980 


7.5 ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS EN 
VIVIENDAS DE 
PROTECCIÓN OFICIAL. 
• ORDEN de 3-MAR-80, del Ministerio de Obras; Públicas y Urbanismo 
BOE Nº 060 10-03-1980 


7.6 INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVALIDOS (Titulo IX, Artículos 54 a 61) 
 - LEY 13/1982, de 7-ABR· 82 BOE Nº 103 30-04-1982 


7.7 NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, 
URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 
• Decreto 293/09 de 7 de julio de la Consejería de la Presidencia;  BOJA Nº140 de 21.7.2009. 
• Decreto 298/1995, de 26 de diciembre, de la Cª de Trabajo y Asuntos Sociales. BOJA Nº 018 06-02-1996 
• Modelo ficha BOJA Nº 111 26-09-1996 


7.8 SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS ESCOLARES PÚBLICOS 
• Resolución de 30 de diciembre de 1985, de la Dirección General de Construcciones y Equipamiento Escolar BOJA Nº 005 21-01-1986 


7.9 CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA 
PERSONAS CON 
MINUSVALÍAS, PARA PODER SUSCRIBIR CONCIERTOS DE PLAZAS CON DICHO INSTITUTO 
• Resolución de 30 de julio de 1993, del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, de la Cª de Asuntos Sociales BOJA Nº 086 07-08-1993 
• Corrección de errores BOJA Nº 107 02-10-1993 


8 CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA Y GAS 
8.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB HE-4 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA 
DE 
AGUA CALIENTE SANITARIA 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


8.2 REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS-RITE (CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA 
CALIENTE SANITARIA) 
• REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios BOE Nº 207 29-08-2007 
* MODIFICACION 1826/09 , de 27/11/09, publicado en BOE de 11-12-2009. 
• Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios BOE Nº 051 28-02-2008 
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8.3 NORMAS TÉCNICAS SOBRE ENSAYOS PARA HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES Y CONVECTORES POR 
MEDIO DE 
FLUIDOS 
• ORDEN de 10-FEB-83, del Ministerio de Industria y Energía BOE Nº 039 15-02-1983 


8.4 COMPLEMENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS ANTERIORES (HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES) 
• REAL DECRETO 363/1984, DE 22-FEB, del Ministerio de Industria y Energía BOE Nº 048 25-02-1984 


8.5 CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
• REAL DECRETO 861/2003, de 4-JUL-03 del Ministerio de Sanidad y Consumo BOE Nº 171 18-07-2003 


9. CONGLOMERANTES. CEMENTOS Y CALES 
9.1 CEMENTOS. RC-08 
• REAL DECRETO 956/2008 del Ministerio de la Presidencia, de 6 de Junio. BOE Nº 0148 19-06-2008 (Deroga a• REAL DECRETO 1797/2003 del Ministerio de la 
Presidencia, de 26 de Diciembre. BOE Nº 014 16-01-2004 ) 


9.2 OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE 
HORMIGONES Y MORTEROS 
• REAL DECRETO 1313/1988, de 28-OCT, del Ministerio de Industria y Energía BOE Nº 265 04-11-1988 


9.3 ORDEN PRE/3796/2006 
• ORDEN PRE/3796/2006, de 11 de diciembre, por la que se modifican las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al Real 
Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados 
BOE Nº 298 14-12-2006 


9.4 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELO (RCA-92) 
• Orden de 18-DIC-92 del Mº de Obras Públicas y Transporte BOE Nº 310 26-12-1992 


10. CASILLEROS POSTALES 
10.1 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
• DECRETO 1653/1964, de 4-MAY, del Ministerio de la Gobernación 09-06-1964 
• Corrección de errores: 9-JUL-64 09-07-1964 
• MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS, ORDEN de 14-AGO-71 del Ministerio de Gobernación 03-09-1971 


11. CIMENTACIONES 
11.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL, CIMIENTOS 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


12. CONTROL DE CALIDAD 
12.1 REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 
• Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 06-02-1996 


12.2 DISPOSICIONES PARA LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
• Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la directiva 89/106/CEE. BOE Nº 034 09-02-1993 
• Real decreto 1328/1995, por el que se modifica el R.D. 1630/1992. BOE Nº 198 19-08-1995 
• Corrección de errores del R.D. 1328/1995. BOE Nº 240 07-10-1995 


12.3 REAL DECRETO 312/2005, DE 18 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y 
DE 
RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
• clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego BOE Nº 079 02-04-1005 


13. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
13.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS-1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


14. DEMOLICIONES 
14.1 R.D. 105/2008 QUE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 
• R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición BOE Nº 038 13-02-2008 


14.2 R.D. 396/2006 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON 
RIESGO DE 
EXPOSICIÓN AL AMIANTO 
• R.D. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto BOE Nº 086 11-04-2006 


15. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
15.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE 
ILUMINACIÓN 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


15.2 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA 
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ELÉCTRICA 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


15.3 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
(ITC) BT 
01a BT 54 
• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Mº de Ciencia y Tecnología BOE Nº 224 18-09-2002 


16. ESTRUCTURAS DE ACERO 
16.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


17. ESTRUCTURAS DE FABRICA 
17.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


18. ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
18.1 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
• Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio, del Ministerio de Fomento BOE Nº 203 de 22 de agosto.  Deroga EFHE-02 R.D. 642/2002 
• Corrección de errores BOE 309 24-12-2008 


19. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
19.1 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE (EHE-08) 
• Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio, del Ministerio de Fomento BOE Nº 203 de 22 de agosto. Deroga el Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre y su 
modificación Real Decreto 996/1999 de 11 de junio. 
• Corrección de errores BOE 309 24-12-2008 


19.2 ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO. 
• Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía BOE Nº 305 21-12-1985 


19.3 CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE CONTROL DE PRODUCCIÓN DE LOS HORMIGONES FABRICADOS EN 
CENTRAL. 
• Orden de 21 de diciembre de 1995, del Mº de Industria y Energía. BOE Nº 008 09-01-1996 
• Corrección de errores BOE Nº 032 06-02-1996 
• Corrección de errores BOE Nº 058 07-03-1996 


19.4 INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE HORMIGÓN PRETENSADO EP-93. 
NOTA: Ver disposiciones transitorias de Real Decreto 2661/1998 relativo a la EHE 
• Real Decreto 805/93, de 28 de mayo, del Mº de Obras Públicas y Transportes BOE Nº 152 26-06-1993 


20. ESTRUCTURAS DE MADERA 
20.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


21. HABITABILIDAD 
21.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS-3 SALUBRIDAD, CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


22. INSTALACIONES ESPECIALES. ACCIÓN DEL RAYO 
22.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU-8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. SEGURIDAD FRENTE AL 
RIESGO 
CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


23. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
23.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


23.2 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACION 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que 
han de cumplirse aplicando la Parte II. (El R.D. incluye cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria) BOE Nº 074 28-03-2006 
• Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en su disposición final segunda. BOE Nº 254 23-10-2007 
• Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación BOE Nº 022 25-01-2008 


23.3 REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
• Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. BOE Nº 298 14-12-1993 
• Corrección de errores. BOE Nº 109 07-05-1994 
• Orden de 16 de abril de 1998, del Mº de Industria y energía (Normas de Procedimiento y Desarrollo). BOE Nº 101 28-04-1998 
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23.4 ITC-MIE-AP 5: EXTINTORES DE INCENDIO 
• Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía BOE Nº 149 23-06-1982 
• Modificación de los artículos 2º, 9º y 10º BOE Nº 266 07-11-1983 
• Modificación de los artículos 1º, 4º, 5º, 7º, 9º y 10º BOE Nº 147 20-06-1985 
• Modificación de los artículos 4º, 5º, 7º y 9º BOE Nº 285 28-11-1989 
• Modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 8º, 14º y otros. BOE Nº 101 28-04-1998 
• Corrección de errores. BOE Nº 134 05-06-1998 


23.5 REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Mº de Industria y Energía. BOE Nº 303 17-12-2004 
• Corrección de errores y erratas BOE Nº 055 05-03-2005 


23.6 CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS 
PROPIEDADES 
DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
• Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, del Mª de la Presidencia BOE Nº 079 02-04-2005 
• Real Decreto 110/2008 de 1 de febrero por el que se modifica el RD 312/2005 BOE Nº 037 12-02-2008 


24. SEGURIDAD Y SALUD 
24.1 LEY DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
• LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales BOE Nº 269 10-11-1995 
• LEY 54/2003, de 12 de Diciembre de la Jefatura del Estado por la que se modifica algunos artículos de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Riesgos Laborales. BOE Nº 298 13-12-2003 
• REAL DECRETO 171/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de riesgos Laborales BOE Nº 027 31-01-2004 


24.2 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION 
• Real Decreto 39/1997 de 17-ENE del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales BOE Nº 027 31-01-1997 
• REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR-98 del Ministerio de la Presidencia. POR EL QUE SE MODIFICA R.D.39/1997 de 17-ENE-1997 BOE Nº 104 01-05-1998 
• RD 604/2006 que modifica el R.D 39/1977 por el que se aprueba el reglamento de los servicios de prevencion y el R.D. 1627/1997, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. BOE Nº 127 29-05-2006 


24.3 DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
• REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo BOE Nº 097 23-04-1997 


24.4 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
• REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo BOE Nº 097 23-04-1997 


24.5 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 
QUE 
ENTRAÑE RIESGO, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES 
• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. BOE Nº 097 23-04-1997 


24.6 PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A 
AGENTES 
BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 
• Real Decreto 664/1997 de 12-MAY de Ministerio de Presidencia BOE Nº 124 24-05-1997 


24.7 PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A 
AGENTES 
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 
• Real Decreto 665/1997 de 12-MAY de Ministerio de Presidencia BOE Nº 124 24-05-1997 


24.8 DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR LOS TRABAJADORES 
DE 
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
• Real Decreto 773/1997 de 30-MAY de Ministerio de Presidencia BOE Nº 140 12-06-1997 


24.9 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 
LOS 
EQUIPOS DE TRABAJO 
• Real Decreto 1215/1997 de 18-JUL, del Ministerio de la Presidencia BOE Nº 188 07-08-1997 


24.10 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
• REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT-97 del Ministerio de la Presidencia. BOE Nº 256 25-10-1997 


24.11 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE 
TRABAJO TEMPORAL 
• REAL DECRETO 216/1999, de 5-FEB-99 del Ministerio de Trabajo. BOE Nº 47 24-02-1999 


24.12 REGISTROS PROVINCIALES DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y ORGANOS ESPECÍFICOS QUE LOS 
SUSTITUYAN. 
• Orden de 8 de marzo de 1999, de la Cª de Trabajo e Industria. BOJA Nº 038 30-03-1999 


24.13 REGISTRO ANDALUZ DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PERSONAS O ENTIDADES AUTORIZADAS PARA 
EFECTUAR 
AUDITORÍAS O EVALUACIONES DE LOS SISTEMAS DE PREVENCIÓN 
• Orden de 8 de marzo de 1999, de la Cª de Trabajo e Industria. BOJA Nº 038 30-03-1999 


24.14 PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON 
LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 
• Real Decreto 374/2001 de 6-ABR del Ministerio de la Presidencia BOE Nº 104 01-05-2001 


24.15 DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 
FRENTE AL 
RIESGO ELÉCTRICO 
• Real Decreto 614/2001 de 8-JUN del Ministerio de la Presidencia BOE Nº 148 21-06-2001 


P
ág


in
a 


6 
de


 7


V
IS


A
D


O
C


O
LE


G
IO


 O
F


IC
IA


L 
D


E
 A


P
A


R
E


JA
D


O
R


E
S


 Y
 A


R
Q


U
IT


E
C


T
O


S
 T


É
C


N
IC


O
S


 D
E


 G
R


A
N


A
D


A


10
 m


ay
 2


01
0-


 N
º


20
10


-0
24


65







                           
REFORMA DE LOS ASEOS EN PARKING PS8 


NIVEL -4 
PROMONEVADA, S.A. 


 


Miguel Fernández Melguizo, Arquitecto Técnico nº 529 
 


7


24.16 R.D. 2177/2004 POR EL QUE SE MODIFICA PARTE DEL REAL DECRETO 1215/1997, DE 18 DE JULIO, Y PARTE 
DEL 


R.D. 1627/1997 DE 24 DE OCTUBRE 


• Real Decreto 2177/2004 de 12-NOV, del Ministerio de la Presidencia. BOE Nº 274 13-11-2004 


24.17 PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS 
O QUE 


PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICION A VIBRACIONES MECANICAS 


• Real Decreto 1311/2005 de 4-NOV del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales BOE Nº 265 05-11-2005 


24.18 REAL DECRETO 286/2006, SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 


CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO. 


• Real Decreto 286/2006, de 10 de Marzo de 2006 del Mº de la presidencia. BOE Nº 060 11-03-2006 


24.19 DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE 
EXPOSICION 


AL AMIANTO 


• Real Decreto 396/2006, de 31-MAR-2006, del Ministerio de la Presidencia BOE Nº 086 11-04-2006 


24.20 SUBCONTRATACION EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION 


• LEY 32/2006, de 18-OCT-2006 de la Jefatura del Estado BOE Nº 250 19-10-2006 


• REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. BOE Nº 218 25-08-2007 


24.21 REAL DECRETO 597/2007, DE 4 DE MAYO, SOBRE PUBLICACIÓN DE LAS SANCIONES POR INFRACCIONES 
MUY 


GRAVES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 


• REAL DECRETO 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención 


de riesgos laborales. BOE Nº 108 05-05-2007 


25. YESO Y ESCAYOLA 


25.01 YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCION Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS 
PREFABRICADOS DE 


YESOS Y ESCAYOLAS. 


• REAL DECRETO 1312/1986, de 23-ABR, del Ministerio de Industria y Energía BOE Nº 156 01-07-1986 


• Corrección errores: 7-OCT-86 BOE Nº 240 07-10-1986 


• Derogado parcialmente por Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio BOE Nº 186 05-08-2006 


• Derogado parcialmente por Real Decreto 442/2007, de 3 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio BOE Nº 104 01-05-2007 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
REFORMA DE ASEOS EN PARKING PS8 NIVEL -4                        
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 01 ASEOS NIVEL -4                                                  
SUBCAPÍTULO 01.01 DEMOLICIONES                                                    


01.01.01 M2  LEVANT. FALSO TECHO DESMONTABLE                                 


M2. Levantado de falso techo desmontable de escayola, madera, fibra o similar, por medios manua-
les, i/recuperación de material aprovechable, traslado y  apilado del mismo en planta baja, medios au-
x iliares de obra y  p.p. de costes indirectos, según NTE/ADD-12.


B 1 7,35 8,05 59,17
A 1 7,50 7,10 53,25


112,42 0,90 101,18


01.01.02 M2  DEMOL. ALICATADO MANUAL                                         


M2. Demolición de alicatado, por medios manuales, i/picado de morteros de cemento de agarre, reti-
rada de escombros a pie de carga, medios auxiliares de obra y  p.p. de costes indirectos.


NUCLEO B
Almacen 2 2,05 3,00 12,30


2 2,45 3,00 14,70
Caballeros 2 3,32 3,00 19,92


2 2,45 3,00 14,70
4 1,20 3,00 14,40
4 1,15 3,00 13,80


Minusv alidos 2 2,18 3,00 13,08
2 2,24 3,00 13,44


Señoras 2 3,32 3,00 19,92
2 2,56 3,00 15,36
4 1,20 3,00 14,40
2 1,15 3,00 6,90
2 1,25 3,00 7,50


NUCLEO A
Almacén 2 7,23 3,00 43,38


2 1,83 3,00 10,98
Caballeros 2 3,54 3,00 21,24


2 2,37 3,00 14,22
4 1,20 3,00 14,40
4 1,10 3,00 13,20


Señoras 2 3,54 3,00 21,24
2 2,36 3,00 14,16
4 1,20 3,00 14,40
4 1,10 3,00 13,20


360,84 1,42 512,39


01.01.03 M2  LEVANT.PAVIM.BALD.CERÁM.A MANO                                  


M2. Levantado, por medios manuales, de solado de baldosas cerámicas o gres, i/retirada de escom-
bros a contenedor y  transporte a vetedero autorizado y   p.p. de costes indirectos, según
NTE/ADD-10.


B 1 7,35 8,05 59,17
A 1 7,50 7,10 53,25


112,42 2,10 236,08


01.01.04 M2  DEM.FÁBR.BLOQUE HUECO C/COMPR.                                  


M2. Demolición fábrica de bloques huecos prefabricados de hormigón, con martillo compresor de
2000 l/min., i/retirada de escombros a pie de carga, maquinaria auxiliar de obra y  p.p. de costes indi-
rectos, según NTE/ADD-13.


Nucleo B
Ex terior 2 7,35 3,00 44,10


2 8,05 3,00 48,30
Interiores 2 2,45 3,00 14,70


1 2,24 3,00 6,72
2 2,56 3,00 15,36
2 4,67 3,00 28,02
1 6,70 3,00 20,10
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
REFORMA DE ASEOS EN PARKING PS8 NIVEL -4                        
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


Nucleo A
Ex terior 2 7,50 3,00 45,00


2 7,10 3,00 42,60
Interiores 1 7,23 3,00 21,69


2 4,65 3,00 27,90
2 1,10 3,00 6,60
1 2,25 3,00 6,75


327,84 1,85 606,50


01.01.05 Ud  DESMONTADO DE CERCOS EN TABIQUES                                


Ud. Levantado, por medios manuales, de cercos hasta 3 m2. en tabiques, i/traslado y apilado de
material recuperable, retirada de escombros a pie de carga y p.p. costes indirectos, según
NTE/ADD-18.


B 8 8,00
A 7 7,00


15,00 2,85 42,75


01.01.06 UD  DESMONTAJE DE APARATOS SANITARIOS                               


UD Desmontado de inodoro, lavabo o cualquier aparato sanitario., tapon para instalación fontaneria


B 13 13,00
A 11 11,00


24,00 25,81 619,44


01.01.07 UD  DESMONTADO DE LAVABO  MINUSVALIDOS                              


Desmontado de lavabo de minusvalido con recuperacion del mismo para posterior colocacion en su
nueva ubicación, incluso p.p. de acopio y  custodia, desmontaje y  colocacion, aportacion de elemen-
tos y  materiales necesarios. Medida la ud colocada y  funcionando.


2 2,00


2,00 60,72 121,44


01.01.08 UD  CONTENEDOR ESCOMBRO                                             


Contenedor para retirada de escombros  de 5 m3 y transporte  a vertedero autorizado, incluso carga
manual, limpieza de zona afectada. Medida la ud retiradas.


64 64,00


64,00 136,62 8.743,68


01.01.09 UD  DESMONTAJE INSTALACIÓN FONTANERIA                               


Desmontaje Completo de instalacion de fontaneria, incluso p.p. de retirada de matriales a contenedor,
en todo el recinto hasta preparacion de acometida, según instruciones de la D.F. con aprovechamien-
to de materiales y  acopio donde la propiedad  atrvés de la D.F. indique. Medida la ud teminada.
Presupuestos anteriores 1,00


2 2,00


1,00 250,46 250,46


01.01.10 UD  DESMONTAJE DE INSTALACIÓN ELECTRICA                             


Demontaje completo de la instalacion electrica, con retirada de materiales a contenedor incluso p.p.
de aprovechamiento y  acopio  de materiales donde la Propiedad  atraves de la D.F. indique. y  pre-
paracion  para acometida de las nueva instalacion. Medida la ud terminada.
Presupuestos anteriores 1,00


2 2,00


1,00 250,46 250,46


01.01.11 UD  DESMONTAJE DE OTRAS INSTALACIONES EXISTENTES                    


Desmontaje de instalaciones ex istentes distintas de fontaneria, electricidad y Ventilacion Extracion,
con retirada de materiales a contenedor y  aprovechamiento y  acopio donde la Propiedad  a trvés de
la D.F. indique, según instruciones de la D.F. Medida la ud termianda y justificada.
Presupuestos anteriores 1,00


2 2,00


1,00 227,69 227,69
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
REFORMA DE ASEOS EN PARKING PS8 NIVEL -4                        
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


01.01.12 UD  DESMONTAJE INSTALACIÓN VENTILACIÓN                              


Desmontaje Completa de la instalaciones de Ventilacion y  Extración ex istente, con aprovechamien-
to, retidada de materiales sobrantes a contenedor y /o  acopio donde la Propiedad através de la D.F.
según instruciones indique. Medida la ud terminada.
Presupuestos anteriores 1,00


2 2,00


1,00 273,23 273,23


01.01.13 UD  DESMONTADO DE ELEMENTOS  ACCESORIOS                             


Desmontado de Accesorios, secamanos, calefactores, Calentador,  etc. con acopio donde la Propie-
dad  a través de la D.F. según instruciones,  indique. Medida la ud terminada y justificada.
Presupuestos anteriores 6,00


12 12,00


6,00 26,57 159,42


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 DEMOLICIONES.............................. 12.144,72
SUBCAPÍTULO 01.02 ALBAÑILERIA                                                     


01.02.01 UD  AYUDAS ALBAÑILERIA A ELECTRICIDAD                               


Ud. Ayuda de cualquier trabajo de albañilería, rozas, recibido de cajas, etc.  prestada para la correc-
ta ejecución de las instalaciones de electricidad, i/porcentaje estimado para pequeño material, medios
auxiliares. Se considera un 10 %  del total del capítulo de electricidad.
Presupuestos anteriores 1,00


1 1,00


1,00 721,03 721,03


01.02.02 UD  AYUDAS ALBAÑILERIA A FONTANERIA INCLUSO PERFORACIONES DE  FORJAD


Ud. Ayuda  de cualquier trabajo de albañilería, rozas, recibido de tuberias y  elementos, etc.  presta-
da para la correcta ejecución de las instalaciones de fontanería, i/porcentaje estimado para pequeño
material, medios auxiliares. Se considera un 7%  del total del capítulo de fontanería.
Presupuestos anteriores 1,00


1 1,00


1,00 417,44 417,44


01.02.03 UD  AYUDAS ALBAÑILERIA A VENTILACION                                


Ud. Ayuda  de cualquier trabajo de albañilería, sujeccion de aparatos, agujeros en fabricas, etc.
prestada para el correcto montaje de instalaciones de  ventilacion y  ex tracion  (estimada una cuantía
de 14 aparatos ), i/porcentaje estimado para pequeño material, medios auxiliares. Se considera un 5
%  del total del capítulo de aire acondicionado.
Presupuestos anteriores 1,00


1 1,00


1,00 265,64 265,64


01.02.04 m2  CITARA L/PERF. TALADRO GRANDE PARA REVESTIR M. BASTARDO         


Citara de ladrillo perforado taladro grande, para revestir, recibido con mortero  de cemento  M-40, in-
cluso replanteo, nivelación y aplomado, rejuntado y humedecido de las piezas; construida según
CTE DB SE-F. Medida deduciendo huecos.


2 7,35 3,00 44,10
2 8,05 3,00 48,30


92,40 11,43 1.056,13


01.02.05 M2  TABICON LADR. H/D 25x12x9 cm.                                   


M2. Tabique de ladrillo hueco doble 25x12x9 cm. recibido con mortero de cemento y  arena de río
1/6, i/ replanteo, roturas, humedecido de las piezas y limpieza, s/NTE-PTL.


Caballeros 1 1,20 3,00 3,60
1 1,35 3,00 4,05
2 2,37 3,00 14,22
1 6,88 3,00 20,64
1 0,65 3,00 1,95


Señoras 1 1,20 3,00 3,60
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
REFORMA DE ASEOS EN PARKING PS8 NIVEL -4                        
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


1 1,35 3,00 4,05
2 2,37 3,00 14,22
1 6,88 3,00 20,64
1 0,65 3,00 1,95


Minusv alidos 2 2,22 3,00 13,32
Almacen 1 2,22 3,00 6,66


108,90 21,55 2.346,80


01.02.06 UD  RECIBIDOS DE PUERTAS                                            


12 12,00


12,00 17,84 214,08


01.02.07 M2  ENFOSC.MAESTREADO  PARA REVESTIR                                


Enfoscado  con mortero de cemento M-40 , maestreado  para revestir  con azulejos,  aplicado en pa-
ramentos horizontales, con maestras cada metro, i/preparación y humedecido de soporte, limpieza,
p.p. de medios auxiliares con empleo, en su caso, de plataforma de trabajo, así como distribución del
material en tajos y  costes indirectos, s/NTE/RPE-8.


Caballeros 4 1,20 1,50 7,20
4 1,35 1,50 8,10
6 2,37 1,50 21,33
2 4,03 1,50 12,09
2 0,65 1,50 1,95


Señoras 4 1,20 1,50 7,20
4 1,35 1,50 8,10
6 2,37 1,50 21,33
2 4,03 1,50 12,09
2 0,65 1,50 1,95


Minusv alidos 2 2,22 1,50 6,66
2 2,03 1,50 6,09


Almacen 2 2,22 1,50 6,66
2 1,83 1,50 5,49


126,24 6,55 826,87


01.02.08 M2  ENFOSC. MAESTR.FRAT. 1/4 VERT.                                  


M2. Enfoscado maestreado y fratasado, de 20 mm. de espesor en toda su superficie, con mortero de
cemento y  arena de río 1/4 aplicado en paramentos verticales, con maestras cada metro, i/prepara-
ción y  humedecido de soporte, limpieza, p.p. de medios auxiliares con empleo, en su caso, de plata-
forma de trabajo, así como distribución del material en tajos y  costes indirectos, s/NTE/RPE-8.


Caballeros 4 1,20 1,50 7,20
4 1,35 1,50 8,10
6 2,37 1,50 21,33
2 4,03 1,50 12,09
2 0,65 1,50 1,95


Señoras 4 1,20 1,50 7,20
4 1,35 1,50 8,10
6 2,37 1,50 21,33
2 4,03 1,50 12,09
2 0,65 1,50 1,95


Minusv alidos 2 2,22 1,50 6,66
2 2,03 1,50 6,09


Almacen 2 2,22 1,50 6,66
2 1,83 1,50 5,49


Distribuidor 2 2,48 3,00 14,88
Ex terior 2 7,35 3,00 44,10


2 8,05 3,00 48,30


233,52 5,54 1.293,70


01.02.09 M2  RECIB.REJILLA METAL.VENTILAC.                                   


M2. Recibido de rejilla metálica (tipo "tramex" s/ángulo de acero o similar, no incluida), colocada pa-
ra ventilación de locales, con mortero de cemento 1/6, i/p.p. de medios aux iliares.


1 12 12,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


2 12 12,00


24,00 7,31 175,44


01.02.10 M2  RECRECIDO DE SUELO CON MORTERO DE CEMENTO                       


Recrecido de suelo con capa  con mortero de cemento  M-40  de 5 a 6 cm de espesor, maestreado
y fratasado, como base para recibido de acabado de pavimento, i/ p.p. de maestras, encuentros y
remates, según instruciones de la D.F. Medad  la superficie ejecutada.


1 7,35 8,05 59,17


59,17 12,10 715,96


01.02.11 PA  SELLADO DE HUECOS EN FABRICAS                                   


Sellado de huecos en las diferentes fabricas, formado por recibido de ladrillos con mortero de cemen-
to, colocacion de marcosy sellado con poliuretano, i/ p.p. de materiales y  elementos necesarios, se-
gún instruciones. Medida la ud termianda y justificada.
Presupuestos anteriores 1,00


1 1,00


1,00 341,54 341,54


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 ALBAÑILERIA.................................. 16.749,26
SUBCAPÍTULO 01.03 REVESTIMINETOS Y ACABADOS                                       


01.03.01 M2  PAV. IND.EPOXY MASTERTOP 1225                                   


M2. Suministro y  puesta en obra del Sistema Multicapa de Poliuretano-Cemento UCRETE DP 10
resistente a vertidos de líquidos y  limpiezas periódicas con temperaturas de hasta 70ºC, con un es-
pesor de 6 mm, consistente en formación de capa base con el mortero de poliuretano-cemento neutro
UCRETE DP BASECOAT B6 o similar (rendimiento 11,0 kg/m2); espolvoreo en fresco de árido de
cuarzo MASTERTOP F5 o similar con una granulometría de 0,3-0,8 mm (rendimiento 5,0 kg/m2);
sellado con la resina de poliuretano-cemento coloreada UCRETE DP TOPCOAT o similar (rendi-
miento 0,800 Kg/m2), sobre superficies de hormigón o mortero, sin incluir la preparación del soporte.
Colores Estándar.


1 1 7,35 8,05 59,17


59,17 64,72 3.829,48


01.03.02 M2  F.T.ESCAY. DESM. 60x60 APOYO                                    


M2. Falso techo tipo desmontable de placas de escayola Yesyforma con panel tipo Marbella de
60x60 cm. sobre perfilería v ista blanca (sistema de apoyo), incluso p.p. de perfilería v ista blanca,
perfilería angular para remates y  accesorios de fijación, todo ello instalado, i/cualquier tipo de medio
auxiliar, incluso perimetro de escayola lisa plana para corrección repartossegún NTE-RTP.


1 1 7,35 8,05 59,17


59,17 8,40 497,03


01.03.03 M2   ALICATADO AZULEJO 1ª, HASTA 20X20 CM. PLAQUETAS Ó GRESITE, R   


M2. Alicatado azulejo 1ª, hasta 20x20 cm. plaquetas ó gresite, recibido con adhesivo, i/piezas espe-
ciales, cenefa ó listelo, ejecución de ingletes, rejuntado con lechada de cemento blanco, limpieza y
p.p. de costes indirectos, s/NTE-RPA-3.


2 1,83 2,60 9,52
2 3,00 2,60 15,60


25,12 16,09 404,18


01.03.04 M2  ALICATADO PLAQUETA GRES 20x20 cm. ó GRESITE Ó GRES              


M2. Alicatado con plaqueta de gres 20x20 cm. 1ª, recibido con adhesivo, i/piezas especiales, cene-
fa ó listelo, ejecución de ingletes, rejuntado, limpieza y p.p. de costes indirectos, s/NTE-RPA-3.


Caballeros 4 1,20 1,50 7,20
4 1,35 1,50 8,10
6 2,37 1,50 21,33
2 4,03 1,50 12,09
2 0,65 1,50 1,95


Señoras 4 1,20 1,50 7,20
4 1,35 1,50 8,10
6 2,37 1,50 21,33
2 4,03 1,50 12,09
2 0,65 1,50 1,95
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Minusv alidos 2 2,22 1,50 6,66
2 2,03 1,50 6,09


Almacen 2 2,22 1,50 6,66
2 1,83 1,50 5,49


126,24 21,21 2.677,55


01.03.05 M   RODAPIE CON BALDOS CERAMICA Ó GRES                              


Rodapie con baldosas ceramicas ó gres, a elegir por la D.F., recibido con adhesivo, i/ p.p. de cor-
tes, ingletes, piezas especiales. Media la  longitud ejecutada.


1 110,00 110,00


110,00 3,42 376,20


01.03.06 Ml  ENCIMERA MÁRMOL NAC. 60X2 cm.                                   


Ml. Encimera de mármol nacional de 60x2 cm. elegir por la D.F., con capota de 7 cm. y  falda de 14
cm, i/anclajes, escuadras según diseño, limpieza y p.p. de costes indirectos, totalmente colocada.


Caballeros 1 2,70 2,70
Señoras 1 2,80 2,80


5,50 93,58 514,69


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 REVESTIMINETOS Y ACABADOS . 16.598,26
SUBCAPÍTULO 01.04 ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO                                        


01.04.01 Ud  EMERG. DAISALUX NOVA N2S                                        


Ud. Bloque autónomo de emergencia IP42 IK 04, modelo DAISALUX serie HYDRA N2 de superfi-
cie, semiempotrado pared, enrasado pared/techo, de 100 lúm. con lámpara de emergencia de FL. 8
W. Carcasa fabricada en policarbonato blanco, resistente a la prueba del hilo incandescente 850ºC.
Difusor en policarbonato transparente, opalino o muy opalino. Accesorio de enrasar con acabado
blanco, cromado, niquelado, dorado, gris plata. Piloto testigo de carga LED blanco. Autonomia 1 ho-
ra. Equipado con batería Ni-Cd estanca de alta temperatura. Opción de telemando. Construido según
normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Etiqueta de señalización, replanteo, montaje, pe-
queño material y  conexionado.


4 4,00


4,00 42,81 171,24


01.04.02 Ud  FOCO DE PARED  2X36 w FIJO                                      


Ud. Foco Superfiicie  fluorescente  2x36 W. fijo   a definir por la D.F    ó similar, con protección IP
44 /CLASE I, toma de tierra CLASE I, cuerpo cerrado, reflector en luna en aluminio purisimo de alta
rendimiento color a elegir, con lámpara fluorescente 2x26 w/220v fijo, de bajo consumo, i/reactancia,
replanteo, sistema de fijación, pequeño material y  conexionado.


1 1,00


1,00 132,74 132,74


01.04.03 Ud  FOCO EMP.FLUORESC. 2x36W FIJO                                   


Ud. Foco empotrable fluorescente (Downlight) 2x36 W. fijo INSAVER 225 de LUMIANCE ó simi-
lar, con protección IP 44 /CLASE I, toma de tierra CLASE I, cuerpo cerrado, reflector en luna en
aluminio purisimo de alta rendimiento color a elegir, con lámpara fluorescente 2x26 w/220v fijo, de
bajo consumo, i/reactancia, replanteo, sistema de fijación, pequeño material y  conexionado.


19 19,00


19,00 117,10 2.224,90


01.04.04 Ud  CAJA GRAL.PROTECC.40A(MONOF.)                                   


Ud. Caja general protección 40A monofásica incluído bases cortacircuitos y  fusible calibrado de 40A
(I+N)+F para protección de la línea general de alimentacion situada en fachada o interior nicho mural.
ITC-BT-13 cumpliran con las UNE-EN 60.439-1, UNE-EN 60.439-3, y  grado de proteccion de
IP43 e IK08.


4 4,00


4,00 54,69 218,76
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01.04.05 Ml  LIN. GEN. ALIMENT. (GRAPE.) 4x10 Cu                             


Ml. Linea general de alimentacion, aislada, Rz1-K 0,6/1 Kv. de 4x10 mm2. de conductor de cobre
grapeada en pared mediante abrazaderas plastificadas y  tacos PVC de D=8 mm., incluídos éstos,
así como terminales correspondientes.  ITC-BT-14 y cumplira norma UNE-EN 21.123 parte 4 ó 5.


1 10,00 10,00


10,00 10,31 103,10


01.04.06 Ud  TIERRA EQUIPOTENCIAL PARA ASEOS                                 


Ud. Tierra equipotencial para Aseo, realizado con conductor de 4 mm2. sin protección mecánica y
2,5 mm2. con protección mecánica, conexionando las canalizaciones metálicas ex istentes y  las ma-
sas de los aparatos sanitarios metálicos y  todos los demás elementos conductores accesibles de
acuerdo al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión actualmente en v igor. ITC-BT 18


4 4,00


4,00 42,44 169,76


01.04.07 Ml  DERIVACION INDIVIDUAL 3x6 mm2 Cu                                


Ml. Derivación indiv idual ES07Z1-K 3x6 mm2., (delimitada entre la centralización de contadores y  el
cuadro de distribución), bajo tubo de PVC rígido D=32  y  conductores de cobre de 6 mm2. aislados,
para una tensión nominal de 750 V en sistema monofásico más protección, así como conductor "ro-
jo" de 1,5 mm2 (tarífa nocturna), tendido mediante sus correspondientes accesorios a lo largo de la
canaladura del tiro de escalera o zonas comunes. ITC-BT 15 y cumplira con la UNE 21.123 parte 4
ó 5.


1 20,00 20,00


20,00 11,80 236,00


01.04.08 Ud  C. DIST.E. BASICA (5,75KW 5c)                                   


Ud. Cuadro distribución Legrand electrificación básica (5,75 Kw) con superficie útil de lLocal  menor
a 160 m2, formado por una caja doble aislamiento con puerta y  de empotrar de 24 elementos, incluí-
do regleta Omega, embarrado de protección, 1 IGA de 25 A (I+N), interruptor diferencial de
40A/2p/30m A, limitador de sobretensión de 15KA, 1,2 KV y 5 PIAS de corte omnipolar 1 de 10, 3
de 16 y  1 de 25 A (I+N) respectivamente, alimentacion a los siguientes circuitos: C1 alumbrado;
C4 lavadora/ lavavajillas/ termo; C2 tomas usos varios y  frigorífico; C5 tomas usos varios en baño
y cocina; C3 toma cocina y horno, así como puentes o "peines" de cableado, totalmente conexiona-
do y rotulado. ITC-BT 25


1 1,00


1,00 594,59 594,59


01.04.09 Ml  CIRCUITO ELEC. 2X2,5 MM2 (750v)                                 


Ml. Circuito eléctrico para el interior del edificio, realizado con tubo PVC corrugado de D=20/gp5 y
conductores de cobre unipolares aislados para una tensión nominal de 750 V. y  sección 2x2,5
mm2., en sistema monofásico, (activo, neutro), incluído p./p. de cajas de registro y  regletas de cone-
x ión.


1 1 80,00 80,00


80,00 4,16 332,80


01.04.10 Ml  CIRCUITO "ALUMBRADO" 3X1,5 MM2                                  


Ml. Circuito "alumbrado", hasta una distancia máxima de 20 metros, realizado con tubo PVC corru-
gado de D=13/gp. 5 y  conductores de cobre unipolares aislados para una tensión nominal de 750 V.
y  sección 3x1,5 mm2., en sistema monofásico, (activo, neutro y  protección), incluído p./p. de cajas
de registro y  regletas de conexión.


2 33,00 66,00


66,00 4,21 277,86


01.04.11 Ud  PUNTO LUZ SENCILLO JUNG-CD 500                                  


Ud. Punto luz sencillo realizado en tubo PVC corrugado de D=13/gp. 5 y  conductor de cobre unipo-
lar aislados para una tensión nominal de 750 V. y  sección 1,5 mm2., incluído, caja registro, caja me-
canismo universal con tornillo, interruptor unipolar JUNG-CD 501 U con tecla JUNG CD 590 y
marco respectivo, totalmente montado e instalado.


1 19 19,00


19,00 14,93 283,67
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01.04.12 Ud  BASE ENCHUFE "SCHUKO" SIMON-75                                  


Ud. Base enchufe con toma de tierra lateral realizado en tubo PVC corrugado de D=13/gp.5 y  con-
ductor de cobre unipolar, aislados para una tensión nominal de 750 V. y  sección 2,5 mm2., (activo,
neutro y  protección), incluído caja de registro, caja mecanismo universal con tornillo, base enchufe
10/16 A (II+T.T.), sistema "Schuko" SIMON-75, así como marco respectivo, totalmente montado e
instalado.


1 10 10,00


10,00 22,16 221,60


01.04.13 Ud  DETECTOR DE PRESENCIA 24 V. BJC                                 


Ud. Detector de presencia  DOM-206, elemento perteneciente al sistema inteligente BJC DIALOGO
de gestión y  control de la energía e instalaciones de una v iv ienda o local comercial o edificio de equi-
pamiento, que consta de: a) descripción: el detector de movimiento es un detector de tipo pasivo por
infrarrojos que funciona cuando cambia la emisión de calor dentro de su campo de detección. Las
personas u otras fuentes de calor (animales o coches) son igualmente detectadas.    b) Función: de-
tectar la presencia de persona, animales o coches.  c) Aplicaciones: detección de presencia, igual-
mente puede utilizarse para el control de la iluminación, alarmas, apertura y  cierre de puertas...etc.
Se  conecta a un modulo de acción y control en entrada digital DIDC.  d) características técnicas:
Alimentación 21...29 V DC, campo de acción 230º, rango de temperatura:-25º +55º, grado de pro-
tección IP20, dimensiones 120x65x70 mm; todo ello totalmente instalado.


12 12,00


12,00 59,55 714,60


01.04.14 Ud  MOD. DE ACCIÓN Y CONTROL DIGITAL                                


Ud. Módulo de acción y  control digital DOM-03, elemento perteneciente al sistema inteligente BJC
DIALOGO de gestión y  control de la energía e instalaciones de una v iv ienda o local comercial o edi-
ficio de equipamiento, que consta de: a) descripción: módulo de 8 entradas digitales, 4 salidas a 24 v
DC. y  8 salidas de relé, con conexión a red bus LONWORKS con alimentación a 24 v. b) Función:
Es el módulo básico de una instalación que no precisa de E/S analógicas. A él se conectan cual-
quier elemento de la instalación como pulsadores, detectores, contactos magnéticos, interrupto-
res...etc. Las salidas de relé están destinadas a accionar dispositivos eléctricos convencionales:pun-
tos de luz, electrodomésticos..etc. Las salidas a 24 v DC, se usan para actuar sobre electroválvu-
las, indicadores luminosos, alarmas..etc. c) Aplicaciones: Control de la iluminación, seguridad técni-
ca como detección de gas o humo o inundación, alarma de presencia, activación de enchufes, con-
trol de persianas y toldos. d) características técnicas: Grado de protección IP20, consumo máx imo
3,36 w, dimensiones 162 mm; todo ello totalmente instalado.


1 1,00


1,00 680,56 680,56


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.04 ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO... 12.724,36
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SUBCAPÍTULO 01.05 EXTRACCIÓN Y VENTILACION                                        
01.05.01 Ml  TUBO HELICOIDAL D=125 mm.                                       


Ml. Tubería helicoidal de D=125 mm. y  0.5 mm. de espesor en chapa de acero galvanizada, i/p.p.
de codos, derivaciones, manguitos y  demás accesorios, con aislamiento de fibra de v idrio, tipo Iso-
air, totalmente instalada.


1 4,00 4,00
2 1,50 3,00
1 1,50 1,50


impulsión 3 1,50 4,50


13,00 12,10 157,30


01.05.02 Ml  TUBO HELICOIDAL D=150 mm.                                       


Ml. Tubería helicoidal de D=150 mm. y  0.5 mm. de espesor en chapa de acero galvanizada, i/p.p.
de codos, derivaciones, manguitos y  demás accesorios, con aislamiento de fibra de v idrio, tipo Iso-
air, totalmente instalada.


2 2,00 4,00
1 6,00 6,00


I 1 4,00 4,00
1 2,00 2,00


16,00 12,78 204,48


01.05.03 Ml  TUBO HELICOIDAL D=200 mm.                                       


Ml. Tubería helicoidal de D=200 mm. y  0.5 mm. de espesor en chapa de acero galvanizada, i/p.p.
de codos, derivaciones, manguitos y  demás accesorios, con aislamiento de fibra de v idrio, tipo Iso-
air, totalmente instalada.


1 2,00 2,00
1 4,00 4,00
1 2,00 2,00


8,00 15,25 122,00


01.05.04 Ud  DIFUSOR CIRCULAR D=248 mm. s/REGUL.                             


Ud. Difusor circular de aire en chapa de aluminio extruído de 248 mm. de diámetro, sin dispositivo
de regulación, totalmente instalado en techo, con puente de montaje, s/NTE-ICI-25.


12 12,00


12,00 28,75 345,00


01.05.05 Ud  DIFUSOR CUADRADO 360mm.s/REG.                                   


Ud. Difusor cuadrado de techo construído en perfil de aluminio extruído de 360x360 mm. sin disposi-
tivo de regulación para techo, con puente de montaje, instalado, s/NTE-ICI-25.


5 5,00


5,00 69,71 348,55


01.05.06 Ud  REJILLA IMPUL.-RET. 425x165 SIMPLE                              


Ud. Rejilla de impulsión y  retorno simple deflex ión con fijación inv isible 425x165 mm. y  láminas ho-
rizontales con marco de montaje, en aluminio extruído, totalmente instalada, s/NTE-ICI-24/26.


4 4,00


4,00 22,12 88,48


01.05.07 Ud  CAJA DE VENTILACIÓN 1.000 M3/H                                  


Ud. Módulo de ventilación extracción de aire modelo TD-1000/160 MIXNEMT de TRADAIR   para
un caudal de 1.000 m3/h, con motor de 1/6 CV. de potencia, construído a base de paneles de acero
galvanizado con aislamiento termoacústico, ventilador centrífugo de doble aspiración, prov isto de
amortiguadores elásticos y  punta flex ible en la boca de salida, con compuerta de registro y  punta es-
tanca, i/ medios y  material de montaje.


2 2,00


2,00 301,54 603,08
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01.05.08 Ud  CAJA DE VENTILACIÓN 2.000 M3/H                                  


Ud. Módulo de ventilación extracción de aire modelo CVTT-9/9 de S&P para un caudal de 2.000
m3/h, con motor de 1/2 CV. de potencia, construído a base de paneles de acero galvanizado con
aislamiento termoacústico, ventilador centrífugo de doble aspiración, prov isto de amortiguadores elás-
ticos y  punta flex ible en la boca de salida, con compuerta de registro y  punta estanca, i/ medios y
material de montaje.


1 1,00


1,00 422,90 422,90


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.05 EXTRACCIÓN Y VENTILACION...... 4.583,58
SUBCAPÍTULO 01.06 INSTALACIÓN FONTANERIA Y SANEMAIENTO                            


01.06.01 Ml  TUBERIAS COBRE UNE15 -18 mm.1/ 2- 3/4"                          


Ml. Tubería de cobre estirado rígido de 16-18 mm., (un milimetro de pared), i/codos, manguitos y  de-
más accesorios, y  p.p. de tubo corrugado de D=19 mm. coquilla , totalmente instalada según norma-
tiva v igente.


2 1 80,00 80,00


80,00 9,10 728,00


01.06.02 Ud  LLAVE DE EMPOTRAR CROMADA                                       


Ud. Llave empotrar de paso recta, cromada de 1/2", totalmente instalada.


1 12,00 12,00


12,00 10,41 124,92


01.06.03 Ud  LLAVE DE ESFERA 3/4"                                            


Ud. Llave de esfera de 3/4" de latón especial s/DIN 17660.


9 9,00


9,00 7,11 63,99


01.06.04 Ud  LLAVE ESFERA EMPOTRAR 18MM                                      


Ud. Llave de esfera de palanca para empotrar de 18mm. en latón especial para soldar, s/DIN
17660-17.672.


1 5 5,00


5,00 8,90 44,50


01.06.05 Ml  TUBERÍA EVAC. PVC M1 40 mm. URALITA                             


Ml. Tubería multicapa PVC en policloruro de v inilo con resistencia al fuego M1, de diámetro exterior
40mm x 3mm de espesor Serie B, URALITA, en instalaciones de evacuación de aguas residuales
y  pluv iales, para unir con piezas de igual material, mediante adhesivo. De conformidad con
UNE-EN 1453 y marca de calidad AENOR y AFNOR, totalmente instalada.


7 1,50 10,50


10,50 6,00 63,00


01.06.06 Ml  TUBERÍA EVAC. PVC M1 75 mm. URALITA                             


Ml.Tubería multicapa PVC en policloruro de v inilo con resistencia al fuego M1, de diámetro exterior
75 mm x 3 mm de espesor Serie B, URALITA, en instalaciones de evacuación de aguas residuales
y  pluv iales, para unir con piezas de igual material, mediante adhesivo. De conformidad con
UNE-EN 1453 y marca de calidad AENOR y AFNOR, totalmente instalada, según CTE/ DB-HS
5 evacuación de aguas.


1 15,00 15,00


15,00 6,36 95,40


01.06.07 Ml  TUBERÍA EVAC. PVC M1 90 mm. URALITA                             


Ml. Tubería multicapa PVC en policloruro de v inilo con resistencia al fuego M1, de diámetro exterior
90 mm x 3 mm de espesor Serie B, URALITA, en instalaciones de evacuación de aguas residuales
y  pluv iales, para unir con piezas de igual material, mediante adhesivo. De conformidad con
UNE-EN 1453 y marca de calidad AENOR y AFNOR, totalmente instalada, según CTE/ DB-HS
5 evacuación de aguas.


1 4,00 4,00


4,00 7,44 29,76
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01.06.08 Ml  TUBERÍA EVAC. PVC M1 110 mm. URALITA                            


Ml. Tubería multicapa PVC en policloruro de v inilo con resistencia al fuego M1, de diámetro exterior
110mm x 3.2mm de espesor Serie B, URALITA, en instalaciones de evacuación de aguas residua-
les y  pluv iales, para unir con piezas de igual material, mediante adhesivo. De conformidad con
UNE-EN 1453 y marca de calidad AENOR y AFNOR, totalmente instalada.


4 8,00 32,00


32,00 7,74 247,68


01.06.09 Ud  BOTE SIFÓNICO PVC 110 mm.COLG.                                  


Ud. Bote sifónico de 110 mm. 32/40 y  40/50 de PVC colgado para conexionar por debajo del forja-
do, totalmente instalada.


4 4,00


4,00 12,93 51,72


01.06.10 Ud  SIFÓN INDIVIDUAL LAVABO URINARIO                                


Ud. Sifón indiv idual para lavabo, bidé o fregadero de un seno, de PVC de D=32mm., totalmente ins-
talado.


1 7,00 7,00


7,00 4,69 32,83


01.06.11 Ml  BAJANTE EVAC. PVC M1 110 MM. URALITA                            


Ml. Tubería multicapa PVC en policlururo de v inilo con resistencia al fuego M1, de diámetro exterior
110mm x 3.2mm de espesor Serie B, URALITA, en bajantes de instalaciones de evacuación de
aguas residuales  para unir con piezas de igual material, mediante adhesivo. De conformidad con
UNE-EN 1453 y marca de calidad AENOR y AFNOR, totalmente instalada.


1 6 6,00


6,00 8,85 53,10


01.06.12 Ud  VALV. AIREACIÓN-VENTIL. maxi-vent                               


Ud. Ventilación primaria de la bajante mediante válvula de aireación URALITA Maxivent con capa-
cidad para suministrar aire a la instalación de evacuación hasta 5 plantas, que incluye mecanismo
automático de apertura en depresión y cierre en sobrepresión, ubicada en lugar registrable, cámara o
falso techo con rejilla de ventilación, conexión en diámetro 70-110 mm. y  unión por junta elástica in-
corporada, con Documento de Idoneidad Técnica BBA, Marca de calidad RAL y Certificado de con-
formidad PA-I 3636, totalmente instalada.


2 2,00


2,00 51,27 102,54


01.06.13 Ud  TERMO ELÉCTRICO 100 l. JUNKERS                                  


Ud. Termo eléctrico vertical para el serv icio de a.c.s acumulada, JUNKERS modelo HS 100-1 E,
con una capacida útil de 100 litros. Potencia 1,5 Kw. Termostato exterior regulable entre 35ºC y
70ºC y tensión de alimentación a 230 V. Tiempo de calentamiento 232 minutos. Testigo luminoso de
funcionamiento y  cuba de acero de fuerte espesor recubierta en la parte inferior de un esmalte espe-
cial v itrificado. Aislamiento de espuma de poliuretano y ánodo de sacrificio de magnesio. Válvula de
seguridad y antirretorno de 6 Kg/cm2. Dimensiones 450 mm. de diámetro y  910 mm. de altura.


1 1,00


1,00 224,14 224,14


01.06.14 Ud  VERTEDERO GARDA COMPLETO                                        


Ud. Vertedero modelo Garda completo con grifo de pared de 1/2" lavadero modelo Dial, i/rejilla, de-
sagüe, enchufe de unión y fijación instalada.


1 1,00


1,00 133,67 133,67


01.06.15 UD  ARQUETA REGISTRO LIMPIEZA                                       


ARQUETA EMPOTRADA EN FORJADO SIFONICA, PARA RECOGIDA AGUAS LIMPIEZA
CON APERTURA LATERAL ENTRADA AGUA LIMPIEZA INCLUSO TAPA TRAMEX PARA
MANTENIMIENTO. 50X50 CM ENCAJADA EN CASETON FORJADO, INCLUSO SELLA-
DOS, etc.
Presupuestos anteriores 1,00


1 1,00
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1,00 326,36 326,36


01.06.16 Ud  FLUXÓMETRO PRESTO EYREM                                         


1 9 9,00


9,00 69,83 628,47


01.06.17 Ud  INSTALACIÓN GRIFO DE LATÓN 3/4"                                 


Ud. Grifo latón boca roscada de 3/4", totalmente instalado.


1 1,00


1,00 8,31 8,31


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.06 INSTALACIÓN FONTANERIA Y
SANEMAIENTO


5.916,78
SUBCAPÍTULO 01.07 INSTALACION DETECCION INCENDIOS                                 


01.07.01 Ud  DETECTOR TERMOVELOCIMÉTRICO                                     


Ud. Detector termovelocimétrico, con zócalo intercambiable, indicador de funcionamiento y  alarma
radio de acción 30 m2, según CTE/DB-SI 4, certificado AENOR, totalmente instalado i/p.p. de tubos
y cableado.


4 4,00


4,00 95,13 380,52


01.07.02 Ud  PULSADOR DISP. EXTINC. AUTOMÁ.                                  


Ud. Pulsador de disparo de extinción automática, tipo rearmable, con tapa plástico basculante total-
mente instalada, i/p.p. tubos y  cableado, conexionado y probado, según CTE/DB-SI 4.


4 4,00


4,00 101,73 406,92


01.07.03 Ml  ACOMETIDA ELÉCTRICA A CENTRAL                                   


Ml. Acometida eléctrica desde cuadro de protección a central incendios, realizada con tubo PVC co-
rrugado de D=16/gp. 5 y  conductores de cobre unipolares aislados para una tensión nominal de 750
V. y  sección 2,5 mm2., en sistema monofásico, (activo, neutro y  protección), incluído p./p. de cajas
de registro y  regletas de conexión.


1 1,00


1,00 3,77 3,77


01.07.04 Ud  SEÑAL LUMINISCENTE EVACUACIÓN                                   


Ud. Señal luminiscente para indicación de la evacuación (salida, salida emergencia, direccionales,
no salida....) de 297x148mm por una cara en pvc rígido de 2mm de espesor, totalmente montada se-
gún norma UNE 23033 y CTE/DB-SI 4.


4 4,00


4,00 7,66 30,64


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.07 INSTALACION DETECCION
INCENDIOS


1.643,70
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SUBCAPÍTULO 01.08 INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN                                      
01.08.01     Placas radiantes en falso techo                                 


Ud de placa de calefacción conectada al sistema electrico y  embutida en falso techo de escayola.


Caballeros 7 7,00
Minusv alidos 2 2,00
Señoras 7 7,00


16,00 135,56 2.168,96


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.08 INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 4.337,92
SUBCAPÍTULO 01.09 APARATOS SANITARIOS                                             


01.09.01 Ud  INODORO VICTORIA CON FLUXÓMETRO                                 


Ud. Inodoro de Roca modelo Victoria en blanco con fluxómetro tipo Presto modelo Eyrem, asiento
con bisagras de acero inox idable, mecanismos, llave de escuadra 1/2" cromada, latiguillo flex ible de
20 cm., empalme simple PVC de 110 mm., totalmente instalado.


8 8,00


8,00 163,93 1.311,44


01.09.02 Ud  INODORO-BIDÉ CON FLUXOR                                         


Ud. Inodoro-bidé modelo Prestowash 720 en blanco, con asiento y  tapa pintada, con fluxómetro de
encastrar en muro modelo Presto 1000 A, tubo de descarga en latón cromado, mecanismos y em-
palme simple de PVC de 110 mm., totalmente instalado.


1 1,00


1,00 551,22 551,22


01.09.03 Ud  LAVABO JAVA 56X47 cm. COLOR                                     


Ud. Lavabo para encastrar en encimera de Roca modelo Java en color suave, de 56x47 cm., con
grifería de Roca modelo Monomando M-2 cromada ó similar, válvula de desague de 32 mm., llaves
de escuadra de 1/2" cromadas, sifón indiv idual de PVC y latiguillos flex ifles de 20 cm., totalmente
instalado.


6 6,00


6,00 183,12 1.098,72


01.09.04 Ud  URINARIO MURAL IDEAL STANDARD                                   


Ud. Urinario de Ideal Standard modelo Mural con Fluxor modelo Gem de Roca de 1/2" y  enlace uri-
nario Soler, totalmente instalado.


4 4,00


4,00 104,07 416,28


01.09.05 UD  GRIFO MONOMANDO LAVABO ELECTRONICO                              


UD grifo lavabo electronico ref 1.92.104 compacto con sensor de manos, mezclador agua fria- ca-
liente- medida la unidad ejecutada


1 7 7,00


7,00 256,70 1.796,90


01.09.06 Ud  BARRA APOYO MURAL ABATIBLE                                      


Ud. Barra de apoyo mural abatible prov ista de porta-papel higiénico, para lavabo ó WC de 86 cm.
modelo Prestobar 170 fabricada en ny lon fundido con alma de aluminio de 35 mm. de diámetro exte-
rior en color blanco, instalada.


1 1,00


1,00 205,32 205,32


01.09.07 Ud  PERCHA ROCA EMPOTRAR                                            


Ud. Percha de Roca para empotrar, totalmente instalada.


12 12,00


12,00 7,70 92,40


01.09.08 Ud  ESPEJO RECLINABLE                                               


Ud. Espejo reclinable de 68x60 cm., modelo Prestobar 240 fabricado en ny lon fundido con alma de
aluminio de 35 mm. de diámetro exterior en color blanco, instalado.
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1 1,00


1,00 244,51 244,51


01.09.09 Ud  DISPENSADOR PAPEL ROLLO 250 M.                                  


Ud. Dispensador de papel higiénico en rollo de 250/300 m., metálico con acabado epox i en blanco,
incluso p.p. de mecanismo de cierre, instalado.


9 9,00


9,00 21,76 195,84


01.09.10 Ud  DISPENSADOR PAPEL TOALLA 250 M.                                 


Ud. Dispensador de papel toalla plegado de 400 serv icios, metálico con acabado epox i en blanco,
incluso p.p. de mecanismo de cierre, instalado.


3 3,00


3,00 24,62 73,86


01.09.11 Ud  SECAMANOS ELÉCTRICO CON CÉLULA                                  


Ud. Suministro e instalación de secamanos eléctrico de Mediclinics modelo M-89A o similar, con
carcasa de alumnio acabado en epoxi blanco y sensor automático, incluso p.p. de conexionado
eléctrico.


3 3,00


3,00 130,54 391,62


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.09 APARATOS SANITARIOS ............... 12.756,22
SUBCAPÍTULO 01.10 CARPINTERIAS                                                    


01.10.01 M2  PUERTA CIEGA MADERA REVT. DE PVC                                


Puerta ciega tipo DAYFOR, modelo lisa. Block, puerta lisa maciza base aglomerado de particulas
con fibra de 3 mm a cada cara recubierta en laminado de alta presion Formica gama Colersystem.
hoja lisa sin decoracion con bastidor de pino pais en cuatro cantos, con los cantos verticales chapa-
dos en PVC de 2 mm y los horizontales de 0,5 mm de medidas de 2030 x 625,825.925, x  40 mm.
cerco standard posformado hidrofugo, que llegara hasta el suelo,  para grueso de tabique de de 90 a
100 mm de espesor, tapajuntas a dos caras de 70 mm de ancho y 16 mm de espesor, ambas en el
mismo acabado que la puerta. Herrajes, cuatro pernios Ceor 2000 ( las hojas de 925 mm llevarán
cinco pernos) y  picaporte Tesa 2004 U para condena ambos cromados, incluido manillas. i/ p.p. de
precerco, color a elegir por la D. F. según instruciones, recibido de precerco. Medida la superficie de
las uds totalmente terminadas.
Presupuestos anteriores 17,14


8 0,62 2,03 10,07
2 0,82 2,03 3,33
2 0,92 2,03 3,74


17,14 129,03 2.211,57


01.10.02 M   REMATE TABIQUE CON MADERA                                       


Remate de tabique  en inodoros  con madera y  de igual acabado que las puertas, i/ p.p.  materiales
y   elementos complementarios necesarios. Medida la longitud realmente ejecutada.


4 2,37 9,48
4 1,20 4,80
2 1,00 2,00
2 2,00 4,00


20,28 18,98 384,91


01.10.03 M2  ESPEJO MIRALITE EVOLUTION 5 mm COL.                             


M2. Espejo plateado MIRALITE EVOLUTION realizado con un v idrio PARSOL de color Br/Gr/V
de 5 mm. plateado por su cara posterior, incluso canteado perimetral y  taladros y  pegado , sobre ta-
blero de aglomerado recibido a fabrica con tornapuntas y  pasta de escayola. Media la ud colocada.


1 2,70 1,20 3,24
1 2,92 1,20 3,50
1 0,60 1,00 0,60


7,34 39,17 287,51


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.10 CARPINTERIAS............................... 5.767,98
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SUBCAPÍTULO 01.11 PINTURAS Y VARIOS                                               
01.11.01 M2  PINTURA PLASTICA COLOR paredes                                  


M2. Pintura plástica color lisa PROCOLOR mix o similar en paramentos verticales y  horizontales,
lavable dos manos, i/lijado y emplastecido.


Caballeros 4 1,20 1,50 7,20
4 1,35 1,50 8,10
6 2,37 1,50 21,33
2 4,03 1,50 12,09
2 0,65 1,50 1,95


Señoras 4 1,20 1,50 7,20
4 1,35 1,50 8,10
6 2,37 1,50 21,33
2 4,03 1,50 12,09
2 0,65 1,50 1,95


Minusv alidos 2 2,22 1,50 6,66
2 2,03 1,50 6,09


Almacen 2 2,22 1,50 6,66
2 1,83 1,50 5,49


Distribuidor 2 2,48 3,00 14,88
Ex terior 2 7,35 3,00 44,10


2 8,05 3,00 48,30


233,52 6,01 1.403,46


01.11.02 M2  PINTURA PLASTICA COLOR techos                                   


M2. Pintura plástica color lisa PROCOLOR mix o similar en paramentos verticales y  horizontales,
lavable dos manos, i/lijado y emplastecido.


1 1 7,35 8,05 59,17


59,17 6,40 378,69


01.11.03 UD  ROTULO ASEO  PINTADO                                            


Rotulo con esmalte para paramentos verticales de cemento, según diseño, i/ p.p. de materiales y
elementos necesarios. Medida la ud ejecutada.


2 2,00


2,00 75,90 151,80


TOTAL SUBCAPÍTULO 01.11 PINTURAS Y VARIOS ..................... 3.867,90


TOTAL CAPÍTULO 01 ASEOS NIVEL -4................................................................................................................ 97.090,68
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CAPÍTULO 02 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             


02.01 ud  Transporte de escombros a vertedero                             


ud de transporte de contenedor de escombros a vertedero dev idamente protegido.


17 17,00
32 32,00


49,00 35,65 1.746,85


02.02 m3  Reciclado de residuos inertes                                   


M3 de reciclado de residuos inertes mezclados (escombro).


17 7,00 119,00
32 7,00 224,00


343,00 4,35 1.492,05


02.03 m3  Reciclado de residuos de madera                                 


M3 de reciclado de residuos de madera.


6 0,80 2,00 9,60
8 0,80 2,00 12,80


22,40 2,32 51,97


TOTAL CAPÍTULO 02 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................. 3.290,87
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CAPÍTULO 03 CONTROL DE CALIDAD                                              


03.01 PA  Control de Calidad                                              


1 1,00


1,00 4.671,56 4.671,56


TOTAL CAPÍTULO 03 CONTROL DE CALIDAD.................................................................................................... 4.671,56


Página 17


P
ág


in
a 


18
 d


e 
19


V
IS


A
D


O
C


O
LE


G
IO


 O
F


IC
IA


L 
D


E
 A


P
A


R
E


JA
D


O
R


E
S


 Y
 A


R
Q


U
IT


E
C


T
O


S
 T


É
C


N
IC


O
S


 D
E


 G
R


A
N


A
D


A


10
 m


ay
 2


01
0-


 N
º


20
10


-0
24


65







PRESUPUESTO Y MEDICIONES
REFORMA DE ASEOS EN PARKING PS8 NIVEL -4                        
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD                                               


04.01 PA  Seguridad y Salud                                               


1 1,00


1,00 9.343,13 9.343,13


TOTAL CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 9.343,13


TOTAL...................................................................................................................................................................... 114.396,24
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REFORMA DE LOS ASEOS 


EN EL NIVEL -4 


APARCAMIENTO PS-8 
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     1.- ANTECEDENTES 


Promotor: PROMONEVADA, S.A.   


Domicilio Social: c/.PLAZA DE ANDALUCIA, S/N  EDF. CETURSA   


Localidad:   SIERRA NEVADA, MONACHIL Provincia:    GRANADA 


Domicilio de la obra: APARCAMIENTO GENERAL PS-8    


Localidad: SIERRA NEVADA, MONACHIL   Provincia: GRANADA  


Coordinador durante la elaboración del proyecto: MIGUEL FERNANDEZ MELGUIZO, Arquitecto 
Técnico  


Autor de este Estudio Básico de Seguridad y Salud: MIGUEL FERNANDEZ MELGUIZO, Arquitecto 
Técnico  


 


Objeto del presente documento: la consideración por el proyectista durante la elaboración de 
proyecto de los principios generales de prevención, al tomar las decisiones constructivas, 
técnicas y de organización. A fin de planificar los trabajos a desarrollar simultánea o 
sucesivamente, así como la duración de los mismos. 


Este Estudio Básico de Seguridad y Salud, quedará integrado en el proyecto que elabore el 
Técnico D. Miguel Fernández Melguizo, de profesión: ARQUITECTO TECNICO    sobre la obra 
descrita.  


Fecha de inicio de los trabajos 


1de  Julio de 2010 


Fecha final de los trabajos:  


31 de Agosto  de 2010 


 


2.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 


 


2.1. Descripción de las obras a realizar:  
 
Según  las necesidades plateadas  por el Área de Explotación del Parking  los trabajos consisten en:  


Demolición de revestimientos y demolición de instalaciones y de carpintería  al objeto de dejar  
solo  las fabricas de ladrillo que componen el perímetro de cada dependencia. 


La siguientes tareas son la de ejecutar la tabaquería necesaria para darle el nuevo aspecto  a  la 
distribución, con la modificaciones que supondrá una mayor capacidad  de usuarios.  


 
 


 
Hay que hacer mención que todos los trabajos  tanto de desmontaje como de demolición, así como 


de ejecución de las propias tareas descritas, se realizarán  en la misma planta, aunque  en dos zonas 
diferentes, como ya hemos explicado.  
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Zonas sobre las que se actúa:  


• Superficie total:  53,38  m2  + 53,38 m2 = 106,76 m2  


• Presupuesto de ejecución material:    114.396,24  €  


• Presupuesto Seguridad y Salud (incluido en PEM): 9.343,13 € 


• Plazo de ejecución: 60 días. 


• Número máximo de trabajadores previstos: 8 


• Número de jornadas del total de trabajadores:  120 


 
2.2. - ACTUACIONES Y TRABAJOS A REALIZAR  


 
2.2.1. – Trabajos Previos   
 


Desconexión del cuadro eléctrico existente y desmontado de los elementos existentes en 
todo el local  


 Traslado de materiales  del interior del Almacén  a lugar donde se indique por la propiedad.  
 
 
2.2.2.- Trabajos de demolición  


 
Demolición de instalaciones  como luminaria, mecanismos, aparatos sanitarios, carpintería de 


madera, encimera de mármol, espejo, y demás elementos desmontables.  
Demolición de falso techos  con perfilaría vista  y placas tipo alstronm.  y  demolición de 


revestimientos  horizontales de azulejos de 20 x 20 cm. y revestimiento de suelo formado por 
baldosas de ferrogrés de 25 x 25 cm.  incluida la capa de mortero base  hasta dejar limpio el ladrillo y 
retirada de escombros  manual a contenedor para trasportar a vertedero autorizado.  


  Demolición de cualquier elemento que impida la nueva distribución.  
 


2.2.3.- Albañilería y  revestimientos.   
 


Se reforma la distribución, modificando varios tabiques que se ejecutaran con fabrica de ladrillo 
perforado.  
Se revestirán  los paramentos horizontales con materiales cerámicos  con diferentes alturas según se 
trate de las diferentes zonas de que se compone cada dependencia, aseos para hombres, mujeres ó de 
personas de movilidad reducida.  
 La encimera que albergará los lavabos  será de mármol  con tapetas y zócalos del mismo 
material.  
 El pavimento se realizará con material cerámico  antideslizante y piezas y tamaño a definir por la 
dirección de la obra.  
 Los falsos techos  se realizarán con placas de escayola lisa y con perfilaría oculta con sujeción 
con varillas roscadas.  
 


La carpintería  será de madera forrada con PVC  según especificaciones  contempladas en el 
proyecto.  
 


   
 2.2.4.-  Trabajos de Instalaciones  


 
 Las instalaciones que se van actuar sobre ellas son: 
 


Solo se aprovechará la línea  eléctrica de alimentación  general de toda la dependencia, 
así como la tubería de saneamiento sobre las que se acometerán las nuevas instalaciones.  
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Se dotarán de nuevas distribuciones y nuevos mecanismos en la instalación de Electricidad, 
nuevos aparatos sanitarios, instalación de fontanería y desagües.  
Instalación de Ventilación y extracción se realizará totalmente nueva individualizándola  por 
cada zona  
También se dotará de calefacción por radiadores eléctricos  que irán empotrados en el  falso 
techo.  
 
 
 
 


Medios Auxiliares:  


Dado que  los trabajos descritos en los apartados anteriores  los medios auxiliares que 
se utilizaran en el transcurso de las obras serán principalmente: 


Andamios, en el interior del recinto. 


Escaleras, en todas las zonas. 


Carga y transporte de escombros  a contenedor para vertedero u otro. 


Trasiego de cargas con  traspaleta, y manual.         


 


 


 


3.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


. Tensión de red:  125/220 V  . Potencia instalada: Fuerza_10000_________ 


      
 


x 220/380 V   Alumbrado  


  ___________  . Fuentes propias (grupo electrógeno) ______NO 


  Sistema de Protección: 


 x SI  NO  - Nº picas-placas__2__ _____ - Resistencia a tierra __30_Ω 


- Dispositivos 
 


Sensibilidad ⎪  N 
N
ú
m


Situa


  Diferenciales: x SI  NO  30 mA _____ 


  300 mA _____ 


  _______  


. Otros sistemas de protección: Edificio con todas la protecciones que la Normativa  le es de
__________________________________________________________ 
. Nº. de por planta: _1  El edificio esta dotado de mayor potencia debido a que alberga en su interior otras dependencia con m
demanda por lo que  la instalación existente  tiene mayor potencia de acometida .  
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4.- EQUIPO Y MAQUINARIA A UTILIZAR 


 


Cortadora material Metálico  


nº de maquinas una. 


Protecciones:  


  Protección eléctrica para la maquina, doble aislamiento.  


  Protección del disco así como de la transmisión.  


  Control de desgaste de disco 


 


Soldadura Eléctrica   


 Nº de Maquinas  Uno.  


Protecciones:  


  Protecciones eléctricas para la maquina, doble aislamiento   


  Protección para soldaduras eléctricas  


  Control de desgaste de materiales  


 


Cortadora Material cerámico.  


 Nº de Maquinas  una.  


Protecciones:  


  Protecciones eléctricas para la maquina, doble aislamiento   


  Protección del disco  así como de la transmisión. 


  Control de desgaste de disco  


 


Soplete para corte de elementos metálicos.  


Nº  sopletes uno.  


Protecciones:  


Las botellas de gas se situarán a una distancia lo suficiente y necesario para 
que no le salten chispas.  


  Las gomas de conducción del gas deberán protegerse de impactos y cortes.  


  Serán utilizados por personal especialista en estos utensilios.  


 


5.- CONDUCCIONES DE SERVICIOS (agua, gas, etc.) PRÓXIMOS A LA OBRA O A 
SUS ACCESOS INMEDIATOS 


 


 ¿Existen líneas eléctricas que afectan los trabajos ?:  Si 


 En caso afirmativo:Nº. de líneas: ___________Propias del 
edificio_________________ 


P
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  Tensión: __________220v______________________ 


 Distancia a obra o a elementos 


 próximos (grúas, andamios, etc.): No______ m. 


 ¿Existen servicios subterráneos (aguas, eléctricos, colectores, gas, etc.) a desviar:  
Si 


 En caso afirmativo, indicar el tipo de servicios:   Instalaciones del propio edificio  


  


Medidas preventivas a adoptar: 


Solo hay que tener en cuenta antes de comenzar los Trabajos el desconectar el 
suministro eléctrico de la instalación y durante la ejecución  no podemos olvidar que 
nos encontramos dentro de un edificio de  con toda su instalación  completa. Por lo 
que  es imprescindible el guardar con todo esmero todas las medidas necesarias  
para   proteger  a todo el personal que trabaje en la misma sino también toda la 
instalación.  


 


6.- PLAN DE CIRCULACIÓN EN OBRA (personal, maquinaria, materiales) 


 


 Se adjuntan planos y croquis indicando:  


 Los accesos  a las obras  son al mismo nivel desde la puerta de entrada  del edificio, 
por lo que la circulación que se produce tanto de personas como de materiales  tiene 
un recorrido de aproximadamente unos diez metros.  Todos los acopios se producirán 
fuera del recito de actuación y dentro del edificio  por lo que se  protegerá la zona  
para evitar el paso de personal ajenas  a la misma.   


 x  Itinerarios de acceso del personal a las distintas zonas y tajos. Medios de acceso. 


 x  Zonas de acopio de materiales. 


 x  Procedimiento de suministro de materiales a zonas o tajos de la obra. 


 x  Detalle procedimiento previsto evacuación de escombros. 


 Observaciones 
 


En todo momento ha de cumplirse con las órdenes del coordinador ó en su caso de la Dirección 
de la Obra,  en cuanto a las normas básicas de seguridad en relación a los accesos, acopios  y tránsitos 
tanto de personas como de vehículos y sobre todo con relación a los trabajos propios de estas tareas de 
demolición, dado que el establecimiento permanecerá abierto al público que ocasionalmente, circule 
por su alrededor. 


 


7.- MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 


 


7.1. Relación de protecciones colectivas. 


 Se especifican por fases, según el apartado 2.2., las medidas a utilizar en cada 
caso.  


  


Entorno obra. 
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Dado que la obra se encuentra en  el interior de un edificio y esta a su vez  
tiene todo el recinto  donde se va actuar completamente cerrado, se prevé  solo  
la precaución de las medida para el acceso directo a la misma.  


Señalización del acceso al recinto de la obra tanto para las personas como 
para los vehículos. 


Señalización de las zonas de acopios y de circulación exterior. 


Uso obligatorio del casco a toda persona que entre en la obra.  


Delimitación con cordones de balizamiento de las zonas de trabajo y su 
influencia.  


Sujeción de los andamios a elementos resistentes.  


 


Desmontaje y montaje de elementos a distinta altura. 


 


  Andamios  


Escaleras  de trabajo   


  Delimitación con cordones de balizamiento de las zonas de trabajo y su 
influencia.  


  Sujeción de  los andamios a elementos resistentes.  


  


Carga y transporte de escombros y elementos metálicos a vertedero u otro.  


 


Prohibición de transito de personal por las zonas de influencia de las grúas  


Señalización de las zonas de actuación de las maquinas.  


Advertencia de los caminos de circulación de camiones.  


 


Observaciones: 


Haremos especial mención  a la utilización de los ascensores  que existen  cerca 
de las zonas de trabajo, prohibiéndose la utilización de los mismos  para el 
acarreo de materiales.  


 


7.2. Andamios y plataformas 


 Se describen las características de los andamios y plataformas, el material 
componente de los mismos en sus distintos elementos, así como el número 
máximo de trabajadores y de carga previstos, debiendo ser para todos los casos  
Andamios homologados. 


 
ANDAMIOS DE BORRIQUETAS O CABALLETES: 


 
Dadas las características de este tipo de Trabajos,  es el medio que más se va a utilizar.  
Se prohíbe el utilizar  cualquier otro tipo de apoyos para las plataformas que  no sean las 
homologadas en el mercado para este tipo de andamios.   
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ESCALERAS DE MANO: 
 


Serán de un tipo: metálicas, para trabajo en alturas pequeñas y de poca duración, o para 
acceder  a algún lugar elevado sobre el nivel del suelo. 
 
Las escaleras metálicas serán las que estén garantizadas por el mercado. 
 


7.3. Localización e identificación de las zonas donde se presten trabajos que implican 
riesgos especiales. 


 


 Los riesgos especiales de este tipo de obras son las caídas de altura, sobre todo 
en desmontaje de elementos a distinto nivel y de elementos estructurales en la 
propia Obra  ya que se trata de trabajos casi siempre en altura  aunque con poca 
dificultad  


  


 Como quiera que todos estos trabajos entrañan un riesgo, hemos de extremar las 
medidas preventivas:  


 
•  NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD.  


 
Generales para los tipos de andamios.  


 
  - No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios.  
 
  - No se acumularán demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto.  
  


- Las andamiadas estarán libres de obstáculos y no se realizarán movimientos violentos 
sobre ellas. 


 
ESCALERAS DE MANO.  


 
  - Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas.  
 
  - Estarán fuera de las zonas de paso.  
 


- El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el  pie elementos 
que impidan el desplazamiento.  


 
  - El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos.  
 
  - Los ascensos y descensos se hará siempre de frente a ellas.  
 
  - Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 
 
 


- Nunca se  efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos.  
  


- Las escaleras dobles o de tijeras estarán provistas de cadenas o cables que impidan que 
éstas se abran al utilizarlas.  
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- La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75 grados que equivalen a estar 
separada de la vertical la cuarta parte de su longitud entre los apoyos.  


  
• PROTECCIONES PERSONALES.  


 
  -     Ropa de protección según especialidades.  


- Casco de seguridad con marcado CE.  
- Zapatos con suela antideslizante y puntera reforzada .   
- Pantalla de protección  integral para corte con soplete y soldadura. 
- Gafas de seguridad para cada tipo de tareas.  
- Guantes  para cada tipo de tareas  
- Mandil y protecciones para las soldaduras  


 
• PROTECCIONES COLECTIVAS.  


 
Se delimitará la zona de trabajo en los andamios, evitando el paso del personal por 
debajo de estos así como que éste  coincida con zonas de acopio de materiales.  


 
Se señalizará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje y 
desmontaje de los andamios.  


Haremos mención especial  a la colocación de los espejos   dadas las grandes 
dimensiones de los mismos  
- Serán transportados por personal especializado, con ventosas para este material.  
- No circulará  por la zona de influencia ningún  personal ajeno a esta operación.  
- Se delimitará la zona hasta que se termine de colocar.   
 
 
El resto de medios auxiliares, como Puntales, Redes, Pescantes, Barandillas, Tolvas, 
Contenedores,  Carretillas, Eslingas, Estrobos, Sirgas, Cadenas, Hormillas, etc., Hemos 
de mencionarlos y hacer las mismas consideraciones que para los medios auxiliares 
descritos con anterioridad, establecer de igual modo las protecciones tanto colectivas 
como individuales  asemejándose  todos ellos  y por tanto siendo objeto de las mismas 
normas de seguridad.  


 


 


 


8.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 


 


 


 


 


 


 


 


 


TIPO Nº. TIPO Nº. 


Traje de trabajo (tejido normal) 8 Protectores auditivos 2 


Trate de trabajo (tejido impermeable) 1 Guantes de cuero 4 


Cascos de seguridad, clase _B______ 8 Guantes de goma 4 


Pantallas protectoras 1 Calzado de seguridad, clase ________ 8 


Adaptadores faciales, clase __c_____ 2 Otros   


Filtros mecánicos, clase __________ 2   


Gafas de seguridad 2   
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9.- SERVICIOS 


 


Dada las características de la Estación, existe aseo en diferentes dependencias 
que pueden ser utilizados y dan cumplimiento a las exigencias de la normativa.  


 


 


 


Observaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


Este tipo de Servicios  esta suficientemente cubierta con las propias instalaciones del 
edificio y que podrán ser utilizada por los trabajadores de la obra. 


 


 


10.- ANÁLISIS DE RIESGOS 


 
1. Riesgos no evitables y medidas de protección según fases de obra. 


 Trabajos preliminares 


 Riesgos no evitables: 


- Atropello y golpes por maquinaria. 


- Vuelco o falsas maniobras de maquinaria móvil. 


Protecciones colectivas: 


- En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 


- A nivel de suelo se acotarán las áreas de trabajo, siempre que se haya previsto la 
circulación de personas o vehículos, y se colocarán las señales SNS-311 "RIESGO DE 
CAÍDAS A DISTINTO NIVEL", SNS-312 "RIESGO DE CAÍDAS AL MISMO NIVEL" y 
"SNS-310 "MAQUINARIA PESADA EN MOVIMIENTO". 


 
TIPO DE SERVICIO Nº Superficie total 


destinada 
(m/2) 


OBSERVACIONES 


Retretes 1 0.8 Los propios del Establecimiento  


Lavabos 1 0.8 Con agua caliente SI 


Vestuarios 1 5 Los propios del Establecimiento 


Taquillas 4 2 Los propios del Establecimiento 


Duchas 1 0.5 Con agua caliente SI 


Comedor / Cocina 1 5 Los propios del Establecimiento 


Botiquín 1 2 Los propios del Establecimiento 
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-   La rampa de salida de vehículos será independiente de los accesos de viandantes, no 
tendrá una pendiente         superior al 7%, estará adecuadamente iluminada y dispondrá 
de una señal de STOP bien visible antes de acceder a la vía pública. 


- Los accesos a la obra se colocarán de forma bien visible con señales normalizadas 
"PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA", "ES OBLIGATORIO 
EL CASCO PROTECTOR" y "RIESGO DE CAÍDAS DE OBJETOS". 


 Equipos de protección individual: 


- Será obligatorio el uso de casco y de botas de seguridad con puntera metálica, 
certificadas por un organismo notificado. 


- Es preceptivo el uso de buzo de trabajo. 


- Siempre que las condiciones de trabajo exijan de otros elementos de protección, se 
dotará a los trabajadores de los mismos, de conformidad con los R.D. 1.407/1992 
(B.O.E. 28-12-1992), R.D. 159/1995 (B.O.E. 8-3-1995) y R.D. 773/1997 (B.O.E. 12-6-
1997). 


 


 


Instalación provisional de electricidad 


 Riesgos no evitables: 


- Quemaduras por deflagración eléctrica. 


- Contactos eléctricos directos. 


- Contactos eléctricos indirectos. 


- Caídas de personas al mismo nivel. 


- Caídas de personas a distinto nivel. 


Protecciones colectivas: 


- Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión en tanto no se compruebe 
la corrección realizada por la empresa suministradora. Ésta será preferentemente 
subterránea, disponiendo de un armario de protección y de medida directa realizado con 
material aislante, protegido de la intemperie, dotado de entrada y salida de cables por la 
parte inferior. La puerta dispondrá de un cierre de caída con llave giratoria con 
posibilidad de pasar un cerrojo. El armario tendrá una profundidad mínima de 0,25 m. 


- El cuadro general de mando y protección estará colocado a continuación del cuadro de 
conexión y estará dotado de seccionador general de mando y de corte automático 
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omnipolar, así como protección contra fallos de tierra, sobrecargas y cortocircuitos, 
mediante interruptores magnetotérmicos y diferenciales de 300 mA. 


- El cuadro estará colocado de manera que impida el contacto de los elementos en 
tensión. 


- De este cuadro saldrán los circuitos secundarios para la alimentación de las maquinarias 
de la obra, dotados de interruptor omnipolar, interruptor general magnetotérmicos, 
estando las salidas protegidas con interruptor magnetotérmicos diferencial de 30 mA. Las 
bases serán blindadas tipo CETAC y los cables de manejo dispondrán, asimismo, de 
funda protectora aislante y resistente a la abrasión. 


- El circuito de iluminación portátil de la obra dispondrá de un transformador a 24 V. 


- Del cuadro general saldrá igualmente un circuito de alimentación para los cuadros 
secundarios protegidos con interruptores magnetotérmicos de alta sensibilidad, circuito 
de toma de tierra y circuito de tensión de seguridad a 24 V, donde se conectarán las 
líneas eléctricas para trabajos en zonas húmedas y la iluminación portátil (24 V), 
respectivamente, en los diferentes tajos. Éstas serán instalaciones móviles según las 
necesidades de la obra, y cumplirán las condiciones exigidas para las instalaciones de 
intemperie. Estarán colocadas de manera estratégica a fin de disminuir en lo posible el 
número de líneas y su longitud. 


- Todos los conductos utilizados en las instalaciones estarán aislados para una tensión de 
1000 V. 


- Todos los cuadros eléctricos de obra tendrán colocada de manera bien visible la señal 
normalizada "RIESGOS ELÉCTRICOS", dispondrán de una plataforma aislante en la 
base  y no tendrán acceso directo a elementos de baja tensión. 


Equipos de protección individual: 


- Casco de seguridad dieléctrica, con marcado CE 


- Guantes dieléctricos, con marcado CE. 


- Guantes de tafilete (tipo alta sensibilidad) con manguitos largos incorporados, para retirar 
fusibles y realizar trabajos de precisión en los distintos elementos de baja tensión. 


- Comprobador de tensión. 


- Herramientas manuales dieléctricas con marcado CE. 


- Pantalla facial de policarbonato con arneses metálicos. 


- Gafas de protección eléctrica, visor 3 DIN. 


- Botas aislantes. 
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- Chaqueta ignífuga para maniobras eléctricas. 


- Tarimas, alfombras, persianas, cortinas aislantes. 


- Siempre que las condiciones de trabajo exijan de otros elementos de protección, se 
dotará a los trabajadores de los mismos, de conformidad con los R.D. 1407 (B.O.E. 28-
12-1992), R.D. 159 (B.O.E. 8-3-1995) y R.D. 773/1997 (B.O.E. 12-6-1997). 


Estructura Auxiliar  


Riesgos no evitables: 


- Caídas de personas. 


- Choques y caídas de materiales. 


- Choques producidos por herramientas de mano. 


- Heridas por punzamiento en extremidades. 


Protecciones colectivas: 


- En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 


- A nivel del suelo de acotará las áreas de trabajo y se colocará la señal SNS-307 
"RIESGO DE CAÍDAS DE OBJETOS". 


- Siempre que resulte obligatorio realizar trabajos simultáneos en diferentes niveles 
superpuestos, se protegerá a los trabajadores. Se dispondrán redes sujetas al cerco  de 
la estructura  perimetral. 


Equipos de protección individual: 


- Será obligatorio el uso de casco y botas de seguridad, con puntera metálica, con 
marcado CE  


- Es preceptivo el uso de buzo de trabajo. 


- En todos los trabajos de altura en que no se disponga de protección de barandillas o 
dispositivos equivalentes, se deberá utilizar el cinturón de seguridad para el que 
obligatoriamente se habrán previsto puntos fijos de enganche. 


- El personal que manipule hierros se protegerá con guantes anticortes y espaldera, en su 
caso. 


- El personal que transporte y coloque materiales prefabricados, deberá usar guantes de 
trabajo apropiados, anticortes o de piel o lona, según proceda. 


- Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se 
dotará a los trabajadores de los mismos, de conformidad con los R.D. 
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1.407/1992 (B.O.E. 28-12-1992), R.D. 159/1995 (B.O.E. 0-3-1995) y R.D. 
773/1997 (B.O.E. 12-6-1997). 


2. Riesgos no evitables a terceros y medidas de protección: 


 Riesgos no evitables: 


 Los riesgos que durante las sucesivas fases de ejecución de la obra puedan afectar a 
personas o a objetos próximos a la misma, son los siguientes: 


- Caídas de personas al mismo nivel. 


- Atropellos. 


- Colisión con obstáculos en la acera. 


- Caídas de objetos. 


 Medidas de protección: 


 Se considerarán las siguientes medidas de protección para cubrir el riesgo de las personas 
que transiten fuera del recinto de la obra: 


a) Montaje de rejas a base de elementos prefabricados de 2 m. de altura, separando el 
perímetro de la obra de las zonas de tránsito exterior. 


b) Para la protección de personas y vehículos que transiten por las calles limítrofes, se 
instalará un pasadizo cubierto de estructura tubular con señalización que tendrá que ser 
visible e iluminada por la noche, para indicar el gálibo de las protecciones al tráfico 
rodado. Opcionalmente se podrá instalar en el perímetro de la fachada una marquesina 
volada de material resistente. 


c) Si fuera necesario ocupar la acera durante el apilado de materiales de obra, mientras 
dure la maniobra de descarga se canalizará el tránsito de viandantes por el interior del 
pasadizo de viandantes y el de vehículos fuera de las zonas afectadas por la maniobra, 
con protección a base de rejas metálicas de separación de áreas. Se colocarán luces de 
gálibo nocturnas y señales de tráfico que avisen a los vehículos de la situación de 
peligro. 


3. Riesgos no evitables por los desplazamientos en la obra y medidas de protección. 


 Como se deduce  de todo lo anteriormente expuesto, los riesgos por desplazamiento en la 
obra son escasos o nulos, siempre que como hemos dicha anteriormente la misma la 
mantengamos limpia y las zonas  de acopia señalizadas.  
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4. Cálculo para determinar la "MAGNITUD DEL RIESGO" 


 


 De conformidad con el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, cada contratista está obligado a 
redactar un Plan de Seguridad y Salud que constituye el instrumento básico de identificación 
y, en su caso, “EVALUACIÓN DE RIESGOS”, relativo a la totalidad de las actividades 
constructivas del presente proyecto. 


 La "MAGNITUD DEL RIESGO" (R) se determina por el producto de tres factores: 


  (P) La "PROBABILIDAD DE PÉRDIDA" 


  (E)  La "FRECUENCIA DE LA EXPOSICIÓN" 


  (C) Las "CONSECUENCIAS POSIBLES". 


  


 


  Según la fórmula: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Aplicando la siguiente tabla de valores: 


 


TABLA DE VALORES 


PROBABILIDAD P FRECUENCIA DE 
LA 


EXPOSICIÓN  


E CONSECUENCIAS 
POSIBLES 


C 


FÁCILMENTE 
PREVISIBLE: 


Sucede
10 


CONTINUA: 


Constantemente 10 
CATÁSTROFE: Múltiples 
muertes o daños superiores a 
500 millones 


100 


MUY POSIBLE: Sucede 
con cierta facilidad 6 FRECUENTE:  6 DESASTRE: Varias muertes 


o daños superiores a 50 M. 40 


R = P x E x C 
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Diariamente 


POCO HABITUAL PERO 
POSIBLE: Ha ocurrido en 
la empresa 


3 
OCASIONAL: 


Semanalmente 3 
MUY SERIAS: Una muerte o 
daños superiores a 5 M. 15 


MUY POCO USUAL: Se 
tiene referencia de que ha 
ocurrido alguna vez 


1 
POCO USUAL: 


Mensualmente 2 
SERIOS: Incapacidad 
permanente o daños 
superiores a 3.000 €. 3 


IMAGINABLE PERO 
POCO POSIBLE: No ha 
ocurrido nunca en la 
empresa 


o,5 


RARO: Unas pocas 
veces durante un año 1 


IMPORTANTE: Incapacidad 
temporal o daños superiores 
a 300 €. 3 


PRÁCTICAMENTE 
IMPOSIBLE: Una 
probabilidad entre un 
millón 


0,2 


MUY RARO: Una vez al 
año 


 NOTABLE: Lesiones sin baja 
o daños superiores a 30 €. 1 


VIRTUALMENTE 
IMPOSIBLE: Se acerca al 
imposible 


0,1 
NINGUNA EXPOSICIÓN 


0 
IRRELEVANTES 


0 


 


 


 


 


 


INTERPRETACIÓN “MAGNITUD DEL RIESGO” 


MAGNITUD DEL RIESGO ® CLASIFICACIÓN DEL RIESGO 


Más de 400 RIESGOS MUY ELEVADOS: Debe modificarse el 
Proyecto 


201 a 400 RIESGOS ELEVADOS: Requieren la corrección del 
Procedimiento de Trabajo 


71 a 200 RIESGO SUSTANCIAL. Requerirán corrección 


20 a 70 RIESGO POSIBLE: Precisa atención adecuada 


Menos de 20 RIESGO ASUMIBLE: Aceptable en el momento actual 
 


 


12.- OBSERVACIONES 


 


Para la adecuada efectividad de las medidas preventivas enumeradas en este Estudio 
Básico de Seguridad y Salud es necesario que, en el clausulado del Contrato de Obra, se 
incluyan las disposiciones adecuadas dirigidas al efectivo cumplimiento de dichas medidas 
por parte de la Empresa contratista, de sus Subcontratas y de los Trabajadores Autónomos 
que utilice.  
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13.- ACREDITACIÓN 


 


D. Miguel Fdez Melguizo, en su calidad de redactor del presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud declara bajo su responsabilidad que todos los datos que se consignan en 
el presente documento han sido obtenidos del PROMOTOR Y DE MIS INSPECCION 
PROPIA.   


 
 
 


14.- PREVISIONES E INFORAMCIÓN. RD 1627/97 ART 5  


 
 
 


OBJETO DE ESTE ESTUDIO 
 
Se recogen aquí las condiciones y exigencias que se han tenido en cuenta para la 


elección de las soluciones constructivas adoptadas para posibilitar en condiciones de seguridad 
la ejecución de los correspondientes cuidados, manutenciones, repasos y reparaciones que el 
proceso de explotación del inmueble conlleva. 


 
 
 
DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
 
El objeto del presente apartado de esta memoria es analizar, describir y justificar las 


soluciones constructivas adoptadas expresamente para poder llevar a cabo cuidados, 
manutención, repasos y reparaciones aplicables a cada una de las partes del inmueble. 


 
Dadas las características del inmueble proyectado, no precisa sistemas complejos de 


seguridad en cuanto a su mantenimiento posterior. La simplicidad de los sistemas constructivos 
empleados, y estar las instalaciones centralizadas en únicas dependencias, facilitan 
enormemente las labores de reparación, entretenimiento, conservación y mantenimiento de la 
edificación. 


 
La periodicidad aconsejable con que deben efectuarse para preservar el inmueble en 


correcto estado e explotación, será la que indican las Hojas de Mantenimiento y Condiciones 
de Seguridad de las Normas Tecnológicas de la Edificación, independientemente de las 
reparaciones que por cualquier causa se hayan de efectuar y del mantenimiento y limpieza 
diarios. 


 
En función de la tipología del inmueble, sus características constructivas y 


equipamientos de que dispone, se señalan a continuación las precauciones más características 
que deben tomarse en consideración, los cuidados y prestaciones que deben realizarse, así 
como la manutención necesaria. 


 
ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 
Precauciones 
Evitar fugas de canalizaciones de suministro o evacuación de aguas. 
 
Cuidados 
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- Limpieza de arquetas y sumideros 
- Inspecciones de los muros después del periodo de lluvias 
- Vigilar el estado de los materiales 


 
Mantenimiento 
Suministro de agua para limpieza 
 
CIMENTACIONES Y CONTENCIONES 
 
Precauciones 
- No realizar modificaciones de entorno que varían las condiciones del terreno 
- No cambiar las características formales de la cimentación 
- No variar la distribución de cargas ni solicitudes 
 
Cuidados 
- Vigilar e inspeccionar posibles lesiones en la cimentación 
- Vigilar el estado de los materiales 


 
Mantenimiento 
- Material de relleno en juntas 


 
ESTRUCTURA 
 
Precauciones 
- La propiedad conservará en su poder la Documentación Técnica relativa al 


formato realizado, en la que figurarán las sobrecargas previstas en cada una de 
las zonas. No variar las hipótesis de carga. 


- No variar las secciones de los elementos estructurales. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes y se denunciará cualquier fuga 


observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de aguas 
- No abrir huecos en los forjados 
 
Cuidados 
- Vigilar la aparición de grietas o fisuras. En el caso de observar alguno de estos 


síntomas será estudiado por el Técnico Competente. 
- Vigilar el estado de los materiales 
 
CERRAMIENTOS EXTERIORES 
 
Precauciones 
- No fijar elementos pesados ni cargar o transmitir empujes sobre el cerramiento 
- No se abrirán huecos en muros resistentes o de arriostramiento ni rozas que 


disminuyan sensiblemente la sección del cerramiento 
- Evitar humedades perniciosas permanentes 
- No se realizarán alteraciones de la fachada 
 
Cuidados 
- Vigilar la aparición de grietas o fisuras, si estas se producen se pondrá de 


inmediato en conocimiento del Técnico competente que dictamine su 
importancia y peligrosidad, y en su caso su reparación 


- Vigilar el estado de los materiales 
- Limpieza de la fachada 


 
Mantenimiento 
- Productos de limpieza 
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CUBIERTAS 
 
Precauciones 
- En tejados inclinados cuya cobertura sea de teja será únicamente accesibles 


para reparación y conservación por personal especializado y provistos de 
cinturón de seguridad sujeto a los ganchos de servicio previstos en obra a tal 
efecto o a puntos fijos de la cubierta, calzado de suela blanda y antideslizante. 


- Cuando se aprecie algún ceñimiento del faldón de cubierta se levantará a 
superficie afectadas y se estudiará la causa por Técnico competente que 
dictaminará su importancia y en su caso, las reparaciones que deben 
efectuarse. 


- No se transitará sobre la cubierta cuando las tejas estén mojadas. 
- No cambiar las características formales ni modificar las solicitaciones o 


sobrepasar las sobrecargas previstas, y las reparaciones que sean necesario 
efectuar, por deterioro y obras realizadas que le afecten, se realizarán con 
materiales análogos a los de la construcción original. 


- En cubiertas planas transitables se repararán con la mayor brevedad cualquier 
penetración de agua o deficiencia del solado que se detecte en los faldones, 
juntas de dilatación, encuentros con cazoletas, etc. 


- No recibir objetos que dañen o perforen la impermeabilización. 
- No situar elementos que dificulten el normal desagüe de la cubierta. 
 
Cuidados 
- Limpieza de canalones, limahoyas, cazoletas y sumideros. 
- Inspección del estado del pavimento de las terrazas. 
- Comprobar el estado de relleno de las juntas. 
- Limpieza de pavimentos de terrazas. 
- Vigilar el estado de los materiales. 


 
Mantenimiento 
- Material de relleno de juntas. 
- Productos de limpieza. 


 
PARTICIONES 
 
Precauciones 
- No colgar elementos pesados, ni cargar ni transmitir empujes sobre las 


particiones. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes. 
- No efectuar rozas que disminuyan la sección. 
 
Cuidados 
- Vigilar la aparición de grietas, desplomes o cualquier otra anomalía en las 


divisiones, y si estos se producen se pondrá de inmediato en conocimiento del 
Técnico competente quien dictaminará su importancia y peligrosidad y en su 
caso las reparaciones que deban realizarse. 


- Vigilar el estado de los materiales. 
- Limpieza. 


 
Mantenimiento 
- Material de relleno de juntas. 


 
CARPINTERÍA 
 
Precauciones 
- No apoyar sobre la carpintería elementos que puedan dañarla. 
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- No modificar su forma ni maniobra, ni sujetar sobre ella elementos extraños a la 
misma. 


 
Cuidados 
- Comprobar la estanqueidad de la carpintería. 
- Comprobar los drenajes y dispositivos de apertura y cierre. 
- Vigilar el estado de los materiales, en particular la oxidación de elementos 


metálicos. 
- Limpieza. 


 
Mantenimiento 
- Material de engrase de herrajes y dispositivos de apertura y cierre. 
- Masilla, burletes y perfiles de sellado. 
- Productos de limpieza. 


 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
 
Precauciones 
- No apoyar sobre las barandillas elementos para subir cargas. 
- No fijar elementos pesados sobre barandillas o rejas. 
 
Cuidados 
- Inspeccionar uniones, anclajes y fijaciones de barandillas y rejas. 
- Vigilar el estado de los materiales, en particular la oxidación de elementos 


metálicos. 
- Limpieza. 


 
Mantenimiento 
- Material de engrase de mecanismos y guías. 
- Productos de limpieza. 


 
INSTALACIONES AUDIOVISUALES 
 
Precauciones 
- No se realizarán modificaciones en la instalación. 
- No manipular la instalación por personal no cualificado. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes. 
 
Cuidados 
- Comprobar las fijaciones de antena. 
- Comprobar las conexiones en puntos de riesgo. 
- Comprobar la llegada de señales. 
- Vigilar el estado de los materiales. 


 
Mantenimiento 
- De acuerdo con las características propias de cada instalación. 


 
 
 
 
 
 


INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Precauciones 
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- En caso de manipular la red, debe realizarse siempre por personal responsable 
y cualificado con perfecto conocimiento de sus características y trazado. 


- Cerrar o vaciar sectores afectados antes de manipular la red. 
- Evitar modificaciones de la instalación. 
- No utilizar la red como bajante de puesta a tierra. 
 
Cuidados 
- Comprobar las llaves de desagües. 
- Comprobar la estanqueidad de la red. 
- Comprobar la estanqueidad de la valvulería de la instalación. 
- Verificar el estado de las válvulas. 
- Vigilar el estado de los materiales. 


 
Mantenimiento 
- Material para lubricación de valvulería y conducciones aéreas. 
- Suministro de agua. 


 
INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS 
 
Precauciones 
- No verter productos agresivos ni biodegradables a la red. 
- Evitar modificaciones en la red. 
 
Cuidados 
- Limpieza de arquetas y sumideros. 
- Limpieza de inspección de pozos de registro. 
- Comprobar el funcionamiento de los cierres hidráulicos y sinfónicos. 
- Vigilar la estanqueidad de la red. 
- Comprobar al menos una vez al año la efectividad de la evacuación en todos 


sus colectores principales así como la efectividad del bombeo del semisótano. 
- Limpieza de los separadores de grasas, arenas y fangos. 
- Vigilancia e inspección del estado de los materiales. 


 
Mantenimiento 
- Productos de limpieza. 


 
INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE HUMOS, GASES Y VENTILACIÓN 
 
Precauciones 
- Evitar modificaciones en la instalación. 
- No conectar nuevas salidas a conductos de servicios. 
- No condenar ni cerrar las rejillas de entrada o salida de aire. 
 
 
Cuidados 
- Comprobar la estanqueidad y efectividad de la conducción. 
- Limpieza de conductos, rejillas y extractores estáticos. 
- Vigilar el estado de los materiales. 


 
Mantenimiento 
- Material de lubricación y limpieza de extractores estáticos. 
- Suministro de energía eléctrica. 


 
INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 
 
Precauciones 
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- Evitar modificaciones en la instalación. 
- Desconectar el suministro de electricidad antes de manipular la red, y siempre 


hacerlo mediante instalador homologado. 
- No aumentar en la red por encima de las previsiones. 
- Conectar cada aparato de consumo en el punto de toma al efecto en función de 


sus características de potencia. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes. 
 
Cuidados 
- Comprobar dispositivos de protección. 
- Comprobar las intensidades nominales en relación con la sección de los 


conductos. 
- Comprobar el aislamiento y la continuidad de la instalación inferior. 
- Comprobar el estado de las conexiones de la línea principal y de las barras de 


puesta a tierra, así como su efectividad. 
- Comprobar la resistencia de puesta a tierra. 
- Limpieza de luminarias. 
- Vigilar el estado de los materiales. 


 
Mantenimiento 
- Suministro de energía eléctrica. 
- Productos de limpieza. 


 
REVESTIMIENTOS 
 
Precauciones 
- No sujetar elementos pesados en el revestimiento. 
- Evitar humedades perniciosas en revestimientos no impermeables. 
- Evitar roces y punzonamientos. 
- Evitar contacto con superficies que deterioren su superficie. 
 
Cuidados 
- Limpieza. 
- Vigilar el estado de los materiales. 
- Vigilar la adherencia y fijación al soporte. 
- Comprobar el estado de guardavivos. 
- Comprobar el estado y relleno de juntas, cubrejuntas, rodapiés y cantoneras. 


 
Mantenimiento 
- Productos de limpieza adecuados. 
- Materiales de relleno de juntas. 


 
 
 
 


Se recogen aquí las condiciones y exigencias que se han tenido en cuenta para la 
elección de las soluciones constructivas adoptadas para posibilitar en condiciones de seguridad 
la ejecución de los correspondientes cuidados, mantenimiento, repasos y reparaciones que el 
proceso de explotación del edificio conlleva. 


 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente: 
 


UBICACIÓN 
CUBIERTAS 
Ganchos de servicio 
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Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) 
Barandillas en cubiertas planas 


 
Medidas preventivas y de protección 
Debidas condiciones de seguridad en los trabajos de mantenimiento, reparación, etc. 
Realización de trabajos a cielo abierto o en locales con adecuada ventilación. 
Para realización de trabajos de estructuras deberán realizarse con Dirección Técnica 
competente. 
Se prohíbe alterar las condiciones de uso del edificio, que puedan producir deterioros o 
modificaciones substanciales en su funcionalidad o estanqueidad. 


 
Criterios de utilización de los medios de seguridad 
Los medios de seguridad del edificio responderán a las necesidades, durante los trabajos 
de mantenimiento o reparación. 
Utilización racional y cuidadosa de las distintas medidas de seguridad que las ordenanzas 
de Seguridad y Salud vigentes contemplen. 
Cualquier modificación de uso deberá implicar necesariamente un nuevo Proyecto de 
Reforma o Cambio de uso debidamente redactado. 


 
 
 
 
 
 


Cuidado y mantenimiento del edificio 
Mantenimiento y limpieza diarios, independientemente de las reparaciones de urgencia, 
contemplando las indicaciones expresadas en las hojas de mantenimiento de las N.T.E. 
Cualquier anomalía detectada debe ponerse en conocimiento del Técnico competente. 
En las operaciones de mantenimiento, conservación o reparación deberán observarse 
todas las normas de Seguridad en el Trabajo que afecten a la operación que se desarrolle. 


 


En todos los casos, la PROPIEDAD es responsable de la revisión y mantenimiento de forma 
periódica o eventual del inmueble, encargando a un TÉCNICO COMPETENTE en cada 
caso. 


 
Granada, Mayo de 2010 


 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Miguel Fernández Melguizo 
Arquitecto Técnico 
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